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ORDENANZA Nº 3010/12
ART. 1º) COLOQUESE la señalización vertical correspondiente a todos los reductores de
velocidad (lomo de burro) que no lo posean, en el ámbito del Municipio de Río Grande.
ART. 2º) COLOQUESE la pintura vial que permita identificar los reductores de velocidad
(lomo de burro) que no lo posean, en el ámbito del Municipio de Río Grande.
ART. 3º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, impútese a la partida que
corresponda del Presupuesto 2012.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3011/12
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 6º de la Ordenanza Nº 1911/2004, que quedará
redactado de la siguiente manera:

«Ar t. 6º) ARTICULESE este programa de inclusión social conforme los siguientes
incisos:
Inc. A) Con otros programas del Departamento Ejecutivo Municipal relacionados con la
capacitación y la provisión de insumos necesarios al desarrollo de prácticas productivas,
como así también con la práctica de deportes.
Inc. B) Generar talleres municipales de artes y oficios, a los fines de este programa.
Inc. C) Actualización diagnóstica periódica, descentralización, aumento de la capacidad
en albergues integradores, priorizar la asistencia sanitaria, promover el voluntariado
social a los fines de este programa.
Inc. D) Remitir al Concejo Deliberante el informe de gestión del programa de inclusión
social cada tres (3) meses».

ART. 2º) MODIFIQUESE el artículo 7º de la Ordenanza Nº 1911/2004, que quedará
redactado de la siguiente manera:

«Art. 7º) El Departamento Ejecutivo Municipal a los fines de llevar adelante este progra-
ma deberá:
Inc. A) Articular acciones con otras Instituciones de ser necesario: Hospital Regional,
Centro de Prevención en Adicciones, y aquellas que la Secretaría de Asuntos Sociales
creyera pertinentes.
Inc. B) Asignar funciones de enlace interdisciplinario e interinstitucional a funcionarios
designados de la Secretaría de Asuntos Sociales».

ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3012/12
ART. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área corres-
pondiente, la construcción de un reductor de velocidad (lomo de burro) sobre la calle
Transporte Santa Micaela a la altura 2900, entre calles Garay e Ibarra.
ART. 2º) PROCEDACE a la señalización vertical correspondiente.
ART. 3º) IMPUTESE el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente al
Ejercicio Financiero 2012.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3013/12
ART. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área corres-
pondiente, la construcción de un reductor de velocidad (lomo de burro) sobre la calle
Ricardo Balbín, ubicándolo a diez (10 mts) metros de la calle Elby Garay.
ART. 2º) PROCEDACE a la señalización vertical correspondiente.
ART. 3º) IMPUTESE el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente al
Ejercicio Financiero 2012.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3014/12
ART. 1º) FIJESE el día 21 de septiembre de cada año, el «Día de la Paz».
ART. 2º) Con motivo de la conmemoración de este día, el Departamento Ejecutivo Muni-
cipal y el Concejo Deliberante coordinaran actividades que promuevan el desarrollo pleno
de una cultura de la paz, celebrándolo con iniciativas de educación y de sensibilización del

publico sobre todos los temas relacionados con la paz.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3015/12
ART. 1º) MODIFIQUESE el artículo 2º de la Ordenanza Nº 1083/98 que quedará redacta-
do de la siguiente manera:

«Art. 2º) El monto de la subvención a las Bibliotecas Populares legalmente constituidas
será de cuatrocientos (400) Unidades Fiscales».

ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3016/12
ART. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal de Río Grande, a efectuar
la obra de Construcción de una base para el emplazamiento de un monumento en memoria
de Don Bosco en el espacio verde de la rotonda situada entre la calle Prefectura Naval y la
Ruta Nacional Nº 3, para el emplazamiento del Monumento a San Juan Bosco, que propor-
cionará la asociación de salesianos cooperadores.
ART. 2º) RESERVESE el espacio verde de la rotonda situado entre la calle Prefectura
Naval y la Ruta Nacional Nº 3, para el emplazamiento del Monumento a San Juan Bosco,
que proporcionará la asociación de salesianos cooperadores.
ART. 3º) AUTORIZASE a la colocación de cartelería e iluminación y de plaquetas recordatorias.
ART. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será imputando
a la partida presupuestaria correspondiente de conformidad a lo establecido en el artículo
33º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
ART. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3017/12
ART. 1º) ESTABLEZCASE para los almacenes, mercados, supermercados, hipermerca-
dos y demás comercios en general dedicados a la venta directa al público de artículos
alimenticios, que comercialicen productos aptos para el consumo por parte de las personas
afectadas por la celiaquia identificados con el Logo Argentino correspondiente a la enferme-
dad, la obligatoriedad de exhibirlos y ubicarlos, para su rápida y sencilla distinción, en
góndola o sección especial, a distancia suficiente de los demás productos, de modo de
prevenir la contaminación cruzada.
ART. 2º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar los convenios
necesarios con el gobierno de la Provincia, a fin de que en coordinación con la Dirección de
Promoción de la salud y/o la dependencia que la reemplace, a cargo del Programa Provincial
de Asistencia al Celíaco (PPAC) se garantice el cumplimiento de lo establecido en la Ley
Provincial Nº 793 y las Ordenanzas Nº 1968, Nº 2663, Nº 2859 y la presente.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3018/12
ART. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal a los fines de otorgar la Libreta Sanitaria a
las personas que intervengan en la manipulación, conducción y producción de productos
alimenticios deberá exigir el certificado de Buenas Prácticas de Manufactura de Alimentos
(BPM).
ART. 2º) A los efectos del articulo anterior el Municipio de Rio Grande debera promocio-
nar y garantizar el acceso a los cursos que dictan el ANMAT, y en caso de que sea posible
patrocinara profesionales locales que lo dicten en la ciudad.
ART. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3019/12
ART. 1º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a pintar y señalizar la
senda peatonal, con pintura vial correspondiente a las condiciones climáticas de la ciudad,
en las siguientes intersecciones:
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a) Avenida Perito Moreno y calle Fagnano.
b) Avenida Perito Moreno y calle Piedrabuena.
c) Avenida Perito Moreno y calle Rivadavia.
d) Avenida Perito Moreno y calle Espora.
e) Avenida Perito Moreno y calle 11 de julio.
f) Avenida Perito Moreno y calle 25 de Mayo.
g) Avenida Perito Moreno y calle J. Thorne.
h) Avenida Perito Moreno y calle Estrada.

ART. 2º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de
Obras Públicas a realizar los trabajos pertinentes a los efectos de que se construyan pasos
peatonales que resguarden la integridad de las personas en las esquinas, a lo largo de la
Avenida Perito Moreno.
ART. 3º) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Obras Públicas
deberá anular todos los pasos peatonales que no se encuentren en las esquinas a lo largo de
la Avenida Perito Moreno.
ART. 4º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, impútese a la partida que
corresponda del Presupuesto 2012.
ART. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3020/12
ART. 1º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a realizar el estudio de factibilidad y
posterior construcción de una Rotonda en la intersección de las calles El Alambrador y calle
Rafaela Ishton. El mencionado estudio deberá tener en cuenta la calle el Alambrador por lo
que la Rotonda deberá estar adecuada para vehículos de gran porte.
ART. 2º) COLOQUESE los carteles de señalización vertical que correspondan.
ART. 3º) El gastos que demande la presente será imputado al Ejercicio Financiero que
corresponda.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
Promulgada de Hecho 18/10/2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 133/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 18 de octubre de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 09:30 hs., del día 18 de octubre de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 134/12
ART 1º) PRORROGAR la Octava Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día 30 de octubre de 2012, a las 12:00 hs.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 135/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 13:30 hs., del día 18 de octubre de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 136/12
ART 1º) RECONOCER Y DISTINGUIR  a la Escuela Provincial Nº 2 «Dr. Benjamín
Zorrilla» al conmemorarse el 90º Aniversario de su creación  - 1922 – 2012.
ART 1º) HAGASE extensivo el presente reconocimiento al cuerpo directivo, personal
docente y trabajadores de la institución agradeciendo la ímproba tarea de formar a nuestros
hijos.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 137/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 20 de octubre de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 20 de octubre de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Cuerpo,
Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de octubre de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 138/12
ART 1º) DESIGNAR al Concejal Esteban Martínez como representante de la Institución
en la segunda reunión del Consejo Económico y Social a realizarse en la ciudad de Ushuaia
el día 25 de octubre de 2012 a las 15:00 hs.                                                                                                                                                                                                                                                                
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNI-
CIPAL Y AL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL PROVINCIAL. PUBLICAR EN EL
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 139/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 14:00 hs., del día 24 de octubre de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sra., Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 140/12
ART 1º) PRORROGAR la Octava Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día 07 de noviembre de 2012, a las 12:00 hs.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 141/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Municipal el 1º Seminario Provincial de Ceremonial y
Protocolo a realizarse los días 29, 30 y 31 de octubre del corriente año en nuestra ciudad,
organizado por la Dirección de Ceremonial y Protocolo del Municipio de Río Grande junto
con el Consejo Superior de Ceremonialistas Legislativos de la República Argentina.
ART 2º) REMITIR  copia del presente al Consejo de Ceremonialistas Legislativos de la
República Argentina.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 142/12
ART 1º) DECLARAR  de Interés Educativo – Cultural Municipal al; « 1º SIMPOSIO
SOBRE INTERVENCIONES INTERDISCIPLINARIAS PARA EL ABORDAJE DE
NIÑOS Y ADOLESCENTES CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA», a
llevarse a cabo en la ciudad de Mar del Plata que se retransmitirá en el Centro Cultural N.
Alem, organizado en el Instituto Gironzi, los días 2 y 3 de noviembre del presente año.
ART 2º) HACER entrega de un ejemplar de la presente a las autoridades de la entidad
organizadora.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 143/12
ART 1º) CEDER en caracter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la Escuela Nº 26 «Senadores Fueguinos», un (1) equipo informático con
las siguientes características:

MICROPROCESADOR INTEL PENTIUM 41.8 GHZ MOTHER DFI P4M266A-MLV
DDR 512 MB PC 2700 HD 40 GB IDE
DISQUETERA 3 ½ LECTORA DE CD 56X BENQ
TECLADO NUMERO INVENTARIO CPU; CD15052
MONITOR SAMSUNG 17¨ SYNCMASTER 7935 - SERIE LE17HXAXS11982W

ART 2º) AUTORIZAR  a la Direccion de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo descripto en el art. 1º del presente, de
la Unidad Organización que corresponda.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de octubre de 2012

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCION Nº 235/12
ART.1º) APROBAR la Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
usufructuada por el Agente Planta Permanente del CD., Sr. PABLO ALEJANDRO BA-
RRIA – DNI 22.956.154, Legajo Nº 2816/9, a partir del día 09, consecutivamente los días
10, 11, 12, 13, 14 y 15 de Octubre del corriente año; dado que participo de la competencia
deportiva llamada «GRAN PREMIO KARUKINKA – 8º Edición», llevada a cabo los días
12, 13 y 14 de Octubre del corriente año en la ciudad de PORVENIR (CHILE).
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Administrativo del CD.,
dado lo requerido por ADELFA – PORVENIR – CHILE, mediante nota cursada a la
PRESIDENCIA DEL CD., ingresada a Recursos Humanos CD., como Asunto Nº 2740 el
dia 04/10/12.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 236/12
ART.1º) AUTORIZAR el pago y reconocer la ANTIGÜEDAD acreditada por el Agente
Planta Contratada del CD., Sr. CLAUDIO ROLANDO CARRIZO, DNI 17.655.029 –
Legajo Nº 1154/1, a partir del día 01 de Junio de 2012, en virtud de la CERTIFICACION
DE SERVICIOS Y REMUNERACIONES tramitada en el Gobierno de la Provincia de
TDF, extendida con fecha 03/09/2012 e ingresada a RHCD como Asunto Nº 2452 el día 10/
09/12.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque FPV, Sr., HECTOR GARAY, mediante Memorandum
Nº 326/12 ingresado a RHCD el 16/10/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 237/12
ART.1º) AUTORIZAR el pago de la retribución adicional correspondiente por el cargo de
Secretario Legislativo/Administrativo del CD., ejercido por el Agente Planta Permanente
del CD – Director Legislativo; Sr., OSVALDO MAURICIO VILLEGAS – Legajo Nº 1731/
1; a partir del día 10 de Octubre de 2012 hasta el día 14 de Octubre de 2012 inclusive; en un
todo de acuerdo a la función asignada transitoriamente según Decreto del CD., Nº 131/12 de
fecha 10/10/12.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 238/12
ART.1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo Delibe-
rante y las Sras., PAULA VERONICA CASTRO, DNI 25.934.888 – Legajo Nº 4727/9 y
JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO, DNI 33.848.530 – Legajo Nº 4645/
1, quienes se desempeñaran cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque
Partido Popular – Dra., Laura Colazo, por el periodo comprendido desde el 01 de Octubre
de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR a las Agentes Planta Contratada del CD., Sras., PAULA VERONI-
CA CASTRO, DNI 25.934.888 – Legajo Nº 4727/9 y JORDANA ELIZABETH ESCA-
LONA COLIVORO, DNI 33.848.530 – Legajo Nº 4645/1, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo
citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra., Maria Laura Colazo mediante
los Memorandum Nº 184/12 ingresado como Asunto Nº 2750 el 04/10/12 a RHCD, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 239/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr., JUAN RICARDO BOGADO, DNI 10.109.377 – Legajo Nº 4639/6, quien se
desempeñara cumpliendo funciones en el despacho de la Concejal del Bloque Partido
Popular – Dra., Laura Colazo, por el periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2012
hasta el 31 de Diciembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., JUAN RICARDO BO-

GADO, DNI 10.109.377 – Legajo Nº 4639/6, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal por el periodo
citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque Partido Popular mediante Memorandum Nº 184/12 ingresado a
RHCD como Asunto Nº 2750 el día 04/10/12; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 240/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., MARIA LAURA GONZALEZ, DNI 23.244.852 – Legajo Nº 4657/4, por el
periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012,
quien se desempeñara cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVA DEL
BLOQUE FPV.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sra., MARIA LAURA
GONZALEZ, DNI 23.244.852 – Legajo Nº 4657/4, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal con la asig-
nación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08), por el periodo citado en el Artículo
1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque FPV – Concejal HECTOR GARAY, mediante Memorandum S/N
ingresado a RHCD como Asunto Nº 2819 el 10/10/12; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 241/12
ART.1º) TRANSFERIR en el ámbito del Concejo Deliberante desde el Bloque PARTIDO
JUSTICIALISTA al Bloque MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO; bajo la depen-
dencia de la Concejal MIRIAM BOYADJIAN al Agente Planta Contratada del CD., Sr.,
MARIANO MARTIN CHEBEL, DNI 29.782.888 – Legajo Nº 4684/1.
ART.2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., MARIANO MARTIN CHEBEL, DNI 29.782.888 – Legajo Nº 4684/1, por el
periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012,
quien se desempeñara cumpliendo funciones en el Despacho de la Concejal del Bloque
MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART.3º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sr., MARIANO MARTIN
CHEBEL, DNI 29.782.888 – Legajo Nº 4684/1, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en
el Artículo 1º) de la presente.
ART.4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque, mediante Nota Nº 610/12 ingresado a RHCD como Asunto Nº
2720 de Mesa de Entrada (DACD) el día 03/10/12; será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 242/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Srta., MACARENA INOCENCIA FIGUEROA CASTILLO, DNI 33.991.771,
por el periodo comprendido desde el 15 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de
2012, quien se desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque
UCR, DON MARCELO GUILLEN.
ART.2º) AUTORIZAR a la Srta., MACARENA INOCENCIA FIGUEROA CASTILLO,
DNI 33.991.771, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
de la Administración Municipal, por el periodo citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal Bloque UCR – Sr. MARCELO GUILLEN, mediante Nota Nº
037/2012 ingresada a RHCD como Asunto Nº 2899 el día 16/10/12; será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero
Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 243/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr., WALTER EDGARDO ALBIOL, DNI 20.897.285 – Legajo Nº 4333/8, por el
periodo comprendido desde el 01 de Noviembre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012,
quien se desempeñara cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque FPV,
DON HECTOR GARAY.
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ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr., WALTER EDGARDO
ALBIOL, DNI 20.897.285 – Legajo Nº 4333/8, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en
el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV mediante Memorandum Nº 329/12  ingresado a RHCD como
Asunto Nº 2904 el día 16/10/12; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 244/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Sra., NELIDA ISABEL ROMANO, DNI 28.510.610, quien se desempeñara cumplien-
do en el despacho de la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra., Maria Laura Colazo, por
el periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sra., NELIDA ISABEL RO-
MANO, DNI 28.510.610, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado
por la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra., Maria Laura Colazo mediante Memorandum
Nº 196/12  como Asunto Nº 2832 el día 12/10/12 a RHCD; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 245/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Srta., CLAUDIA VERONICA PRALONG, DNI 24.439.061, por el periodo compren-
dido desde el 19 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se desempeñara
cumpliendo en el despacho del  Concejal del Bloque UCR, Don MARCELO A. GUILLEN.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Srta., CLAUDIA VERONICA
PRALONG, DNI 24.439.061, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque UCR, Don MARCELO A. GUILLEN mediante Nota Nº
038/12  ingresada a RHCD, como Asunto Nº 2936 el día 19/10/12; será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 246/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra., SILVIA MAGDALENA CABRERA, DNI 13.031.008, quien se desempeñara
cumpliendo en el despacho de la  Concejal del Bloque Partido Popular – Dra., Maria Laura
Colazo, por el periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de
Diciembre de 2012,.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD., Sra., SILVIA MAGDALENA
CABRERA, DNI 13.031.008, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo citado en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque Parido Popular – Dra., Maria Laura Colazo, mediante
Memorandum Nº 195/12  ingresada como Asunto Nº 2812 el día 10/10/12 a RHCD; será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 247/12
ART.1º) EXCEPTUAR a la Agente Planta Permanente del CD., Sra., MONICA PATRI-
CIA PEREZ – Legajo Nº 2311/6 de lo establecido en el Decreto CD Nº 142/09 – Art. 1º) en
referencia a utilizar SIN GOCE DE HABERES; la prorroga de 90 (noventa) días corridos
por año calendario, continuo o discontinuos de Licencia Especial en virtud de lo requerido
por el Secretario Legislativo del CD y autorizado por la Presidencia del CD., mediante
Memorandum Nº 213/12 ingresada a RHCD como Asunto Nº 3023 el día 25/10/12.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Permanente del CD., Sra., MONICA PATRICIA
PEREZ – Legajo Nº 2311/6, a usufructuar a partir del día 14 de Julio de 2012, la prorroga de
90 (noventa) días corridos por año calendario, continuo o discontinuos de Licencia Especial
CON GOCE DE HABERES, para el cuidado de su hija ERICA FERNANDA GONZALEZ,
DNI 31.189.440, quien padece de una enfermedad prolongada por lo cual es necesario contar
con recursos económicos para hacer frente a la terrible situación.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de octubre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 248/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. GASTON IVAN MORAN , DNI 23.525.630 – Legajo Nº 4610/8, por el periodo
comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012, quien se
desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal del Bloque MPF, DON
MAURICIO OYARZO.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr. GASTON IVAN MO-
RAN, DNI 23.525.630 – Legajo Nº 4610/8, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal por el periodo citado en el
Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF mediante Memorandum Nº 038/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 2679 el día 02/10/12; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 249/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y
el Sr. DANIEL  HERBERTO YESS, DNI 20.476.871, quien se desempeñará cumpliendo
funciones en el despacho de la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra. María Laura Colazo,
por el periodo comprendido desde el 01 de Octubre de 2012 hasta el 31 de Diciembre de 2012.
ART.2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD., Sr. DANIEL  HERBERTO YESS,
DNI 20.476.871, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la
Administración Municipal por el periodo descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque Partido Popular – Dra. María Laura Colazo; mediante
Memorandum Nº 204/12 ingresado como Asunto Nº 2907 el día 17/10/12 a R.H.C.D.; será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio
Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 250/12
ART.1º) APROBAR la Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 al
Agente Municipal Adscripto al Bloque PJ, Sr. OSCAR CEFERINO CAYUÑAM –Legajo
Nº 2083/4, a partir del día 2 de Octubre hasta el día 15 de Noviembre del corriente año, dado
que integrará la Delegación de Equipo de Futbol del Municipio de Río Grande que partici-
pará en las Jornadas Deportivas organizadas por la MUNICIPALIDAD DE GUACHI-
PAS, Provincia de Salta, mediante invitación cursada al CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO
DEL EMPLEADO MUNICIPAL.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por el Concejal del Bloque PJ, Don
ESTEBAN MARTINEZ, mediante nota ingresada a Recursos Humanos CD., como Asun-
to Nº 2988 el dia 24/10/12, a requerimiento del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO DEL
EMPLEADO MUNICIPAL..
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

CONVOCATORIA AUDIENCIA PUBLICA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1176/12
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 01/08/2012, y por el término
de 2 años, de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 2127/2005,  la Nueva Comisión
Directiva del Barrio «PATAGONIA», delimitado por las siguientes calles: Arturo Illia,
Teniente Bernhardt, Isla de los Estados y Ángela Vallese, perteneciente a la Sección G,
Parcela 26A, 26B, 27F, 20D, 20E, 20C y 21F, conformada según Acta de fecha 01/08/2012,
la cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 3765/2012.

Cargo Nombre y Apellido DNI.               Domicilio

  Presidente ORIETA Carlos Jorge 12.340.823 Luro Cambaceres Nº 1242
  Vicepresidente MACHUCA Celia Noemí 20.774.220 Ángela Vallese Nº 503
  Secretario REINOSO ANDRES. Dulce A. 35.773.379 Ángela Vallese Nº 429
  Tesorero ORUE Pedro 17.558.992 Ángela Vallese Nº 503
  1º Vocal Titular CHOQUE Rosário 18.773.743 Luro Cambaceres Nº 1258
  2º Vocal Titular MATEOLI GALVAN Nélida 11.381.728 Luro Cambaceres Nº 1242
  1º Vocal Suplente HURTADO Humberto 16.638.281 22 de Mayo  Nº 504
  Revisor C. Titular ORIETA Tania Magali 34.484.191 Luro Cambaceres Nº 1242
   Revisor C. Suplente ANDRES Laura Isabel 18.771.442 Ángela Vallese Nº 429

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1177/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/11/
2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ALVARADO José Aladino, Legajo Nº
1176/2, Categoría 21 (veintiuno), quien desempeña funciones como Notificador e Inspector,
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras Fiscales, Secretaría de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 837/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1178/12
ART 1º) REVOCAR la designación a cargo de la Dirección de Administración dependiente
de la Secretaría Privada de Intendencia, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal
Nº 822/2012, al agente Sr. RIOS Omar César, Legajo Nº 3117/8.
ART 2º) TRANSFERIR desde la Secretaría Privada de Intendencia a la Dirección General
de Administración de Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públi-
cas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente, Sr. RIOS Omar César, Legajo Nº
3117/8, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) DESIGNAR a cargo de la Dirección General de Administración de Servicios
Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, al agente Sr. RIOS, Omar César, Legajo Nº 3117/8, Planta Permanente,
dejando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido en el Anexo II de
la Escala Salarial Vigente., de acuerdo al cargo asignado.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección General de Administración de Servicios Públicos, dependiente de la
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente Sr.
RIOS Omar César, Legajo Nº 3117/8, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se
lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente acto, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1179/12
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de función de la agente municipal, Sra. PERALTA,
Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/8, Categoría 19 (diecinueve), Planta Permanente, quien
cumple funciones como notificador, pasa a cumplir funciones como Abogada, en el ámbito
de la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 2º) PROMOVER  a la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, a la
agente municipal Sra. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/8, Planta Permanente.
ART 3º) DESIGNAR a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Muni-
cipal, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo
Nº 4266/8, quien cumplirá funciones como Abogada, en el ámbito de la Asesoría Letrada de
este Municipio.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente acto, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1180/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 18/09/2012 y por el término de 365 (trescientos
Sesenta y cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Sr. Legislador BLANCO Pablo Daniel, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. TELLO, María del Carmen, Legajo Nº 3173/9, quien
depende de la Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaria de Deporte y
Juventud, Agencia Municipal Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1181/12
ART 1º) DESIGNAR, a cargo de la Jefatura del Departamento de Comunicación Interna,
dependiente de la Coordinación de Prensa, Dirección Homónima, Dirección General Coor-
dinación de Gabinete, Coordinación Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la
Escala Salarial Municipal, más los adicionales que correspondan a la función asignada, a la
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NAVARRO María Florencia, Legajo Nº 4555/1,
Categoría 21 (veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1182/12
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Coordinación de la Dirección Adminis-
tración, dependiente de la Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría de Asuntos
Sociales, Secretaría Homónima, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0491/
2012, a la agente Sra. ROSSI María José, Legajo Nº 2778/2, Categoría 22 (veintidós) a cargo
de la Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR, desde la Coordinación de la Dirección Administración, depen-
diente de la Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaría de Asuntos Sociales,
Secretaría Homónima, a la Coordinación de Estadísticas y Censos, dependiente de la Se-
cretaría de la Producción, a la agente Sra. ROSSI María José, Legajo Nº 2778/2, Categoría 22
(veintidós) a cargo de la Categoría 23 (veintitrés).
ART 3º) DESIGNAR, a cargo de la Coordinación de Estadísticas y Censos, dependiente de
la Secretaría de la Producción, a la agente Sra. ROSSI María José, Legajo Nº 2778/2, Planta
Permanente, Categoría 22 (veintidós) a cargo de la Categoría 23 (veintitrés), más los adicio-
nales correspondientes por la función asignada.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Estadísticas y Censos, dependiente de la Secretaría de la
Producción, a la agente Sra. ROSSI María José, Legajo Nº 2778/2, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente acto, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1183/12
ART 1º) VETAR TOTALMENTE el Asunto Nº 764/2012, el cual dispone la adhesión a la
Ley Provincial Nº 883, el cual fuera aprobado por el Concejo Deliberante en sesión ordina-
ria del día 27.09.2012, de acuerdo a las consideraciones expuestas a lo largo de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1184/12
ART 1º) VETAR TOTALMENTE  el Asunto Nº 833/12, proyecto de ordenanza dado en sesión
ordinaria del día 27 de septiembre de 2012 relativo a los asentamientos en la Margen Sur.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1185/12
ART 1º) VETAR TOTALMENTE  el Asunto Nº 834/12, proyecto de ordenanza dado en
sesión ordinaria del día 27 de septiembre de 2012 relativo a la autorización Convenio de
planificación de mejoramiento de  asentamientos de la Margen Sur.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1186/12
ART 1º) VETAR TOTALMENTE el Asunto Nº 842/2012, el cual dispone la creación de un
registro de productores de espectáculos locales, el cual fuera aprobado por el Concejo
Deliberante en sesión ordinaria del día 27/09/2012, de acuerdo a las consideraciones ex-
puestas a lo largo de la presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1187/12
ART 1°) CREASE en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, la Coordinación entre el
Municipio de Río Grande y la Legislatura Provincial, de acuerdo a las funciones y misiones
enunciadas en el Anexo I y II que forman parte integrante del presente.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, prever la afectación presupuestaria co-
rrespondiente para el cumplimiento de la presente.
ART 3°) REGISTRAR . Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1188/12
ART 1º) CREASE en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, la Coordinación entre el
Municipio de Río Grande y el Municipio de Ushuaia, de acuerdo a las misiones y funciones
enunciadas en los Anexo I y II, que forman parte integrante del presente.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas prever la afectación presupuestaria correspondiente
para el cumplimiento de la presente.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1189/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/10/2012 a la hora 10:00, regresando el mismo
día a la hora 22:00, con el motivo de asistir a la reunión con la Comisión Nº 2 de Economía,
Presupuesto y Hacienda, Finanzas y Políticas Fiscal.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno, la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1190/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/10/2012 a la hora 12:30, regresando el mismo
día a la hora 21:30, con el motivo de asistir a la reunión de comisión de la Legislatura
Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1191/12
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la localidad de Tolhuin, el día 18/10/2012 a la hora
09:30, regresando el mismo día a la hora 18:00, a los efectos de entrevistarse con Autorida-
des de la Municipalidad de Tolhuin.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Mu-
nicipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de
nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1192/12
ART 1º) DEROGAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0490/2008, por el
cual se aprueba el organigrama de las áreas que componen la estructura orgánica de la
Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y sus
respectivos Anexos.
ART 2º) APROBAR, la estructura orgánica que componen la Dirección Municipal de Servi-
cios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, aprobando el organigrama particular,
Directorio de Misiones, Funciones y Competencias, según los Anexos la presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1193/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 18 de Octubre de 2012 desde la hora 13:30, el
Intendente Municipal, Profesor Gustavo Adrián Melella, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1194/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL la presentación del Centro de Entrena-
miento Móvil de Incendios (CEMI), en cuyo marco se lleva a cabo la capacitación a profesio-
nales de la seguridad pública y privada de nuestra Ciudad, del 17 al 20 de Octubre de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1195/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 17/10/2012 a la hora 22:00, el Secretario de Gobierno,
C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, continua a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1196/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 17/10/2012 a la hora 21:30, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1197/12
ART 1º) MODIFICAR el considerando y los Artículos 1º y 4º del Decreto Municipal Nº
391/2003 de fecha 10/03/2003, como así también el Considerando del Decreto Municipal
Nº 700/2003 de fecha 08/04/2003, donde dice: «ESCUELA AGROTECNICA SALESIA-
NA», debe decir: «INSTITUCION SALESIANA», en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «E» Nº 1344/1997.
ART 2º) NOTIFICAR el presente, conforme la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1198/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. PINILLA BARRIA, Iván Evaristo, D.N.I. N°
92.614.172, ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus
modificatorias, la Sección «H», Macizo 66, Parcela 22, ubicado en calle Rivadavia Nº 1681
de la ciudad de Río Grande, con una superficie de 197,09 mts.² (ciento noventa y siete
metros cuadrados con nueve decímetros cuadrados), cuyo valor actualizado según Marco
Regulatorio vigente, Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 249/09, asciende a
la suma de $ 3.425,98 (Pesos tres mil cuatrocientos veinticinco con 98/100) de acuerdo al
Plano de Mensura TF 2-81-91, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «P» Nº 1228/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de la siguiente manera: $ 3.425,98 (Pesos tres
mil cuatrocientos veinticinco con 98/100) a abonar en 07 (siete) cuotas iguales, mensuales
y consecutivas de $ 505,88 (Pesos quinientos cinco con 88/100), venciendo la primera del
1 al 10 del mes siguiente a la puesta en vigencia del presente, según Acta de Compromiso
de Pago suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de incumplimiento será
aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97, remitiéndose copia del presente a la
Dirección de Rentas Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 4º) NOTIFICAR al Sr. PINILLA BARRIA, Iván Evaristo, DNI 92.614.172, confor-
me lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1199/12
ART 1º) RECTIFICAR parcialmente el Artículo 1° del Decreto Municipal N° 778/2007,
de fecha 17/10/07, en lo referente al valor del predio, donde dice: «la suma de $ 6.509,52
(Pesos seis mil quinientos nueve con 52/100), debe decir: «es de $ 10.249,23 (Pesos: Diez
mil doscientos cuarenta y nueve con 23/100)», conforme valuación de la Dirección Muni-
cipal de Catastro,
 ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo a compromiso de pago suscripto
por la Sra. BELLO, Liliana Beatriz, D.N.I. N° 14.723.679 por un monto total de $ 10.249,23
(Pesos Diez mil doscientos cuarenta y nueve con 23/100), a abonar en (1) un solo pago de
$10.249,23 (Pesos diez mil doscientos cuarenta y nueve con 23/100), estableciéndose que
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en caso de incumplimiento será aplicable el Art. 20 de la Ordenanza Municipal N° 895/97,
remitiéndose copia del presente a la Dirección Municipal de Rentas.
ART 3º) NOTIFICAR al interesado conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Proce-
dimientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1200/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Profesor
Gustavo Adrián Melella, hacia la Ciudad de Buenos Aires, a partir del día 20/10/2012 a la hora
09:00, estimando su regreso para el día 24/10/12 a la hora 14:00, por razones de índole personal.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá al frente de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de
nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos y sin pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1201/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL la conmemoración del 90º Aniversario
de la creación de la Escuela Provincial Nº 2, Dr. Benjamín Zorrilla.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1202/12
ART 1º) COMUNICAR que el Auditor Interno de este Municipio, C.P. Carlos Alejandro
IOMMI, Leg. Nº 4695/7, comienza a usufructuar Licencia, a partir del día 09/10/2012 y
hasta el día 26/10/2012 inclusive, por razones personales.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1203/12
ART 1º) APROBAR la creación del Gabinete Social del Municipio de Río Grande, con la
finalidad que se constituya en un espacio de articulación horizontal para la gestión de los
programas transversales del gobierno municipal.
ART 2º) DISPONER que el Gabinete Social estará integrado por todos los funcionarios a
cargo de las Subsecretarías del Municipio y de responsables de Direcciones Generales,
Direcciones o Departamentos designados por cada una de los Secretarios.
ART 3º) ESTABLECER  que la Secretaría de Asuntos Sociales asumirá la tarea de coordi-
nación del Gabinete Social y facilitará el proceso de gestión colaborativa entre las distintas
áreas del Municipio.
ART 4º) EL Gabinete Social tendrá las siguientes funciones:

1) Coordinar en forma conjunta la implementación de los programas transversales.
2) Promover la articulación y complementación de las propuestas de intervención
de cada Secretaría.
3) Supervisar la ejecución de los programas transversales.
4) Constituir instancias de evaluación de los resultados que obtienen los programas
intersectoriales.

ART 5º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1204/12
ART 1º) APROBAR el nuevo modelo de declaración jurada para las personas físicas
beneficiarias de subsidios, que como Anexo forma parte integrante del presente.
ART 2º) REVOCAR el Decreto Municipal Nº 193/2002.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1205/12
ART 1º) APROBAR la creación del Programa Transversal de Inclusión Social que como
Anexo I forma parte integrante del presente.
ART 2º) ESTABLECER  que el órgano responsable de la coordinación del Programa será el
Gabinete Social.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1206/12
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1200/
2012 de fecha 19/10/2012, donde dice: 20/10/12, debe decir: 21/10/12".
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2012.

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1207/12
ART 1º) COMUNICAR  el reintegro a sus funciones habituales en este Municipio, del
Intendente Municipal, Profesor Gustavo Adrián Melella, a partir de las 14 Hs. del día 24 de
Octubre de 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1208/12
ART 1º) DESIGNAR, a cargo de la Coordinación Parques y Jardines, dependiente de la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecre-
taria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, A Cargo de la Categoría 23 (veinti-
trés) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. ARIAS, Eduardo David, Legajo Nº 1054/5, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Parques y Jardines, dependiente de la Dirección de Parques y
Jardines Municipal, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS,
Eduardo David, Legajo Nº 1054/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se
lleva a cabo diariamente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1209/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos, el Artículo 3º del Decreto Muni-
cipal Nº 0253/2012, en referencia a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TORAN-
ZO, Gabriela Azucena, Legajo Nº 3752/4.
ART 2º) DESIGNAR, a cargo de la Dirección de Administración, dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete, mas adicionales que correspondan por la función asignada y adicional por
Movilidad, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TORANZO, Gabriela Azucena,
Legajo Nº 3752/4, Categoría 19 (diecinueve) a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Administración, dependiente de la Coordinación de Gabinete, a
la agente municipal, Planta Permanente, Sra. TORANZO, Gabriela Azucena, Legajo Nº
3752/4, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
 ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1210/12
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0519/
2012 de fecha 19/04/2012, el cual quedará redactado de la siguiente manera: «DESIGNAR,
con retroactividad al 30/03/2012, a cargo de la Jefatura de Departamento de Administración
dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección de Deportes, Dirección Ge-
neral de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los
adicionales que le corresponda por la función asignada, a la agente Sra. BARRAGAN,
Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve)… «.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1211/12
ART 1º) MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0148/
2012 de fecha 03/02/2012, el cual quedara redactado de la siguiente manera: «DESIGNAR
a partir del día 26/01/2012, a cargo de la Jefatura del Departamento Guardavidas, depen-
diente de la Dirección de Natatorio, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecre-
taría Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22
(veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan por la fun-
ción asignada, al agente Sr. ROMAÑACH Rubén Darío, Legajo 3387/1, Planta Permanen-
te, Categoría 19 (diecinueve)… «.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1212/12
ART 1º) DESIGNAR, a cargo de la Jefatura del Departamento Inspectores de Comercio,
Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, A Cargo de la
Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DIAZ SOLANILLAS, Gonzalo Rafael, Lega-
jo Nº 4473/3, Categoría 10 (diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1213/12
ART 1º) MODIFICAR el Organigrama de la estructura orgánica de la Auditoria Interna
Municipal, aprobado mediante  Decreto Municipal Nº 734/12.
ART 2º) CREASE la Dirección General de Auditoría Interna, cuyas misiones y funciones
forman parte integrante del presente como Anexos I y II.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas prever la afectación presupuestaria correspondiente
para el cumplimiento de la presente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1214/12
ART 1º) REVOCAR , la designación a cargo de la Jefatura de División Pintura, dependiente
de la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0505/2009, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
RODA, Alcides Rodolfo, Legajo Nº 2005/2, Categoría 22 (veintidós), quien pasara a cum-
plir funciones como OFICIAL PINTOR en esa dependencia.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1215/12
ART 1º) REVOCAR los Decretos Municipales Nº 400/2006 y Decretos Modificatorios
Nº 220/08, 992/08 y 811/11.
ART 2º) DETERMINAR que los valores de las asignaciones familiares a abonar a los
empleados municipales, será el detallado en la planilla Anexo I, el cual forma parte del
presente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1216/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, a partir del día 25/10/2012 a la hora 11:00, regresando
el mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a la reunión prevista en el marco del
Consejo Económico y Social.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá al frente de la Secretaría
de Gobierno, el Sr. Secretario de Finanzas, Dr. Federico Runin.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin percepción de viáticos
y sin extensión de órdenes de pasajes.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1217/12
ART 1º) PROMOVER , a la Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial Municipal,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONCHA, Felipe Dionisio, Legajo Nº
1252/1.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1218/12
ART 1º) MODIFICAR el primer párrafo del considerando del Decreto Municipal  Nº 559/
09, donde dice «…la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Secretaría de
Gobierno…» debe decir «…la Dirección y Coordinación de Ceremonial y Protocolo y los
Jefes de Departamentos y Jefes de División …»
ART 2º) MODIFICAR  el artículo 2º del Decreto Municipal  Nº 559/09, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: «ESTABLECER que el Suplemento por Función Jerár-
quica horaria especificado en el artículo 1º, se otorgará al Director y Coordinador de
Ceremonial y Protocolo y aquellos Jefes de Departamento y Jefes de División, que se
encuentren encuadrados dentro de la función jerárquica que presten servicio efectivo exce-
diendo el horario normal y habitual del Municipio, siendo el Director del área el responsa-
ble de informar mensualmente el personal jerárquico que cumple con la función detallada en
el presente»
ART 3º) MODIFICAR  el artículo 3º del Decreto Municipal  Nº 559/09, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:» «DEJAR SIN EFECTO exclusivamente para el perso-
nal jerárquico encuadrado en el Artículo 2º del presente, el tope máximo de treinta y cinco
por ciento (35%) al Adicional Particular Municipal, establecido en el Art. 2º del Decreto
Municipal Nº 167/91.»
ART 4º) ESTABLECER la vigencia del presente, a partir del 01 de Octubre de 2012.
ART 5º) POR Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondien-
te en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1219/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. TURDO Carlos Ariel, hacia la Ciudad de Mar del Plata, desde el
día 30/10/2012 al día 07/11/2012, a los fines de participar de los Juegos «Evita».
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Balta-
sar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1220/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL la realización del Primer Seminario
Provincial de Ceremonial y Protocolo, que tendrá lugar durante los días 29, 30 y 31 de
Octubre de 2012 en nuestra Ciudad.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, entregar copia del presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1221/12
ART 1º) ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con
00/100), a favor del Director de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
Prof. MARTINEZ Jorge, Legajo Nº 1929/1, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el  Expediente AMDJ 365/2012.
ART 2º) DESIGNAR al Director de Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, Prof. MARTINEZ Jorge, Legajo Nº 1929/1, como único responsable de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1222/12
ART 1º) INTIMAR al Sr. Romero, José Luis, DNI Nº 16.820.421, para que en el plazo
perentorio e improrrogable de diez (10) días hábiles de notificado el presente, tome vista de las
presentes actuaciones y efectúe descargo en relación a la ocupación y destino dado al predio
fiscal individualizado catastralmente como Sección «F», Macizo 83, Parcela 7, Chacra XI, bajo
apercibimiento en caso de ausencia injustificada o de silencio, de disponer lo que por derecho
corresponda, conforme actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 3993/2007.
ART 2º) NOTIFICAR al Sr. Romero, José Luis, DNI Nº 16.820.421, el presente con copia
del Dictamen Nº 271/2012 de fecha 04/09/2012, conforme lo establecido en la Ley Nº 141
de Procedimientos Administrativos.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1223/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
a favor del Sr.CUEVAS, Nelson Fabián, DNI Nº 20.578.326, respecto del predio identifi-
cado catastralmente como Sección «F», Macizo 68, Parcela 6, Chacra XI de la Ciudad de
Río Grande, el cual consta de una superficie de 240,00 m2 (doscientos cuarenta metros
cuadrados), de acuerdo al plano mensura TF.2-22-06, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3770/2007.
ART 2º) NOTIFICAR el presente conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1224/12
ART 1º) DECLARAR  DE INTERES MUNICIP AL la realización del Primer Moto Acam-
pe Provincial, organizado por la Asociación Civil Moto Grupo Los Mosquitos Fueguinos,
que tendrá lugar durante los días 27 y 28 de Octubre de 2012 en la Localidad de Tolhuin.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1225/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. AMAYA Marcelo Fabián, D.N.I. Nº 22.331.921,
el predio identificado catastralmente como Sección «F», Macizo 82, Parcela 05 de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros), la cual asciende a la suma de $25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta
y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura TF 2-01-10, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3884/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), que será abonada en 36 (treinta y seis) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas de  $ 865,39 (Pesos ochocientos sesenta y cinco con 39/100),
según Convenio de Pago Nº 092/2012 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que
en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR y aprobar el Convenio de Pago N° 092/2012 por predio municipal
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en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiéndose a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. AMAYA, Marcelo Fabián, D.N.I. Nº 22.331.921, conforme
lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1226/12
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 952/2007,
suscripto con la Sra. SAFREITER, Olga Beatriz, DNI Nº 23.424.279, referente al predio
fiscal individualizado catastralmente como Sección «F», Macizo 78, Parcela 21, Chacra XI,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 3816/2007.
ART 2º) NOTIFICAR el presente a la Sra. SAFREITER, Olga Beatriz, DNI Nº 23.424.279,
con copia del Dictamen Nº 276/2012 de fecha 10/09/2012, conforme lo establecido en la
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1227/12
ART 1º) AUTORIZAR la redefinición del proyecto original presentado por el Sr. Silos
Fernando, DNI Nº 17.887.867, el cual consiste en la construcción de un Complejo de Cabañas
y Hospedaje en el predio identificado catastralmente como Sección «P»,  Macizo 5,  Parcela
2, de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 17000,29 m2 (diecisiete mil metros
cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-43-98,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 2166/1998.
ART 2º) COMUNICAR al interesado que deberá dar estricto cumplimiento a lo estableci-
do en la normativa vigente al respecto, Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00, Nº 2856/2010.
ART 3º) NOTIFICAR el presente conforme lo establecido por la Ley Nº 141 de Procedi-
mientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1228/12
ART 1º) COMUNICAR que el Sr. Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, se ausentará a partir del día 28 de Octubre de 2012, por razones de índole personal,
estimando su regreso el día 01 de Noviembre de 2012.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaría
de Gobierno y de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Sr. Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Runin.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1229/12
ART 1º) PRORROGAR la emergencia sanitaria por brucelosis canina en la Ciudad de Río
Grande declarada mediante Decreto Municipal Nº 939/12, hasta el 30/04/2013 inclusive, en
relación a las potenciales amenazas que atentan a la salud pública.
ART 2º) MODIFICAR el artículo 2 del Decreto Municipal Nº 939/12, el cual quedará
redactado de la siguiente forma: «INSTRUIR a la Coordinación de Zoonosis y a la Subse-
cretaría de Salud Municipal y demás reparticiones que estimen estas correspondan, para
que en forma conjunta se ejecuten planes de acción, con el objeto de realizar un plan de
trabajo tendiente a combatir el brote epidémico de brucelosis, erradicando el mismo de
nuestra ciudad».lm
ART 3º) RECOMENDAR  a la población, que frente a algún tipo de patología descripta en
los fundamentos del presente, proceda a efectuarse los controles sanitarios pertinentes.
ART 4º) ESTABLECER una campaña de difusión pública, sobre los recaudos a tomar en
relación al brote de la enfermedad de brucelosis, remitiéndose copia del presente al Concejo
Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1230/12
ART 1º) REVOCAR, la Designación a cargo de la Coordinación de Comercio e Industria,
dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, que fuera otorga-
da mediante Decreto Municipal Nº 0872/2010, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. FRATTI, Jorge José, Legajo Nº 1836/8, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0098/2011.
ART 3º) DESIGNAR, a cargo de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, depen-
diente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secre-
taria de Gobierno, A Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal,
mas adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FRATTI,
Jorge José, Legajo Nº 1836/8, Categoría 19 (diecinueve).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. FRATTI, Jorge José, Legajo Nº 1836/8, a los fines
de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el

Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1231/12
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN, de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Dirección General de Personal, Secretaría de Finanzas, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. TOCONAS Roberto, Legajo Nº 3606/4, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) REVOCAR, la Designación a cargo de la Jefatura Departamento Serenos, depen-
diente de la Dirección Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Se-
cretaria Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0230/2007, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TOCONAS, Roberto,  Legajo Nº 3606/4, Cate-
goría 22 (veintidós).
ART 3º) TRANSFERIR , desde el Departamento Serenos, dependiente de la Dirección Ad-
ministración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima a la Direc-
ción Municipal de Haberes, dependiente de la Dirección General de Personal, Secretaria de
Finanzas, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TOCONAS, Roberto, Legajo Nº
3606/4, Categoría 22 (veintidós), quien pasara a cumplir funciones como Administrativo.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1232/12
ART 1º) DAR DE BAJA por Fallecimiento, a partir del día 11/10/2012 al agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. ANDRADE Julio Antonio, Legajo Nº 4609/4, Categoría 10
(diez), quien cumplía Tareas Generales en la Coordinación Matadero Municipal, depen-
diente de la Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homó-
nima, cuyo deceso ocurrió el día 11/10/2012 a la hora 08:00.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a la liqui-
dación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1233/12
ART 1º) REVOCAR, la Designación a cargo de la Coordinación de la Dirección de Ecología
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción, otorgada a través del
Decreto Municipal Nº 0827/2007, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CHIAMA
Armando Eduardo, Legajo Nº 3095/3, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR , desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente
de la Secretaría de la Producción a la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la
Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CHIAMA Armando Eduar-
do, Legajo Nº 3095/3, Categoría 23 (veintitrés), quien pasa a realizar Tareas Generales, más
los adicionales que correspondan.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1234/12
ART 1º) TRANSFERIR , desde la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, al ámbito de la Secretaría de Gobierno; al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. PEREYRA Amadeo Ángel, Legajo Nº 3094/5, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, como Responsable del Centro de Gestión Participativa (CGP)
«Reverendo Padre José Zink», dependiente de la Secretaría de Gobierno, más los adiciona-
les que correspondan, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PEREYRA Amadeo
Ángel, Legajo Nº 3094/5, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 1235/12
ART 1º) PONER A DISPOSICIÓN, de la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
dependiente de la Dirección General de Personal, Secretaría de Finanzas, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. VICENTE Rodolfo, Legajo Nº 2526/7, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) REVOCAR , la Designación como Responsable del Centro de Gestión Participa-
tiva (CGP) «Reverendo Padre José Zink», dependiente de la Secretaría de Gobierno, que
fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0589/2008, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. VICENTE Rodolfo, Legajo Nº 2526/7, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) TRANSFERIR , desde la Secretaria de Gobierno, a la Dirección de Salud Comuni-
taria, dependiente de la Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Asuntos Sociales, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VICENTE
Rodolfo, Legajo Nº 2526/7, Categoría 24 (veinticuatro), quien pasara a cumplir funciones
como Administrativo.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2051/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Ciudad de Buenos Aires, a
favor de la Sra. SOTO, Maria Adelia, DNI. Nº 18.140.419, según Informe Técnico Nº 683/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3720/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2052/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Ciudad de Buenos
Aires, a favor de la Sra. SUBIABRE HENRIQUEZ, Jacqueline, DNI. Nº 94.101.878,
según Informe Técnico Nº 681/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3721/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2053/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COPA, Carlos Emanuel, DNI.
Nº 35.048.109, según Informe Técnico Nº 680/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3719/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2054/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ORTIZ BAZAN,
Noelia Beatriz, DNI. Nº 25.830.643, según Informe Técnico Nº 688/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3725/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2055/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. PEÑA MUÑOZ,
Héctor Rory, DNI. Nº 92.606.791, según Informe Técnico Nº 687/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3727/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2056/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.477,00 (Pesos un mil cuatrocientos setenta y
siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 1 (uno) pasaje vía
terrestre a la Ciudad de Córdoba, a favor del Sr. BORDIGONI, Samuel Mauricio Esteban,
DNI. Nº 26.270.896, según Informe Técnico Nº 685/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3729/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2057/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de Colabo-
ración Institucional de fecha 01/10/2012, celebrado entre la Institución Salesiana Colegio
Don Bosco, representado por el Licenciado Gustavo MAHON, DNI Nº 16.968.058, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3713/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2058/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 35/2012 de fecha 30/07/2012, celebrado entre la firma: «NEWXER S.A.»,
representada por el Sr. LOPEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº M8.574.534, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 1875/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la firma: «NEWXER S.A.», representada por el Sr. LOPEZ, Miguel
Ángel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2059/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 21/09/2012, celebrado entre la Sra. REYES, Romina Noelia, DNI. Nº 35.631.135, y
el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3454/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2060/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Comuna de Tolhuin, de la
agente municipal, Sra. ROSSO, Silvia Alejandra, Planta Gabinete, Legajo Nº 4139/4, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, el día 09/10/2012 a la hora 09:00, con regreso el
mismo día a la hora 17:00, con motivo de asistir a los festejos del 40º Aniversario de la
Comuna de Tolhuin.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2061/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $2.343,97 (Pesos dos Mil trescientos cuarenta y tres
con 97/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Sr. SANTA-
NA Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0,  quien de su peculio hizo frente al pago de las
facturas que se detallan a continuación de la presente, conforme a la  documentación
obrante en el Expediente 3601/2012.

Fecha Factura Comercio Importe

07/09/2012 Tipo «B» Nº 0004-00275142 Sevillano SRL $ 287,97
17/09/2012 Tipo «B» Nº 0027-00012441 Domingo Granja S.A $ 1.056,00
25/09/2012 Tipo «B» Nº 0001-00001360 Herrería Gasracarnima $ 1.000,00
Total $ 2.343,97

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2062/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS P/ TRABAJOS DE RIEGOS DE ESPACIOS VERDES EN LA CIU-
DAD - SEGUNDO REQUERIMIENTO», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$290.850,00 (Pesos doscientos noventa mil ochocientos cincuenta con 00/100); la contra-
tación directa dentro de los alcances legales de la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064,
como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3175/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Consulta de Precios, para la ejecución de la Obra:
«INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA TRABAJOS DE
RIEGOS DE ESPACIOS VERDES EN LA CIUDAD - SEGUNDO REQUERIMIEN-
TO», cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 18/10/2012,
fijándose la apertura de sobres para el día 18/10/2012 a la hora 15:00, en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2063/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la localidad de Tolhuin, el día
09/10/2012 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 23:00
aproximadamente, por los agentes municipales dependiente de la Dirección de Banda de
Música Municipal, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, que se detallan a
continuación, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3608/2012.
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ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2068/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS PARA OBRAS SANITARIAS – QUINTO REQUERIMIENTO»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $229.232,00 (Pesos doscientos veintinueve mil
doscientos treinta y dos con 00/100); como así también los pliegos correspondientes, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3452/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 62/2012, para la ejecución de la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA OBRAS SA-
NITARIAS – QUINTO REQUERIMIENTO», cuya presentación de sobres se realizará
hasta la hora 12:00 del día 23/10/2012, fijándose la apertura de sobres para el mismo día 23/
10/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2069/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS PARA OBRAS SANITARIAS – CUARTO REQUERIMIENTO»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $294.535,00 (Pesos doscientos noventa y cuatro
mil quinientos treinta y cinco con 00/100); la contratación directa dentro de los alcances
legales de la Ley Nacional de Obra Pública Nº 13064; como así también los pliegos corres-
pondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3340/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a compulsa de precios, para la ejecución de la Obra:
«INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA OBRAS SANITA-
RIAS – CUARTO REQUERIMIENTO», cuya presentación de sobres se realizará hasta
la hora 12:00 del día 25/10/2012, fijándose la apertura de sobres para el mismo día 25/10/
2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2070/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 02/2012, correspondiente a la Obra: «IN-
FRAESTRUCTURA DE SERVICIOS URBANIZACIÓN LOS CISNES», a favor de la
Empresa «Construcciones Marino Luis Vaquera», por un monto de $2.721.160,08 (Pesos
dos millones setecientos veintiún mil ciento sesenta con 08/100), conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 847/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012, por el monto de $319.063,12 (Pesos trescientos diecinueve
mil sesenta y tres con 12/100), correspondiente a la diferencia del presupuesto oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2071/12
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01/10/2012, el Contrato de Locación de Uso Nº
02/2012 de fecha 05/01/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0078/2012 de fecha 18/01/2012, registrado bajo el Nº 7602 en fecha 18/01/2012, celebrado
entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, representante de la firma «Nexo
S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4470/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2072/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 404/2012 de fecha 05/10/2012,
conforme documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 355/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2073/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de «CAJA
CHICA», a la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, conforme documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 348/2012.
ART 2º) DESIGNAR, al Director de Deportes Sr. Jorge MARTINEZ, Legajo Nº 1929/1 y

Legajo Apellido y Nombre Categoría

1557/1 LEITE Marcelino 21
1562/8 LORDA Gustavo 21
1579/2 HERNANDEZ Carlos 21
1582/2 MESINA Héctor 21
1586/5 NAVARRO Humberto 21
2283/7 MANSILLA Marcelo 21
2284/5 MALANDRA Marcelo 23
2286/1 RUEDA Daniel 21
2646/8 CARDENAS Marcela 24
2655/7 GODOY Mauricio 23
2862/2 FERREIRA Darío 21
2940/8 PORTABALES José Luis 21
3155/1 TAPIA Roberto 21
3164/0 MILLACAHUIN José 21
3499/1 INK Guillermo 21
4633/1 GODOY Gustavo 10
4634/5 IGOR Cristian 10
4635/3 ROTHAR Claudio 10
4665/4 VILLAFUENTE Sebastián 10

ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2064/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $620,00 (Pesos seiscientos veinte con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, Sr. NAVARRO Osmin,
Legajo Nº 1911/9, Categoría 23 (veintitrés),  quien de su peculio hizo frente al pago de la
factura que se detallan a continuación de la presente, conforme a la  documentación obrante
en el Expediente 3757/2012.

Fecha Factura Comercio Importe
08/08/2012 Tipo «B» Nº 0001-00000285 Firma TAKKU S.R.L. $ 620,00

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2065/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Comuna de Tolhuin, el día
05/10/2012 a la hora 09:00, con regreso a nuestra ciudad el mismo día a la hora 17:00
aproximadamente, de los agentes municipales dependientes de la Coordinación de Gabine-
te, que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia

1805/8 LEYES, Miguel Angel Permanente Dirección General Participación Vecinal
Coordinación de Gabinete.

4139/4 ROSSO, Silvia Alejandra Gabinete Secretaria Privada

Coordinación de Gabinete.

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2066/12
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 03/09/2012, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 29/06/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1524/2012
de fecha 15/08/2012, registrado bajo el Nº 7947 en fecha 15/08/2012, celebrado entre la
Srta. BACIGALUPI, María de los Ángeles, DNI. Nº 33.383.525, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2523/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2067/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 02/10/2012 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 23:30, por los agentes
municipales, Sr. BONANOMI Diego, Legajo Nº 4570/5, a cargo de la Categoría 24 (vein-
ticuatro) y el Sr. PEREYRA Cristian, Legajo Nº 4453/9, a cargo de la Categoría 23 (veinti-
trés), dependiente de la Dirección de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, conforme la documentación obrante en el Expediente 3661/2012.
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el Coordinador de Administración de Deportes, Sr. Mariano VACCARI, Legajo Nº 3375/8,
como únicas responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2074/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Directora de Juventud, Sra. Ivonne MONSALVE, Legajo Nº
3690/1 y la Coordinadora de la Juventud Sra. Jimena FRENDA, Legajo Nº 4439/3, como
únicas responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2075/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GIANNINI, Pascual Eduardo, DNI. Nº
31.853.777, según Informe Técnico Nº 695/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3801/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2076/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
FRANCO, Maria Angélica, DNI. Nº 24.417.508, según Informe Técnico Nº 694/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3773/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2077/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARISTA GONZALEZ, Maria Rosa,
DNI. Nº 32.768.139, según Informe Técnico Nº 691/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3772/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2078/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO BAHAMONDES, Blanca
Elena, DNI. Nº 26.649.554, según Informe Técnico Nº 690/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3771/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2079/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RAMOS, José Bautista, DNI. Nº
18.045.234, según Informe Técnico Nº 689/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3770/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2080/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. D´AVIS, Alejandro Maximiliano, DNI. Nº

36.708.770, según Informe Técnico Nº 693/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3769/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2081/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. DOMIN-
GUEZ, Lidia Elena, DNI. Nº F5.394.818, según Informe Técnico Nº 692/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3774/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º).- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2082/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 12/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre la Sra. CÓRDOBA, Alejandra Pamela, DNI. Nº 31.454.063, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente
3296/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CÓRDOBA, Alejandra Pamela.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2083/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificatoria de fecha 30/
08/2012, del Contrato de Publicidad de fecha 28/03/2012, registrado bajo el Nº 7882 en
fecha 20/07/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1359/2012 de
fecha 20/07/2012, celebrado entre el Sr. SOTOMAYOR Diego Hernando, DNI. Nº
27.368.513, en su carácter de titular de la Firma «D&J», y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
1591/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2084/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien Uso Nº 53/2012 (SOYSP-OS) de fecha 22/08/2012, celebrado entre el Sr. TIELAS,
Manuel Félix, DNI. Nº 7.704.052, y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de
Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente Nº 3283/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TIELAS, Manuel Félix, DNI. Nº 7.704.052.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2085/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 405/2012 de fecha 09/10/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 357/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2086/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 31/08/2012, celebrado entre el Sr. DURIGUTTI Adolfo Alberto, DNI.
Nº 21.041.554, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 3268/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DURIGUTTI Adolfo Alberto, DNI. Nº 21.041.554.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2087/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Caja
Chica, a la Dirección de Control y Gestión Pública dependiente de la Dirección General de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Directora de Control y Gestión Pública, Sra. TESTA Tamara
Legajo Nº 3024/4 y la Coordinadora de Asuntos Institucionales Sra. BARRIA Sandra, Legajo
Nº 1469/9, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º)- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2088/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de fecha 11/09/
2012, celebrado entre el Centro de Salud denominado «Consultores Patagonia» representa-
do por la titular, Dra. CAMARGO Constanza, DNI Nº 16.267.104, y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 3714/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2089/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0304/2012 de fecha 09/08/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 263/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2090/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 70/
2012 (SOYSP-DOP) de fecha 27/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ALVARADO ALVARADO, Gabriel Manuel, DNI. Nº
18.880.647, representante de la empresa: «Líder Construcciones», y este Municipio, re-
presentado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3586/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVARADO ALVARADO, Gabriel Manuel, representante de
la empresa: «Líder Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2091/12
ART 1º) APROBAR la comisión de servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
26/09/2012 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, por
el Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 3472/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2092/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 27/08/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. CHACÓN, Luís Oscar, DNI. Nº 17.150.474, y este Municipio, representa-
do por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 3401/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CHACÓN, Luís Oscar.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2093/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 20/09/2012, celebrado entre el Ing. TESLER Jorge Saúl, DNI. Nº
M8.589.731, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Gobierno a
cargo de la Secretaría de la Producción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3508/2012.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Ing. TESLER Jorge Saúl, DNI. Nº M8.589.731.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2094/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Póliza Integral de Copia-
do (P.I.C.) Nº 38/2012 de fecha 20/07/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la firma: «NEWXER S.A.», representada por el Sr. LOPEZ,
Miguel Angel, DNI. Nº M8.574.534 y este Municipio, representado por el Sr. Secretario
de la Producción, según documentación obrante en el Expediente Nº 2442/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, a favor de la firma: «NEWXER S.A.»,
representada por el Sr. LOPEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº M8.574.534.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2095/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PLUVIALES PARQUE INDUSTRIAL
– AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $1.142.823,49 (Pesos un millón
ciento cuarenta y dos mil ochocientos veintitrés con 49/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3567/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 70/2012, para la ejecución de la
Obra: «PLUVIALES PARQUE INDUSTRIAL – AÑO 2012», y cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 25/10/2012, y la apertura de sobres se
realizará el día 25/10/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2096/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por cuatro (04) Pasajes vía aérea, a
los responsables de realizar los cursos de Ceremonial y Protocolo que se detallan a con-
tinuación, en conformidad a la documentación que obra en Expediente Nº 3834/2012.

Apellido y Nombre DNI Tramos
SVENSON Daniel Modestino 17.969.643 Resistencia/Buenos Aires/Rio Grande

Ushuaia/Buenos Aires/Resistencia
MARTINEZ, Norberto Miguel 12.521.051 Rosario/Buenos Aires/Rio Grande

Ushuaia/Buenos Aires/Rosario
ANDOLFI, Rolando Lionel Martin 12.784.786 Resistencia/Buenos Aires/Rio Grande

Ushuaia/Buenos Aires/Resistencia
MACIEL, Lucila Raquel 13.925.324 Santa Fe/Buenos Aires/Rio Grande

Ushuaia/Buenos Aires/ Santa Fe

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2097/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 59/2012 (SOYSP-DPyJ) de fecha 29/08/2012, celebrado entre la Sra.
MIRANDA Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, representante de la firma: «MENE-
SES HERNAN», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
Nº 3026/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218, repre-
sentante de la firma «MENESES HERNAN».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2098/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE CALLES – 2º REQUERIMIENTO
– ZONAS I, II, III y IV», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $727.635,00 (Pesos
setecientos veintisiete mil seiscientos treinta y cinco con 00/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3648/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 72/2012, para la ejecución de la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA EL MANTE-



16 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
NIMIENTO DE CALLES – 2º REQUERIMIENTO – ZONAS I, II, III y IV», y cuya
presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 26/10/2012, y la apertura de
sobres se realizará el día 26/10/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2099/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 11/09/2012, celebrado entre el Sr. SOSA, Ricardo Rubén,
DNI. Nº 14.688.052 y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Gobierno a/c
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y este municipio, según documentación
obrante en el Expediente 3267/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SOSA, Ricardo Rubén, DNI. Nº 14.688.052.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2100/12
ART 1º) CONCEDER formalmente el Recurso de Reconsideración interpuesto en contra
de la Resolución Municipal Nº 435/2012 por el Sr. MALUF, Raúl Elías, DNI Nº 11.582.565,
con patrocinio letrado del Dr. Miguel Ezequiel Ayunes, Matrícula Profesional Nº 526
C.P.A.R.G.
ART 2º) RECHAZAR  el Recurso de Reconsideración interpuesto por el administrado,
confirmando la vigencia de la 82.565, con patrocinio letrado del o letrado del Dr.  Resolu-
ción Municipal Nº 435/2012.
ART 3º) NOTIFICAR  con copia del Dictamen Nº 195/2012, al domicilio constituído por
el Letrado del interesado en las presentes actuaciones, en calle Ushuaia Nº 18 de la Ciudad
de Río Grande, conforme Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2101/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Ciudad de Buenos Aires,
a favor del Sr. CRUZ, Rodolfo Abelardo, DNI. Nº 16.457.665, según Informe Técnico Nº
719/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3833/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2102/12
ART 1º) ADJUDICAR  el Concurso de Precios – Contratación Directa por renglón, correspon-
diente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE GARITAS PARA COLECTIVOS AÑO 2012» ;
Renglón Nº 1, los ítems: 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 21 y 22; del Renglón Nº
2, los ítems: 1, 2, 3, 4 y 5, y del Renglón Nº 3, los ítems: 4, 5 y 6, a favor de la empresa:
«Domingo Granja S.A.», por un monto de $113.610,00 (Pesos ciento trece mil seiscientos diez
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2952/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a emitir la
orden de provisión de los elementos mencionados en los Renglones Nº 1, 2 y 3.
ART 3º) AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas a realizar la
compra directa de los ítems: 4, 5, 6, 17, 18 y 20 del Renglón Nº 1; los ítems: 1, 2, 3 y 7 del
Renglón Nº 3, y los ítems: 1, 2 y 3 del Renglón Nº 4.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2103/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 71/
2012 (SOYSP-DOP) de fecha 27/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. GATICA CASANOVA, Carlos Alfredo, DNI. Nº 33.484.474,
representante de la empresa: «Matrix», y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3585/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GATICA CASANOVA, Carlos Alfredo, representante de la
empresa: «Matrix».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2104/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos un mil ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREZ, Miguel Antonio, DNI.
Nº 28.038.606, según Informe Técnico Nº 697/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3817/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2105/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del
Sr. ASTORGA ASTORGA, Rafael, DNI. Nº 19.000.360, según Informe Técnico Nº 696/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3816/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2106/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO CARDENAS,
Cecilia Filomena, DNI. Nº 93.662.202, según Informe Técnico Nº 703/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3815/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2107/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUEVARA, Gustavo Ar-
mando, DNI. Nº 18.180.955, según Informe Técnico Nº 702/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3814/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2108/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. JUAREZ, Ana Nora, DNI. Nº F6.174.895, según Informe Técnico Nº 704/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3813/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2109/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. BARRIA
SALDIVIA, Tito Rigoberto, DNI. Nº 92.283.871, según Informe Técnico Nº 698/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3800/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2110/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VITAN-
CUR, Sonia Magdalena, DNI. Nº 32.433.981, según Informe Técnico Nº 699/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3799/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2111/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
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MACIEL, Mariana Paula, DNI. Nº 24.021.146, según Informe Técnico Nº 705/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3798/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2112/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construcción, a favor del Sr.
LUCERO, Juan Carlos, DNI. Nº 14.161.640, según Informe Técnico Nº 700/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3797/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2113/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUAIQUIL SEPULVE-
DA, Paula Beatriz, DNI. Nº 27.029.722, según Informe Técnico Nº 710/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3809/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2114/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr.
GOMEZ, Jesús Manuel Silvano, DNI. Nº 30.633.065, según Informe Técnico Nº 724/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3883/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2115/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ, Yolanda, DNI. Nº
13.064.618, según Informe Técnico Nº 713/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3846/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2116/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. RABANOS, Gimena Janet, DNI. Nº 33.972.214, según Informe Técnico Nº 716/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3841/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2117/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TEJADA, Marcelo Oscar,
DNI. Nº 22.672.059, según Informe Técnico Nº 714/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3847/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2118/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.048,00 (Pesos un mil cuarenta y ocho con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje, a favor del Sr.
CHAPARRO, Esteban David, DNI. Nº 24.478.638, según Informe Técnico Nº 708/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3845/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2119/12
ART 1º) AUT ORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
vivienda, a favor de la Sra. NEIQUEL, Marianela Patricia, DNI. Nº 32.768.738,
según Informe Técnico Nº 715/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3844/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2120/12
ART 1º) AUT ORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a
favor del Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luís, DNI. Nº 92.644.929,
según Informe Técnico Nº 718/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3843/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2121/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COLIVORO TECAY, Julio
Adrián, DNI. Nº 92.886.887, según Informe Técnico Nº 701/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3821/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2122/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.048,00 (Pesos un mil cuarenta y ocho con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 1 (uno) pasaje vía aérea a la Ciudad
de Buenos Aires, a favor del Sr. CHAPARRO, Rubén Alejandro, DNI. Nº 31.876.281,
según Informe Técnico Nº 709/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3811/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2123/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARAY, Vicente Mártires, DNI. Nº
20.259.789, según Informe Técnico Nº 707/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3819/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2124/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SOTO RIVERA,
Rosalía Ercira, DNI. Nº 92.749.938, según Informe Técnico Nº 706/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3812/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2125/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEDESMA CHAVEZ, Cristian
Omar, DNI. Nº 37.908.893, según Informe Técnico Nº 721/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3868/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2126/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la República de Chile, a favor
del Sr. HERNANDEZ MIRANDA, José Fernando, DNI. Nº 93.673.712, según Informe
Técnico Nº 723/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3893/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2127/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 760,00 (Pesos setecientos sesenta con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02) pares de anteojos recetados, a
favor de la Sra. DAYAN ZALAZAR, Lidia, DNI. Nº 92.211.350, según Informe Técnico
Nº 711/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3842/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2128/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEJAS, Claudia Ysabel, DNI. Nº
29.079.466, según Informe Técnico Nº 711/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3848/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2129/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARANDA, Gloria Liliana,
DNI. Nº 94.291.943, según Informe Técnico Nº 712/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3849/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2130/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, el día
05/10/2012 a la hora 09:30, con regreso a nuestra ciudad el mismo día a la hora 15:30
aproximadamente, de los agentes municipales dependientes de la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, Dirección General Coordinación de Gabinete, Coordinación de Gabinete, que
se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta

4760/1 ORELLANA, Pablo German Contratada
4791/1 CONFORTI, Adriana Mirta Contratada

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2131/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, el día 18/10/2012 a la hora 10:00, con regreso a nuestra ciudad el día 22/10/2012
a la hora 18:00 aproximadamente, de los agentes municipales dependientes de la Dirección
de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales, que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta

1332/3 TORRADO, Claudia Viviana Permanente
4409/1 VIDAL, Javier Omar Permanente

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2132/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 941,00 (Pesos novecientos cuarenta y uno con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del agente municipal, MMO. BARRIOS
Claudio, Legajo Nº 4327/3, quien se desempeña a cargo de la Dirección de Transporte,

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien de su peculio hizo frente
al pago de la factura que se detallan a continuación, correspondiente a elementos que fueron
utilizados en la instalación reglamentaria de luces del carro de arrastre para minicargadora
de dos ejes Internos S-5 que transporta la maquina interno M-18; conforme a la  documen-
tación obrante en el Expediente 3699/2012.

Factura Empresa Importe

Tipo «B» Nº 0001-00100891 Don Aldo Repuestos $ 941,00

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2133/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
11/10/2012 a la hora 07:00, con regreso a nuestra ciudad el mismo día a la hora 23:00
aproximadamente, de los agentes municipales dependientes de la Dirección de la Tercera
Edad, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de
Asuntos Sociales, que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta

3105/4 PARRA, Clorinda Permanente
3187/9 FERNANDEZ, Francisco Roque Permanente

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2134/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, de la agente
municipal, Sra. ZAPATA GARCIA, Verónica, Legajo Nº 4300/1, Planta Permanente, depen-
diente de la Secretaria Privada, Secretaria de Finanzas, el día 11/10/2012 a la hora 09:00, con
regreso el mismo día a la hora 20:00, con motivo de realizar trámites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2135/12
ART 1º) MODIFICAR  en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 1618/2012 de fecha 23/
08/2012, donde dice: «…APROBAR lo resuelto por la Resoluciones AMDJ. Nº 270/2012 de
fecha 27/07/2012 y 0310/2012 de fecha 14/08/2012…», debe decir: «…APROBAR lo resuel-
to por las Resoluciones AMDJ. Nº 0283/2012 de fecha 27/07/2012 y 0310/2012 de fecha 14/
08/2012…», según documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0186/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2136/12
ART 1º) DECLARAR DESIERTA  la Consulta de Precios – Contratación Directa, corres-
pondiente a la Obra: «REEMPLAZO DE ABERTURAS EN NATATORIO MUNICI-
PAL – 1ª ETAPA – AÑO 2012», aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0747/2012
de fecha 02/05/2012, en virtud de que no se recibieron ofertas, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 1220/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2137/12
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor Integral
KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $64.900,00 (Pesos sesenta cuatro mil
novecientos con 00/100), correspondiente al mes de Septiembre 2012 por el servicio de 22
(veintidós) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente Nº 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2138/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 506/00 09 02 01 00, por la suma de $22.800,00
(Pesos veintidós mil ochocientos con 91/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por
la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 65/2012, correspondiente a la Obra: «PAVI-
MENTACIÓN CALLES BARRIO AUSTRAL – AÑO 2012», a favor de la empresa: «Recon-
quista S.R.L.», por la suma de $432.250,00 (Pesos cuatrocientos treinta y dos mil doscientos
cincuenta con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3543/2012.



19«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2139/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 512/00 09 01 09 00, por la suma de $6.506,41
(Pesos seis mil quinientos seis con 41/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 52/2012, correspondiente a la Obra: «INS-
TALACIÓN DE GAS EN GALPÓN ÁREA DE BACHEO Y DIRECCIÓN DE LIMPIE-
ZA URBANA», a favor de la empresa: «JP Serval S.A.», por la suma de $341.312,00
(Pesos trescientos cuarenta y un mil trescientos doce con 00/100), conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2485/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2140/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 69/2012, correspondiente a la Obra: «PLU-
VIAL  BARRIO CGT – AÑO 2012», a favor de la empresa: «Marino Luís Vaquera Cons-
trucciones», por la suma de $375.317,00 (Pesos trescientos setenta y cinco mil trescientos
diecisiete con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3530/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2141/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 24/05/2012, registrado bajo el Nº 7980 en fecha 22/08/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1613/2012 de fecha 22/08/2012, por el perío-
do adicional de cuatro (04) meses, desde el día 01/09/2012 al día 31/12/2012 inclusive, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GHIO, Carlos
Manuel, DNI. Nº 22.024.104, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobier-
no, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2098/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GHIO, Carlos Manuel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2142/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº 016/
2012 de fecha 17/10/2012, celebrado entre el Sr. Juan Esteban RIUS, DNI. Nº 29.690.182, en su
carácter de representante de obras musicales, y este Municipio, representado por la Secretaria
de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3884/2012.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2143/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 03/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. ARENAS, Fabio Omar, DNI. Nº 20.335.362, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3731/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ARENAS, Fabio Omar.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2144/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 03/01/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI. Nº 22.826.208, representante de la firma:
«Estancia Violeta S.R.L.» y este Municipio, representado por el Secretario de la Produc-
ción, según documentación obrante en el Expediente Nº 993/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ROMERO, Sebastián, DNI. Nº 22.826.208, representante de la
firma: «Estancia Violeta S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2145/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 26/09/2012, celebrado entre el Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, DNI.
Nº 28.008.389, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Gobierno,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3592/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, DNI. Nº 28.008.389.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2146/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 40/2012 de fecha 12/07/2012, celebrado entre la Firma NEXO S.R.L.
representada por el Sr. Jorge José CARRO, DNI Nº 13.334.262, y este Municipio, repre-
sentado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, según
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 228/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma NEXO S.R.L. representada por el Sr. Jorge José CARRO,
DNI Nº 13.334.262.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2147/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 55/2012 de fecha 22/08/2012, celebrado entre el Sr. Arturo MENESES,
DNI Nº 16.788.788, en el carácter de titular de la firma: «TRANSPORTE NATY», y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3284/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Arturo MENESES, DNI Nº 16.788.788, en el carácter de titular
de la firma: «TRANSPORTE NATY».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2148/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0331/2012 de fecha 16/08/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 270/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2149/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 13/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 28/2012 de fecha 28/05/2012, registrado bajo el Nº 7878 en fecha 17/07/2012, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1317/2012 de fecha 17/07/2012, cele-
brado entre la empresa: «JP Serval Construcciones S.A.», representada por el Sr. ALVA-
REZ, José Luis, DNI. Nº 13.013.715, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 280/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2150/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, a favor del Sr. ARMAS Facundo Martin, DNI. Nº 33.484.390, el cual
solicita dicha asistencia económica para afrontar parte de los gastos que le ocasionara la
manutención, el alojamiento y la movilidad durante su estadía junto a su banda en Capital
Federal, Pcia. Buenos Aires, debido a que fue invitado a participar el día 28/10/2012 en
Tecnópolis (Villa Martelli), representando a nuestra Provincia en el marco de la «Peña
Malambit», según Informe Técnico Administrativo Nº 054/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3931/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2151/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor del Colegio Provincial «Dr. René Favaloro» representado en
esta oportunidad por su Directora, Prof. CRUZ Sandra Marcela, DNI Nº 17.947.720, la
cual solicita dicha asistencia para afrontar los gastos que le ocasionara el traslado de los
alumnos de 2da. 1º división, a la Ciudad de Calafate, con el objetivo de aplicar en la práctica
todos los conocimientos teóricos adquiridos de la Tecnicatura en Recreación, Turismo y
Tiempo Libre, según Informe Técnico Administrativo Nº 049/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3913/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2152/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «ARMADO DE ÁRBOL Y ORNAMENTA-
CIÓN NAVIDEÑA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $498.235,06 (Pesos cuatrocien-
tos noventa y ocho mil doscientos treinta y cinco con 06/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3927/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a contratación directa por renglón, para la ejecución de
la Obra: «ARMADO DE ÁRBOL Y ORNAMENTACIÓN NAVIDEÑA», y cuya pre-
sentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 26/10/2012, y la apertura de
sobres se realizará el día 26/10/2012 a la hora 14:30 en la Dirección General de Servicios
Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2153/12
ART 1º) TRANSFERIR en el ámbito de la Dirección Municipal de Transito y Transporte
Publico, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Gobierno, desde la Coordinación de Transito y Transporte Publi-
co, a la Coordinación de Educación Vial, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.,
AMARO, Luisa Beatriz, Legajo Nº 4392/3, Categoría 10 (diez), para cumplir funciones
como INSPECTOR DE TRANSITO E INSTRUCTOR DE EDUCACION VIAL, otor-
gando adicionales correspondientes por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2154/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales, desde la
Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Dirección General de Asuntos Socia-
les, a la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, a la Agente Municipal, Sra. PASTEN, Maria Eugenia, Legajo  Nº  4093/2,
Categoría 22 (Veintidós), Planta Contratada, quien continuará  cumpliendo funciones como
Trabajadora Social.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2155/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Dirección General de Deporte y Juventud,
Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde la Dirección
de Juventud, a la Dirección de Deportes, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
GARCIA VIEYRA, Lisandro Lionel, Legajo Nº 4599/3, Categoría 10 (diez), quien pasa a
cumplir funciones como ADMINISTRATIVO,  en el Departamento Administración, de-
pendiente de la Coordinación Polideportivo.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2156/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Coordinación de Gabinete, desde la Dirección de
Administración, a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección General
Coordinación de Gabinete, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. FRATTI, Yesica Anabel,
Legajo Nº 4744/9, Categoría 10 (diez), quien pasa a cumplir funciones como ADMINISTRATIVA.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2157/12
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Contrato de Franquicias Sede de fecha 31/
07/2012, celebrado entre la Comisión Municipal de Folklore de Cosquín, representada por
este acto por su Secretario Ejecutivo y Finanzas, Dr. Raúl Rolando ACOSTA, DNI Nº
M6.694.745,  y el Municipio de Río Grande, representado por el Sr. Intendente Munici-
pal, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3914/2012.

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2158/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Autorización
y Resarcimiento de fecha 18/09/2012 y su Anexo, cuyas copias se adjuntan y forman parte
de la presente, acordados entre la Dirección Nacional de Vialidad, representada por el Jefe
del 24º Distrito, Ing. SOSA ZAMARBIDE, Juan, la firma: «Proalsa S.R.L.», representada
por el Sr. ADORNO, Aníbal Oscar, DNI Nº 16.791.765 y este Municipio representado
por el Sr. Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3981/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2159/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ROSAS, José Luís, DNI. Nº 28.236.271, según
Informe Técnico Nº 730/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3903/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2160/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. LOPEZ,
Gladis Elizabeth, DNI. Nº 30.856.439, según Informe Técnico Nº 728/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3904/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2161/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CER-
DAN, Graciela Beatriz, DNI. Nº 33.564.595, según Informe Técnico Nº 732/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3901/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2162/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREDO JIMENEZ, Patricia, DNI.
Nº 24.454.011, según Informe Técnico Nº 722/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3896/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2163/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. OROZCO, José
Ángel, DNI. Nº 16.510.593, según Informe Técnico Nº 720/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3895/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2164/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORTIZ, Ramona Ángela,
DNI. Nº 30.723.776, según Informe Técnico Nº 729/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3899/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2165/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CELESTINO,
Celia Beatriz, DNI. Nº 22.477.812, según Informe Técnico Nº 727/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3898/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2166/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR LEVICOY, Carla Daniela,
DNI. Nº 35.356.602, según Informe Técnico Nº 731/2012, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3897/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2167/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GAMARRO, Enrique
Rogelio, DNI. Nº M7.980.970, según Informe Técnico Nº 726/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3900/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2168/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AQUINO, Mónica
Nélida, DNI. Nº 22.195.771, según Informe Técnico Nº 725/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3902/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2169/12
ART 1º) DECLARAR DESIERTA  la compulsa de precios, correspondiente a la Obra:
«INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/ OBRAS SANITARIAS
– TERCER REQUERIMIENTO», aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1606/
2012 de fecha 22/08/2012, en virtud de que no se recibieron ofertas, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2382/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  la contratación en directa, correspondiente a la Obra: «INTER-
VENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/ OBRAS SANITARIAS – TER-
CER REQUERIMIENTO».
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2170/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 40/2012, correspondiente a la Obra:
«Construcción de Paravientos En Plaza Los Onas», a favor de la empresa: «Kairos Servi-
cios», por la suma de $99.302,51 (Pesos noventa y nueve mil trescientos dos con 51/100),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4526/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2171/12
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 03 01, por la suma de $112.392,38
(Pesos ciento doce mil trescientos noventa y dos con 38/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 63/2012, correspondiente a la Obra:
«REMODELACIÓN PLAZA MADRE TERESA DE CALCUTA», a favor de la empre-
sa: «JLC Constructora S.A.», por la suma de $1.827.339,86 (Pesos un millón ochocientos
veintisiete mil trescientos treinta y nueve con 86/100), conforme a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3371/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2172/12
ART 1º) APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversiones, correspondiente al
Contrato de Obra Nº 161/2011 (SOYSP-DOP) de fecha 01/12/2011, registrado bajo el Nº
7542 en fecha 13/12/2011, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2572/2011 de
fecha 13/12/2011, celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», represen-
tada por el Socio Gerente, Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 3886/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2173/12
ART 1º) HACER LUGAR el reclamo impetrado por el agente municipal, Sr. CHAPA-
RRO, José Raúl, Legajo Nº 4376/1, conforme las consideraciones vertidas ut supra y a la
documentación obrante en el Expediente Nº 3428/2012.
ART 2º) RECONOCER al agente municipal, Sr. CHAPARRO, José Raúl, Legajo Nº
4376/1, el derecho a percibir la asignación correspondiente a su cónyuge conforme los
valores vigentes a la fecha de su pago por los períodos comprendidos desde Septiembre de
2010 a Agosto de 2012, conforme artículo 28º del Decreto Provincial Nº 1867.
ART 3º) NOTIFICAR el presente conforme la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2174/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total por la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ROMERO, José Luis, DNI. Nº 26.514.727, quien
solicita dicha asistencia económica para afrontar parte de los gastos de la organización de
los festejos del cumpleaños del grupo chamamecero local denominado «La Fuerza Chama-
mecera», a llevarse a cabo el día 27/10/2012, en las instalaciones del Club O´Higgins, según
Informe Técnico Administrativo Nº 055/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 3934/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2175/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Coordinación de Gabinete, desde la Dirección
de Control y Gestión Publica, Dirección General de Participación Vecinal, a la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección General Coordinación de Gabinete, a
la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. JAÑEZ, Natalia Soledad, Legajo Nº 4424/5,
Categoría 19 (diecinueve), quien pasa a cumplir funciones como ADMINISTRATIVA.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2176/12
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, a la Dirección de Limpieza Urbana, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. CONCHA, Felipe Dionisio, Legajo Nº 1252/1, Categoría 19 (dieci-
nueve), quien pasara a realizar TAREAS GENERALES.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2177/12
ART 1º) RECHAZAR  por extemporánea la presentación efectuada por la agente munici-
pal Sra. MARINO, Miryam Marilyn, Legajo Nº 1328/5, respecto a las liquidaciones
salariales desde agosto de 2006 y hasta marzo de 2012 de conformidad a las consideracio-
nes vertidas en el presente, y en este mismo orden, admitir formalmente el reclamo impe-
trado en relación a la liquidación salarial del mes de abril de 2012, conforme documentación
adjunta al Expediente Nº 1422/2012.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo el reclamo impetrado por improcedente de
conformidad a las consideraciones vertidas precedentemente respecto de la liquidación
salarial de abril 2012.
ART 3º)REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente conforme Ley de Procedimientos
Administrativos Nº 141, con copia del Dictamen Nº 16/2012 - Trámite Nº 20603/2012 de
fecha 23/08/2012, publicar y archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2178/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $35.500,00 (Pesos treinta y cinco mil quinientos
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Asociación Riograndense de Pesca con
Mosca, representada por su Presidente, Sr. Angel Rubén CARRILLO, DNI Nº 12.268.526,
quien solicita dicha asistencia para la adquisición de 10 (diez) Pasajes aéreos tramos:
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Buenos Aires / Rio Grande / Buenos Aires, para las personas que participarán del evento
denominado «Quinto Encuentro Nacional de Pesca con Mosca», organizado por la Comi-
sión Organizadora del Encuentro, según Informe Técnico - Administrativo Nº 001/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3978/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2179/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, a favor del Sr. JUAREZ Nazareno Joaquín, DNI Nº 38.034.518, a fin de poder
hacer frente a los gastos de estadía en la ciudad de Buenos Aires, en razón de su participa-
ción en la «Feria Nacional de Ciencia y Tecnología» presentando el proyecto «Contamina-
ción Urbana por Hidrocarburos», según Informe Técnico Administrativo Nº 058/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3987/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2180/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, a favor del Sr. QUIROZ Braian Emanuel, DNI Nº 36.976.355, destino hacer
frente a los gastos de estadía en la Ciudad de Buenos Aires, ya que participará en la «Feria
Nacional de Ciencia y Tecnología» presentando el proyecto «Contaminación Urbana por
Hidrocarburos», según Informe Técnico Administrativo Nº 059/2012, conforme actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 3986/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2181/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.134,00 (Pesos dos Mil ciento treinta y cuatro con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre tramos: Formo-
sa – Rio Grande, a favor del Sr. LEDESMA, Omar de Jesús, DNI. Nº 25.699.323, según Informe
Técnico Nº 738/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3990/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2182/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.040,00 (Pesos Cinco Mil Cuarenta con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALCOBA, Rosana del
Valle, DNI. Nº 28.938.234, según Informe Técnico Nº 739/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3991/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2183/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.160,00 (Pesos Dos Mil Ciento Sesenta con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VACAFLOR,
Sandra Gladys, DNI. Nº 23.581.758, según Informe Técnico Nº 740/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3992/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2184/12
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 16/10/2012, el Contrato de Servicios de fecha 04/
07/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1611/2012 de fecha 22/
08/2012, registrado bajo el Nº 7978 en fecha 22/08/2012, celebrado entre la Sra. NAVARRO
CHEDRESE, Paula Romina, DNI. Nº 29.213.466, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2856/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2185/12
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 16/10/2012, el Contrato de Servicios de fecha 04/
07/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1609/2012 de fecha 22/
08/2012, registrado bajo el Nº 7976 en fecha 22/08/2012, celebrado entre el Sr. GODOY,
Rolando Alberto Gastón, DNI. Nº 32.130.927 y este Municipio, representado por el Sr.
Secretario de la Producción, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 2855/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2186/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/10/2012, celebrado entre el Sr. SORINI, Armando, DNI. Nº
M7.788.939, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Gobierno a
cargo de la Secretaría de la Producción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3537/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SORINI, Armando, DNI. Nº M7.788.939.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2187/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.395,00 (Pesos Un Mil Trescientos noventa y
cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre
a la ciudad de Córdoba, a favor del Sr. VASQUEZ, Pio Juan Ángel, DNI. Nº 30.287.095,
según Informe Técnico Nº 735/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3949/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2188/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.191,77 (Pesos tres mil ciento noventa y uno con
77/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. VERA, Patricia Rosa, DNI. Nº 16.206.045;
la cual solicita dicha asistencia para afrontar los gastos de su viaje a la Provincia de Neuquén,
Villa La Angostura, para representar a nuestra Provincia en el acto de entrega del Premio
Nacional «Latín de Oro», Edición 2012, según Informe Técnico - Administrativo Nº 053/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3912/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2189/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, de la
agente municipal, Sra. ALAZARD, Stella Maris, Planta Contratada, Legajo Nº 4595/1,
dependiente de la Dirección Municipal de Turismo, Secretaria de la Producción, el día 16/
10/2012 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de participar
de una reunión con personal del Instituto Fueguino de Turismo y con responsables de la
Secretaria de Turismo de la Municipalidad de Ushuaia, a fin de tratar los temas de Estadís-
ticas y Sistema Único de Información de Turismo.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2190/12
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 09/10/2012, el Contrato de Servicios de fecha 04/
07/2012, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1608/2012 de fecha 22/
08/2012, registrado bajo el Nº 7975 en fecha 22/08/2012, celebrado entre la Sra. CATUC-
CI, Gabriela Natacha, DNI. Nº 29.567.976, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2857/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2197/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación de
fecha 28/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
AMILCAR, Corina Claudia, DNI. Nº 18.139.958, en su carácter de titular: «Tierra de
Teatro», y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3464/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2198/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificatoria de fecha 30/
08/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, registrado bajo el Nº 7909 en fecha 08/08/2012, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1421/2012 de fecha 06/08/2012, celebrado entre el Sr.
MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, DNI. Nº 92.706.768, en su carácter de titular de la firma:
«JAM Producciones», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1631/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MURGA RUIZ, Jorge Alejandro, en su carácter de titular de la
firma: «JAM Producciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2199/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 37/2012, correspondiente a la Obra: «IN-
TERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA TAREAS DE SANEA-
MIENTO DE LA MARGEN SUR Y NUEVOS ASENTAMIENTOS – ZONA 1 – CUAR-
TO REQUERIMIENTO», a favor de la Empresa «Transporte Naty», representada por el Sr.
Hernán Meneses, por la suma de $243.600,00 (Pesos doscientos cuarenta y tres mil seiscien-
tos con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2911/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2200/12
ART 1º) CONCEDER formalmente el Recurso de Reconsideración interpuesto en contra
de la Resolución Municipal Nº 366/2012 de fecha 06/03/2012, por la Sra. PERALTA, Sonia
Beatriz, DNI Nº 28.683.447.
ART 2º) RECHAZAR el Recurso de Reconsideración incoado por dicha administrada, en contra
de la Resolución Municipal Nº 366/2012, en virtud de las consideraciones vertidas ut supra.
ART 3º) COMUNICAR que con la resolución del recurso de reconsideración impetrado,
queda agotada la vía administrativa, dejando expedita la vía judicial (CCA, art.24º).
ART  4º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 277/2012, conforme Ley de
Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2201/12
ART 1º) CONCEDER formalmente el Recurso de Reconsideración interpuesto en contra
de la Resolución Municipal Nº 364/2012 de fecha 06/03/2012, por el Sr. REYNOSO, José
Edgardo, DNI Nº 13.113.323.
ART 2º) RECHAZAR el Recurso de Reconsideración impetrado por dicho administrado,
en virtud de las consideraciones vertidas ut supra.
ART 3º) COMUNICAR que con la resolución del recurso de reconsideración incoado,
queda agotada la vía administrativa, dejando expedita la vía judicial.
ART  4º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 266/2012, conforme Ley de
Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2202/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, del
agente municipal, Sr. FERRENTINO, Matías Alberto, Planta Contratada, Legajo Nº 4670/
1, dependiente de la Dirección Municipal de Turismo, Secretaria de la Producción, el día 16/
10/2012 a la hora 07:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de participar
de una reunión con personal del Instituto Fueguino de Turismo y con responsables de la
Secretaria de Turismo de la Municipalidad de Ushuaia, a fin de tratar los temas de Estadís-
ticas y Sistema Único de Información de Turismo.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2191/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. GUZMAN, Nélida
Graciela, DNI Nº 14.055.531, en su carácter de Secretaria de la Asociación Civil Desarrollo
Pleno Para Nuestros Hijos, a los efectos de asistir y participar del Primer Simposio del
Instituto Gironzi en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, donde se
tratarán temáticas referidas a las intervenciones interdisciplinarias para el abordaje de
niños y adolescentes con trastornos del espectro autista, que se desarrollará del 01 al 03 de
noviembre del año en curso, según Informe Técnico - Administrativo Nº 61/2012, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4006/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2192/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 067/
2012 (SOySP-DOV) de fecha 11/09/2012, celebrado entre el Sr. Pedro Paulo SCHMIT SCH-
MIT, DNI. Nº 11.900.247, titular de la Firma «SCHMIT & SCHMIT Transporte de Aridos»
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3831/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Pedro Paulo SCHMIT SCHMIT, DNI. Nº 11.900.247, titular
de la Firma «SCHMIT & SCHMIT Transporte de Aridos».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2193/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificatoria de fecha 30/
08/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Publicidad de
fecha 26/04/2012, registrado bajo el Nº 7885 en fecha 20/07/2012, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1362/2012 de fecha 20/07/2012, celebrado entre la
firma: «S.C. Asociados S.R.L.», representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº
16.883.545, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 1896/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º9 AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma: «S.C. Asociados S.R.L.», representada por el Sr. QUIRO-
GA, José Ignacio.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2194/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos la Modificatoria de fecha 30/
08/2012, del Contrato de Publicidad de fecha 26/04/2012, registrado bajo el Nº 7883 en
fecha 20/07/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1360/2012 de
fecha 20/07/2012, celebrado entre el Sr. CABRAL Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030,
representante de la Firma «ARMANDO CABRAL PRODUCCIONES», y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 1694/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2195/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 31/2012 de fecha 30/07/2012, celebrado entre el Sr. LOPEZ Miguel Ángel,
DNI. Nº M8.574.534, representante de la firma «NEWXER S.A», y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 1689/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LOPEZ Miguel Ángel, DNI. Nº M8.574.534, representante de
la firma «NEWXER S.A».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2196/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Capacitación de árbitros del fútbol y de Fut-
sal», del Presupuesto Participativo año 2011, siendo el monto asignado al presente Proyecto
de $28.000,00 (Pesos veintiocho mil con 00/100), y el responsable del mismo será el Sr.
GARRO, José Ignacio, DNI. Nº 13.727.004, domiciliado en calle Lola Kieps Nº 109.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2203/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad de Ushuaia, el día
28/09/2012 a la hora 14:00, con regreso a nuestra ciudad el mismo día a la hora 00:00
aproximadamente, de los agentes municipales dependientes de la Dirección Municipal de
Turismo, Secretaria de la Producción, que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia

958/0 MIRANDA, Marcelo Omar Permanente Dirección Municipal de Turismo
Secretaria de la Producción

4595/1 ALAZARD, Stella Maris Contratada Dirección Municipal de Turismo

Secretaria de la Producción

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2204/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, del
Director General de la Secretaría de Gobierno, Sr. TESEI Sebastián, Legajo Nº 4129/7, el día
11/10/2012 a la hora 08:00 con regreso el mismo día a la hora 18:00, con motivo de realizar
trámites inherentes a su función.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2205/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Gimnasio aeróbica en mini trampolín», del
Presupuesto Participativo año 2011, siendo el monto asignado al presente Proyecto de
$33.000,00 (Pesos treinta y tres mil con 00/100), y el responsable del mismo será el Sr.
MANSILLA VILLARROEL, Javier Mauricio, DNI. Nº 18.789.085, domiciliado en calle
Uani Nº 426.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2206/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 15.000,00 (Pesos quince mil, con 00/100), en concepto
de «CAJA CHICA», a la Comisión de Protección y Seguridad Ciudadana dependiente de
la Secretaría de Gobierno, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, a la Sra. LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1, como única responsable
de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2207/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 10/10/2012 a la hora 11:00, con regreso el día 11/10/2012 a la hora 00:30, por el agente
municipal, Sr. BLANCO Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez), depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, conforme la documentación obrante en el Expediente
3795/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2208/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 19/10/2012 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el Asesor
Letrado Dr. GARAY Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, a los efectos de realizar trámites
judiciales ante el Superior Tribunal de Justicia y Tribunales de Primera Instancia de esa
ciudad., conforme la documentación obrante en el Expediente 3887/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2209/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 19/10/2012 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el agente
municipal, Dr. ROUSSET Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, A cargo de la Categoría 24
(veinticuatro), a los efectos de realizar trámites judiciales ante Juzgados Provinciales de
Primera Instancia y el Superior Tribunal de Justicia de esa ciudad, conforme la documenta-
ción obrante en el Expediente 3886/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2210/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 17/10/2012 a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 22:30, por el agente
municipal, Sr. BLANCO Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez), depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, a los efectos de trasladar al Sr. Secretario de Gobierno,
CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI a la mencionada ciudad, conforme la documentación
obrante en el Expediente 3922/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2211/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, desde
el día 18/10/2012 a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 22:30, por el agente
municipal, Sr. BLANCO Sebastián Gabriel, Legajo Nº 4420/2, Categoría 10 (diez), depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, a los efectos de trasladar a la Dra. Cadopi a la mencio-
nada ciudad, conforme la documentación obrante en el Expediente 3923/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2212/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Continuidad Cordón Cuneta Barrio Poli-
cial», del Presupuesto Participativo año 2011, Zona Nº 11, siendo el monto asignado al
presente Proyecto de $283.010,56 (Pesos doscientos ochenta y tres mil diez con 56/100),
siendo la responsable del mismo la Sra. ALBELO, Rosalía Raquel, DNI. Nº 13.696.801,
con domicilio en calle Padre Bonuccelli Nº 1281, conforme documentación adjunta al
Expediente Nº 3561/2012.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2213/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Taller de Costura», del Presupuesto Parti-
cipativo año 2011, Zona Nº 1, siendo el monto asignado al presente Proyecto de $31.600,00
(Pesos treinta y un mil seiscientos con 00/100), siendo la responsable del mismo la Sra.
RODRIGUEZ, Virginia, DNI. Nº 31.162.570, con domicilio en calle Garibaldi Honte Nº
3211, conforme documentación obrante en el Expediente Nº 3560/2012.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2214/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 63/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 11/09/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Eduardo, DNI. Nº 10.184.900,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3638/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GONZALEZ, Eduardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2215/12
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 11/06/2012, registrado bajo el Nº 7867 en fecha 13/07/2012, y que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1280/2012 de fecha 13/07/2012, por el período
adicional de tres (03) meses, a partir del 01/10/2012 hasta 31/12/2012, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre celebrado entre el Sr. MARTINEZ,
Miguel Ángel, DNI. Nº 24.682.896, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2184/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 24.682.896.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2216/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 54/2012 (SOYSP-DOS) de fecha 22/08/2012, celebrado entre el Sr. SUA-
REZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 10.585.132, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Gobierno a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documenta-
ción obrante en el Expediente 3244/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI Nº 10.585.132.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2217/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «EQUIPOS MODULARES DE POTABI-
LIZACIÓN DE AGUA», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $10.022.214,88 (Pesos
diez millones veintidós mil doscientos catorce con 88/100); como así también los pliegos
correspondientes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3250/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 06/2012, para la ejecución de la
Obra: «EQUIPOS MODULARES DE POTABILIZACIÓN DE AGUA», cuya presenta-
ción de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 06/12/2012, fijándose la apertura de
sobres para el mismo día 06/12/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Sanitarias de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2218/12
ART 1º) APROBAR la transferencia, aceptando la cesión de derechos y de las mejoras
introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «K», Macizo 25, Parcela
12, ubicado en calle Yourka Nº 193, de nuestra Ciudad, el cual consta de una superficie total
de 195,50 mts2 (ciento noventa y cinco metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadra-
dos), al Sr. BUSTAMANTE OYARZUN, Marcos Mauricio, DNI Nº 93.329.087, quien
deberá dar cumplimiento a la totalidad de las obligaciones que asumiera el primer adjudicata-
rio, sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra  «O» Nº 2590/1999.
ART 2º) DISPONER el cambio de carátula del Expediente.
ART 3º) NOTIFICAR  el presente conforme Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2219/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Salud para los vecinos», del Presupuesto
Participativo año 2011, siendo el monto asignado al presente Proyecto de $33.000,00
(Pesos treinta y tres mil con 00/100), y los responsables del mismo serán los Sres. PON-
CE, Carlos Romualdo, DNI. Nº 17.646.954, domiciliado en Intevu 10 Nº 60; COLINA,
María Alicia; DNI. Nº 20.952.843, domiciliada en calle Anadón Nº 1.071, 3º A y SANTI-
LLAN, Rita Victoria, DNI. Nº 27.034.767, domiciliada en calle Thorne Nº 927.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2220/12
ART 1º) PUBLICAR en los tres medios gráficos de mayor circulación de la Ciudad de Río
Grande, la nómina de los restos de personas fallecidas correspondiente a los años 1950,
1951, 1952 y 1953, próximos a ser exhumados del Cementerio local, según se detalla en el
Anexo I que como tal forma parte integrante del presente.
ART 2º) HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre los restos que serán
exhumados, que deberá presentarse en el plazo de cinco (05) días hábiles, en la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso contrario se procederá
conforme a lo establecido en el Artículo Nº 37 de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ART 3º) REGISTRESE. Comunicar a quienes corresponda, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2221/12
ART 1º) NO APROBAR el Contrato de Adjudicación Nº 1315/07, suscripto con la firma
Holcims Constructora SRL, en fecha 07/12/2007.
ART 2º) INTIMAR a la firma Holcims Constructora SRL, para que en el plazo de treinta
(30) días corridos a partir de la notificación, devuelva el predio en cuestión, libre de cosas
y ocupantes, bajo apercibimiento de dar inicio a las acciones legales pertinentes.
ART 3º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 624/2011, conforme la Ley
de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2222/12
ART 1º). TRANSFERIR , desde la Dirección Oficina de Empleo, dependiente de la Dirección
General, Subsecretaría de la Producción, Secretaría Homónima, a la Dirección Municipal de
Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
ALBARRACIN Rosana Gabriela, Legajo Nº 4400/8, Categoría 10 (diez), quien pasara a cum-
plir funciones como Inspector, más los adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2223/12
ARTº) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, Pabla Elisabet, DNI. Nº
40.048.747, según Informe Técnico Nº 737/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3953/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2224/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SANDO-
VAL, Nancy Viviana, DNI. Nº 20.889.241, según Informe Técnico Nº 736/2012, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3955/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2225/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VIDELA, Hernán Ariel, DNI. Nº 35.450.170, según
Informe Técnico Nº 733/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3951/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2226/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VEGA
OYARZUN, Julio Ernesto, DNI. Nº 26.649.532, según Informe Técnico Nº 734/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3950/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2227/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. NIVEZ, Antonio Heber, DNI. Nº 18.873.539, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3906/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. NIVEZ, Antonio Heber.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2228/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. GAMARRA, Franco Nicolás, DNI. Nº 37.783.871, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 3908/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GAMARRA, Franco Nicolás.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2229/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias, que serán utiliza-
das para la elaboración del menú diario del Albergue Integrador para Personas en Situación
de Indigencia, en forma quincenal durante los meses de Noviembre, Diciembre del corriente
año y Enero del año 2013, siendo el monto de la citada adquisición la suma de $23.367,55
(Pesos Veintitrés Mil Trescientos Sesenta y Siete con 55/100), conforme surge del detalle
en el Trámite Nº 25737/2012 de fecha 12/10/2012 y a las actuaciones que constan en el
Expediente Nº 3839/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2230/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. GONZÁLEZ, Lucas Eduardo, DNI. Nº 36.777.678, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el
Expediente 3907/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GONZÁLEZ, Lucas Eduardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2231/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/10/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. RAJAL, José Humberto, DNI. Nº 23.955.461, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3905/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RAJAL, José Humberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2232/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 65/
2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por la Sra. PROKO-
PIW, Karina Verónica, DNI. Nº 25.664.210, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3932/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º9 AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «Proalsa S.R.L.», representada por la Sra. PROKOPIW,
Karina Verónica.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2233/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE
SENDAS PEATONALES AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma de
$1.458.915,00 (Pesos un millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos quince
con 00/100), como así también los pliegos de bases y condiciones, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3975/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 75/2012, para la ejecución de la
Obra por Administración: «PINTADO DE SENDAS PEATONALES AÑO 2012», cuya
presentación de ofertas se realizará hasta la hora 12:00 del día 02/11/2012, fijándose la
apertura de sobres para el mismo día 02/11/2012 a la hora 14:30 en la Dirección General de
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2234/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención propia y pago de servicios de vivienda, a favor
de la Sra. RODRIGUEZ, Nélida del Valle, DNI. Nº 12.297.850, según Informe Técnico Nº
746/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4012/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2235/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.880,00 (Pesos dos mil ochocientos ochenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RIVERA, Carlos
Martín, DNI. Nº 26.646.986, según Informe Técnico Nº 748/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4014/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2236/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. PIRRIS,
Ismael Omar, DNI. Nº 12.570.788, según Informe Técnico Nº 741/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4011/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2237/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.440,00 (Pesos un mil cuatrocientos cuarenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RIOS, Pablo
Ernesto, DNI. Nº 32.326.554, según Informe Técnico Nº 749/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4013/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2238/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.700,00 (Pesos dos mil setecientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 1 (uno) pasaje vía aérea a la Ciudad de
Mendoza, a favor del Sr. FIGUEROA, Norberto Daniel, DNI. Nº 13.958.038, según Informe
Técnico Nº 759/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4051/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2239/12
ART 1º) RECHAZAR el planteo formulado por el Dr. Paños José Luis, en su carácter de
apoderado de la firma Autosur Río Grande S.A, mediante Notas Nº 23444 de fecha 20/09/
12, Nº 23713 de fecha 25/09/12, Nº 24807 de fecha 04/10/12 y Nº 25062/12, conforme los
fundamentos vertidos ut supra.
ART 2º) MANTENER la clausura sobre la Estación de Servicio AUTOSUR RIO GRAN-
DE S.A., sito en la intersección de Avenida San Martin Nº y calle Rivadavia de esta Ciudad.
ART 3º) INTIMAR a la firma Autosur Río Grande S.A, a continuar con el plan de remedia-
ción propuesto, bajo apercibimiento de disponer la clausura definitiva.
ART 4º) DISPONER la remoción de los tanques subterráneos emplazados en la zona de
la Estación de Servicio cuya ubicación fuera denunciada oportunamente por la Empresa.
ART 5º) NOTIFICAR el presente con copia del Dictamen Nº 314/2012 - Trámite Nº
27432/2012 de fecha 29/10/2012, al domicilio constituído en calle Beauvoir Nº 17 1º,
conforme Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ART 6º) DESE intervención a la Secretaría de Energía de la Nación, Subsecretaría de
Combustible, sito en Avda. Paseo Colón Nº 171, Capital Federal CP 1063 ACB, a los fines
de tomar conocimiento de la situación existente y proceda a adoptar las medidas que son de
su incumbencia en el presente caso.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar el presente con copia del Dictamen Nº 314/2012 a las
Autoridades del Colegio María Auxiliadora, al Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, a la
Secretaría de Desarrollo Sustentable de la Provincia, al Juzgado de Instrucción de Segunda
Nominación, Distrito Norte, interviniente en la causa penal en trámite en contra de la firma
Autosur Río Grande S.A., publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2240/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. VERGARA,
Graciela Cristina, DNI. Nº 14.399.411, según Informe Técnico Nº 755/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4043/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2241/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.500,00 (Pesos Tres mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino para hacer frente a los gastos de un par de audífonos, a
favor de la Sra. MUÑOZ CARDENAS Regina Vitalicia, DNI. Nº 92.855.418, según Infor-
me Técnico Nº 745/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4007/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2242/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TARCAYA Isabel Mabel,
DNI. Nº 34.022.713, según Informe Técnico Nº 743/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4008/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2243/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GORDILLO Matías Miguel
Sebastián, DNI. Nº 18.830.219, según Informe Técnico Nº 742/2012, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4010/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2244/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino para hacer frente a los gastos provocados por siniestro
ígneo ocurrido en la vivienda, a favor de la Sra. TORRES Andrea Gabriela, DNI. Nº
23.246.395, según Informe Técnico Nº 744/2012, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4009/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2245/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. CORDO-
BA Walter Higinio, DNI. Nº 26.301.730, según Informe Técnico Nº 757/2012, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4040/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2246/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
SANCHEZ Matilde Beatriz, DNI. Nº 12.070.855, según Informe Técnico Nº 758/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4042/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2247/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COCA Mabel Noelia, DNI.
Nº 28.543.432, según Informe Técnico Nº 760/2012, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4041/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2248/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.956,00 (Pesos un mil novecientos cincuenta y
seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje aéreo hacia la
ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. ORTIZ, Ana del Carmen, DNI. Nº 29.179.776,
según Informe Técnico Nº 761/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4052/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2249/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la tasa de justicia ordenada en los autos caratulados
«Municipalidad de Río Grande, c/ Gomez Narciso Valentín y otras s/expropiación (Expte.
Nº 11715/2008)», cuyo monto asciende a la suma de $4222,00 (pesos cuatro mil doscien-
tos veintidós con 00/100), conforme Ley Provincial Nº 162, «Tasas Judiciales» y a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4036/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2250/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la tasa de justicia ordenada en los autos caratulados
«Municipalidad de Río Grande, c/ Romero Oscar y otra s/expropiación (Expte. Nº 11722/
2008)», cuyo monto asciende a la suma de $5169,00 (pesos cinco mil ciento sesenta y
nueve con 00/100), conforme Ley Provincial Nº 162, «Tasas Judiciales» y a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 4037/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2251/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.230,00 (Pesos tres mil doscientos treinta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 1 (uno) pasaje vía aérea tramo
Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor de la Sra. RAMIREZ, María Vicenta del
Carmen, DNI. Nº 25.699.015, según Informe Técnico Nº 747/2012, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4045/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2012.

MELELLA
CASTILLO
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S.G. Nº 0656/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $12.851,62 (Pesos doce mil ochocientos
cincuenta y uno con 62/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
19/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $12.851,62 (Pesos doce mil ochocientos cincuenta y uno con 62/
100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 16/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0657/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Septiembre/2012, por Personal dependiente de Dirección de Control y Gestión Pública,
dependiente de la Coordinación de Gabinete,  de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Hs. al 50% Hs. al 100%

2036/2 Almonacid,  Víctor 20(Veinte) 16(Dieciséis) 4(Cuatro)
3861/0 Romero, Norma 9(Nueve) No registra 4(Cuatro)
4338/5 Amado, Lorena 2(Dos) 7  (Siete) 4(Cuatro)
4424/5 Jañez, Natalia 8(Ocho) 12( Doce) 1(Uno)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 25/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0658/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Septiembre/2012, por Personal Municipal dependiente de la Dirección de Prensa, Coordi-
nación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

3228/0 Calvo Matías 18(Dieciocho) 31 (Treinta y uno) 16 (Dieciséis)
4556/0 Barrios Claudio 18(Dieciocho) 6 (Seis) 5 (cinco)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012. 25/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0659/12: DAR DE BAJA la habilitación de Transporte Escolar al Interno Nº 42,
unidad marca ASIA, modelo AM725 TOPIC AÑO 1996; motor SS075420, dominio AQP
413, propiedad de la Señora FASSETTA, MALVI ELENA, D.N.I. Nº 13.661.044; de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 929/97. 25/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0660/12: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete del Municipio de Río
Grande, cuyo monto asciende a la suma de $2.989,98 (Pesos dos mil novecientos ochenta
y nueve con 98/100), más comprobante de depósito Nº 101 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego por la suma de $10,02 (Pesos diez con 02/100); por lo que la presente
rendición totaliza la suma de $3.000,00 son (Pesos tres mil con 00/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 823/2012. POR SECRETARIA  de Finanzas,
realizar la afectación presupuestaria por la suma de $3.000,00 son (Pesos tres mil con 00/
100), en el Ejercicio Financiero correspondiente. 25/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0661/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordina-
ción de Matadero Municipal dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto ascien-
de a la suma de $3.000,00 son (Pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 154/2012. POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afecta-
ción presupuestaria por la suma de $3.000,00 son (Pesos tres mil con 00/100), en el
Ejercicio Financiero año 2012. 25/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0662/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Prensa dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a la suma de
$2.311,94 (Pesos dos mil trescientos once con 94/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 825/2012. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente, por la suma de $2.311,94 (Pesos dos mil trescientos
once con 94/100), en el Ejercicio Financiero año 2012. 26/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0663/12: DAR DE BAJA la habilitación de Transporte Escolar al Interno Nº 22,
unidad marca PEUGEOT, modelo J5 AÑO 1994; motor 1ABT0126000, dominio TYV
660, propiedad de la Señora FASSETTA, MALVI ELENA, D.N.I. Nº 13.661.044; de
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 929/97. 26/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0664/12: DAR DE BAJA la unidad automotor afectada al servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX AÑO 2007; motor
Nº D4BH6375286, dominio GFW 954, propiedad de la Firma EHE S.R.L. CUIT Nº 30-
71052134-0, y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca MERCEDES
BENZ, modelo SPRINTER 415 CDI/C 3665 AÑO 2012, motor Nº 851.955-WO-000907,
dominio LSC 638, quien presta servicio con el Interno Nº 65. 26/10/12

ROSSI

S.G. Nº 0665/12: MODIFICAR la Resolución S.G. Nº 634/2012, correspondiente al pago
de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período AGOSTO/2012, por el agente Municipal

dependiente de la Dirección de Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla a continuación:
Donde dice:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

3665/0 Suarez, Juan de Dios 2(dos) 12 (doce) 06  (seis)

Debe decir:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

3665/0 Suarez, Juan de Dios 2(dos) 18 (Dieciocho) 09 (Nueve)

REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes.
Publicar y cumplido, archivar. 26/10/12

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0327/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5139123, dominio HHH
092, propiedad de la Señora ICARDO, MARIA ROSA, D.N.I. Nº 16.346.727; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5147112, dominio HRL 695, que presta
servicio en la Agencia «CHACRA» Interno Nº 143. 16/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0328/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2008, motor Nº 7H5147112,
dominio HRL 695, propiedad de la Señora ICARDO, MARIA ROSA, D.N.I. Nº
16.346.727, que presta servicio en la Agencia «CHACRA» Interno Nº 143. 16/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0329/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS SUPER 1.6N AÑO 2005, motor Nº
7H5027405, dominio EVC 705, propiedad del Señor MANCILLA, MANUEL ANTO-
NIO, D.N.I. Nº 10.135.208, quien se desempeña en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº
61. 16/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0330/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5146550,
dominio HQI 276, propiedad del Señor RODRIGUEZ, EDGARDO RUBEN, D.N.I. Nº
22.558.533, quien se desempeña en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 189. 16/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0331/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ872441, dominio KXR
145, propiedad del Señor FIGUEROA LAUREANO ALBERTO, D.N.I. Nº 10.983.512,
quien se desempeña en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 213. 16/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0332/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2010, motor Nº U10007737,
dominio JDE 929, propiedad del Señor ALMARAZ, MAUEL  ANGEL, D.N.I. Nº
14.425.763, quien se desempeña en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 112. 16/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0333/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SP AÑO 2012, motor Nº T85099317, dominio
KXR 188, propiedad del Señor CARCAMO CARCAMO, VICTOR DEMECIO, D.N.I.
Nº 18.843.926, quien se desempeña en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 176. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0334/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT AÑO 2011, motor Nº F16D39240931, dominio
KJQ 272, propiedad del Señor ARANELA, EDUARDO JORGE, D.N.I. Nº 13.569.389,
quien se desempeña en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 190. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0335/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca PEU-
GEOT, modelo 207 COMPACT XS 1.4 AÑO 2011, motor Nº 10DBSR0056788, dominio
KRK 980, propiedad del Señor HERRERA, CRUZ ANGEL, D.N.I. Nº 10.288.966, quien
se desempeña en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 184. 18/10/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0336/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle
LIBERTAD  Nº 0873; propiedad de la Firma COOPERATIVA IYU LIMIT ADA;  C.U.I.T.
Nº 33-71240502-9; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «02»;
que girará bajo la denominación de «COOPERATIVA IYU LIMIT ADA», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 03782/2012. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0337/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle LEAN-
DRO N. ALEM  Nº 0508; propiedad del/la  Sr/a: HEREDIA, OSMAR ORLANDO;  C.U.I.T.
Nº 20-13276240-7; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS», cate-
goría «02»; que girará bajo la denominación de «TRANSPORTE WILLY», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 03784/2012. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0338/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle COLON  Nº
1271; cuya superficie alcanza un total de 409,08 mts2 propiedad del/la  Sr/a: VALDEZ,
VICTOR RAUL;  C.U.I.T. Nº 20-11023216-1; en el/los rubro/s «DEPOSITO DE MU-
DANZAS Y CARGAS GENERALES SIN PRODUCTOS ALIMENTICIOS», categoría
«02»; que girará bajo la denominación de «TRANSPORTE LOS DOS GALLITOS SUC.»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 03737/2012. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0339/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FIRE ELX 1.4 8V AÑO 2008, motor Nº 178F50387812853, dominio HCG 964, propie-
dad del Señor OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI
8V AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0406461, dominio KNC 685, que se desempeña en el
Servicio Público de taxi afectado a la Parada Nº 4, con Legajo Municipal Nº 58. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0340/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 1.4N LT AÑO 2011, motor Nº T80011533, dominio JSP
746, propiedad del Señor MACHUCA, CARLOS JORGE, D.N.I. Nº 16.676.676, quien
se desempeña en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 179. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0341/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 31A   AÑO 2008, motor Nº UVC 037962,
dominio HQT 084, propiedad del Señor SAVEDRA, FABIAN CARLOS, D.N.I. Nº
16.453.723, quien se desempeña en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 14. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0342/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5116443,
dominio GUM 913, propiedad del Señor SOSA, CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 12.233.533,
quien se desempeña en la Parada Nº 8, Legajo Municipal Nº 106. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0343/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4P LS 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85053962, dominio JIF
688, propiedad del Señor GONZALEZ, NORBERTO ARISTIDES, D.N.I. Nº 11.993.686,
quien se desempeña en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 120. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0344/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2009, motor Nº CFZ027413, dominio IDQ
246, propiedad del Señor OJEDA LEZCANO, MAXIMILIANO, D.N.I. Nº 26.185.452,
quien se desempeña en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 198. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0345/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0406461, dominio
KNC 685, propiedad del Señor OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº
18.744.758, quien se desempeña en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 58. 18/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0346/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; LISCIO,
ANDRES RICARDO; C.U.I.T Nº 20-23994777-9, que funcionaba en el/los rubro/s; «VEN-
TA DE MUEBLES DE ALGARROBO», bajo la denominación de «MUEBLERIA EL
ARRIERO»; sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 0171; cuya superficie
alcanzaba un total de 120,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «L» Nº 03665/2010. 19/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0347/12: MODIFICAR EL ARTICULO 1º de la Resolución S.S.G.C. Nº
0319/2012 de fecha 12/10/12; donde dice: AMPLIACION DE SUPERFICIE, del comer-
cio propiedad a la Firma PATAGONIA AUTOMOTORES S.R.L., C.U.I.T Nº 30-
70959023-1, el cual se desempeña en el/los rubro/s «COMPRA–VENTA DE AUTOMO-
TORES USADOS – EMPRESA DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION», que
gira bajo la denominación de «PATAGONIA AUTOMOTORES S.R.L.», categoría «03»,
sito en el domicilio de la calle GRAL SAN MARTIN Nº 2266, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «P» Nº 06305/2006, deberá decir: AMPLIACION DE

SUPERFICIE, del local comercial  sito en el domicilio de la calle GRAL SAN MARTIN Nº
2266, cuya superficie alcanzaba un total de 34,88 mts2 propiedad a la Firma PATAGONIA
AUTOMOTORES S.R.L., C.U.I.T Nº 30-70959023-1; en el rubro «COMPRA Y VEN-
TA DE AUTOMOTORES USADOS – EMPRESA DE SERVICIOS PARA LA CONS-
TRUCCION», categoría «03»: que gira bajo la denominación de «PATAGONIA AUTO-
MOTORES S.R.L.», el cual a partir de la fecha tendrá una superficie que alcanza un total
de 150,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº
06305/2006. 19/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0348/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO Y EL CAMBIO
DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la Señora DIAZ, ALEJANDRA ANDREA,
C.U.I.T Nº 27-21666638-6, el cual se desempeña en el/los rubro/s «PELUQUERIA –
SALON DE BELLEZA – SOLARIUM – VENTA DE ARTICULOS DE PERFUMERIA
Y BELLEZA», categoría «03», que gira bajo la denominación de «LISSE», sito en el
domicilio de la calle LIBERTAD Nº 0898, cuya superficie alcanzaba un total de 220,00
mts2 el cual a partir de la fecha se le ANEXARA EL/LOS RUBRO/S; «MARROQUINE-
RIA – BIJOUTERIE – DEPILACION – TIENDA Y ZAPATERIA» categoría «03» sien-
do su NUEVO DOMICILIO el de la calle ALBERDI Nº 0107; cuya superficie alcanza un
total de 160,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº
02071/2004. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0349/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 4 PTAS 1.6 PACK I AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q113973; dominio LKS 360, propiedad de la Señora GALLARDO, LIDIA
ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303, quien se desempeña en la Parada Nº 09; con el Legajo
Municipal Nº 121. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0350/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período 2013, de la unidad
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL TREND 1.6 AÑO 2010, motor Nº
CFZ747481; dominio IXD 540, propiedad de la Señora RODRIGUEZ, ANA ESTELA,
D.N.I. Nº 14.428.432, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la parada Nº
10; con el Legajo Municipal Nº 138. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0351/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5131422, dominio HBV
423, propiedad del Señor IZARRABAL ZEIFER, ENRIQUE DANIEL LUJAN, D.N.I.
Nº 12.905.529; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I 4 PTAS, motor Nº K7MF710Q101226,
dominio KXR 315, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada
Nº 10, Legajo Municipal Nº 141. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0352/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION ANUAL, período comprendido
entre el 1º de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca
RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I 4 PTAS, motor Nº
K7MF710Q101226, dominio KXR 315, propiedad del Señor IZARRABAL ZEIFER,
ENRIQUE DANIEL LUJAN, D.N.I. Nº 12.905.529, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 140. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0353/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PADRE
BOUNOCCELLI  Nº 1348; cuya superficie alcanza un total de 74,00 mts2 propiedad del/la
Sr/a: BELDEVERE, RUBEN ALBERTO;  C.U.I.T. Nº 20-11179897-5; en el/los rubro/s
«KIOSCO – CIGARRILLOS – PRODUCTOS DE ALMACEN – DIETETICA – VTA DE
DIARIOS Y REVISTAS – VTA DE PANIFICADOS – PRODUCTOS LACTEOS – VI-
NOS – GOLOSINAS – IMPRESIÓN HELIOGRAFICA – FOTOCOPIAS – RELOJERIA
– JOYERIA – BIJOUTERIE – CARGA VIRTUAL – JUGUETERIA - COTILLON»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «MULTIKIOSCO RUBEN», de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 03613/2012. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0354/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VENE-
ZUELA  Nº 0633; cuya superficie alcanza un total de 38,00 mts2 propiedad del/la  Sr/a:
CAMARGO, CONSTANZA MARIA;  C.U.I.T. Nº 27-16267104-4; en el/los rubro/s
«CONSULTORIO MEDICO», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «PA-
TAGONIA SALUD», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C»
Nº 03614/2012. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0355/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL.
SAN MARTIN  Nº 0676 P.3 DTO. 3; cuya superficie alcanza un total de 100,00 mts2

propiedad del/la  Sr/a: FLORES, CARINA PAMELA;  C.U.I.T. Nº 27-30384274-3; en el/
los rubro/s «CONSULTORIO DE KINESIOLOGIA», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «MARTINEZ FLORES», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «F» Nº 03615/2012. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0356/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 0395; cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2 propiedad del/la  Sr/a: NIETO,
LUDMILA  AYLEN;  C.U.I.T. Nº 27-34978123-4; en el/los rubro/s «TIENDA – MA-
RROQUINERIA - BIJOUTERIE», categoría «03»; que girará bajo la denominación de
«MAMUSHKA ACCESORIOS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «N» Nº 03780/2012. 22/10/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0357/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle JOSE
ROMERO  Nº 2733; propiedad del/la  Sr/a: AMARAL, JOSE ALBERTO;  C.U.I.T. Nº 20-
33992019-3; en el/los rubro/s «CONSTRUCCION – REPARACION Y REFORMAS DE
EDIFICIOS RESIDENCIALES Y NO RESIDENCIALES – REDES ELECTRICAS»,
categoría «02»; que girará bajo la denominación de «AMARAL JOSE», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 03785/2012. 22/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0358/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET modelo CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85049651; dominio
JFS 842, propiedad del Señor TONI, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 25.438.865, quien se
desempeña en la Parada Nº 10; con el Legajo Municipal Nº 137. 23/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0359/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca FIAT
modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0378330; dominio
KHM 668, propiedad del Señor MARTIN, FRANCISCO OMAR RAMON, D.N.I. Nº
17.159.539, quien se desempeña en la Parada Nº 06; con el Legajo Municipal Nº 77. 23/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0360/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5071213, dominio FWE
468, propiedad del Señor MUSABER, ALEJANDRO DARIO, D.N.I. Nº 16.162.746; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLAS-
SIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N AÑO 2012, motor Nº T85112174, dominio LFM 783, quien
se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 02, Legajo Municipal
Nº 21. 23/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0361/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N AÑO 2012, motor Nº T85112174; dominio
LFM 783, propiedad del Señor MUSABER, ALEJANDRO DARIO, D.N.I. Nº 16.162.746,
quien se desempeña en la Parada Nº 02; con el Legajo Municipal Nº 21. 23/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0362/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN; modelo SURAN 1.6L 5D 11A AÑO 2011, motor Nº CFZ 249837; dominio
KHY 838, propiedad del Señor LEPISTO, JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 16.512.611, quien
se desempeña en la Parada Nº 04; con el Legajo Municipal Nº 50. 23/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0363/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN; modelo POLO CLASSIC 1.6 31A AÑO 2008, motor Nº UVC 038690;
dominio HOX 309, propiedad de la Señora MUÑOZ HERNANDEZ, IDA MARIA,
D.N.I. Nº 92.660.327, quien se desempeña en la Parada Nº 04; con el Legajo Municipal Nº
57. 23/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0364/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5059696, dominio FNA 907,
propiedad de la Señora GODOY, NORA BEATRIZ, D.N.I. Nº 17.923.197; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P GL
AA+DIR GAS AÑO 2008, motor Nº A40009254, dominio HKA 270, que presta servicio
en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 72. 23/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0365/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET; modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2008, motor Nº A40009254;
dominio HKA 270, propiedad de la Señora GODOY, NORA BEATRIZ, D.N.I. Nº
17.923.197, que presta servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 72. 23/10/12

        Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0366/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE
MAYO  Nº 1499; cuya superficie alcanza un total de 460,00 mts2 propiedad de la Firma
PROYECT. ONE S.A.;  C.U.I.T. Nº 30-70935102-4; en el/los rubro/s «VENTA DE AU-
TOMOTORES NUEVOS Y USADOS – REPUESTOS Y ACCESORIOS – VENTAS DE
NEUMATICOS», categoría «01»; que girará bajo la denominación de «PROYECT. ONE
S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 03152/2011.
24/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0367/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45010954, dominio FTF 159,
propiedad del Señor LAMAS, HECTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.295; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo RENAULT SYMBOL
CONFORT 1.6 16V AÑO 2010, motor Nº K4MA670Q010671, dominio JHK 376, que se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, con Legajo Municipal
Nº 52. 24/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0368/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca REN-

AULT, modelo RENAULT SYMBOL CONFORT 1.6 16V AÑO 2010, motor Nº
K4MA670Q010671, dominio JHK 376, propiedad del Señor  LAMAS, HECTOR HUGO,
D.N.I. Nº 24.159.295, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada
Nº 04, con Legajo Municipal Nº 52. 24/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0369/12: HABILITAR por el término de (1) año, propiedad del Sr. DE-
GIOVANNI, STELLA MARIS;  C.U.I.T. Nº 27-32768200-3; en el/los rubro/s «VENTA
AMBULANTE DE ARTICULOS DE REGALERIA», categoría «06»; más derecho Or-
denanza Municipal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º,  que girará bajo la denominación de
«OSSOLA», sito en el domicilio legal de la calle JERONIMO VUKASOVIC Nº 2946,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 03881/2012. 25/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0370/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle GRAL.
BELGRANO  Nº 0668; cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propiedad de la Sra.
ESPOSITO, ANA CLARA;  C.U.I.T. Nº 27-33737763-2; en el/los rubro/s «ELABORA-
CION Y VENTA DE PANIFICADOS – SERVICIO DE CATERING», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «PANCITAS LLENAS», de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «E» Nº 03882/2012. 25/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0371/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; SUESCUN,
GASTON PEDRO; C.U.I.T Nº 20-17956676-2, que funcionaba en el/los rubro/s; «VETE-
RINARIA – VENTA DE PRODUCTOS Y MEDICAMENTOS PARA ANIMALES –
ACUARIO Y VENTA DE MASCOTAS», bajo la denominación de «SUESCUM»; sito en
el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0295; cuya superficie alcanzaba un total de 84,00 mts2

, cuya superficie alcanzaba un total de 120,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «S» Nº 01085/2008. 25/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0372/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZ812875, dominio JXT
349, propiedad del Señor  CHAVEZ, HUGO ARMANDO, D.N.I. Nº 7.931.786, que se
desempeña en la Parada Nº 11, con Legajo Municipal Nº 158. 25/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0373/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5072719, dominio FWV
700, propiedad del Señor CORDOBA, JOSE OMAR, D.N.I. Nº 12.786.034; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ESSENCE 1.6 16V
BZ AÑO 2012, motor Nº 178F4055 2236173, dominio LPI 409, que presta servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 140. 25/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0374/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA ESSENCE 1.6 16V BZ AÑO 2012, motor Nº 178F4055 2236173, dominio
LPI 409, propiedad del Señor  CORDOBA, JOSE OMAR, D.N.I. Nº 12.786.034, que
presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 140. 25/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0375/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, mode-
lo CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N AÑO 2011, motor Nº T85074474, dominio JXZ 686,
propiedad de la Señora TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V
PACK I AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q121670, dominio LUW 886, que se desempeña
en el Servicio Público de taxi afectado a la Parada Nº 12, con Legajo Municipal Nº 171. 25/
10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0376/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q121670,
dominio LUW 886, propiedad de la Señora TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº
14.282.104, que se desempeña en el Servicio Público de taxi afectado a la Parada Nº 12, con
Legajo Municipal Nº 171. 25/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0377/12: HABILITAR, en el servicio de TAXI-FLET a la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4x4AÑO 2009, motor Nº J2507259, dominio IZG 190,
propiedad del señor MENDEZ, SERGIO OMAR, D.N.I. Nº 18.263.599, que prestará
servicio con el Interno Nº 123. 29/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0378/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N AÑO 2011, motor Nº T85058198,
dominio JMO 669, propiedad de la Señora QUIROGA, BIBIANA DEL CARMEN,
D.N.I. Nº 18.674.223, que se desempeña en la Parada Nº 11, con Legajo Municipal Nº 166.
29/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0379/12: RENOVAR LA HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2011, motor Nº
R59AB8128723, dominio JNM 639, propiedad del Señor VILLARROEL CASANOVA,
VICTOR HUGO, D.N.I. Nº 18.880.667, que se desempeña en la Parada Nº 14, con Legajo
Municipal Nº 203. 29/10/12

Del BARRIO
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S.S.G.C. Nº 0380/12: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propie-
dad de la Señora GONZALEZ, MIRTA ESPIFANIA, D.N.I. Nº 12.023.797; quien presta-
ba servicio en la Parada de Taxi Nº 07, Legajo Nº 101; a favor del Señor FERNANDEZ ,
JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V HP BZ AÑO 2010, motor Nº 310A2011 9380719,
dominio ISZ 754, propiedad de la Señora GONZALEZ, MIRTA ESPIFANIA, D.N.I. Nº
12.023.797; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2009, motor Nº A40013039, dominio
HTR 961, propiedad del Sr. FERNANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477, quien
se desempeñará en el Servicio Público de Taxi en la Parada Nº 07, con Legajo Municipal Nº
101. 29/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0381/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H51444548, dominio HOZ 785,
propiedad del Señor CALISTO, MANUEL ANTONIO, D.N.I. Nº 21.816.851; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P
LT SPIRIT 1.4N AÑO 2012, motor Nº T85137566, dominio LVA 403, que se desempeña
en el Servicio Público de taxi afectado a la Parada Nº 10, con Legajo Municipal Nº 147. 29/
10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0382/12: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO Y EL CAMBIO
DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Señor ROMARION, CLAUDIO ALFRE-
DO, C.U.I.T Nº 20-17223886-7, el cual se desempeña en el/los rubro/s «GESTORIA»,
categoría «03», que gira bajo la denominación de «LA RED INTERCOMERCIAL», sito en
el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 0888, cuya superficie alcanzaba un total de
58,00 mts2 el cual a partir de la fecha se le ANEXARA EL/LOS RUBRO/S; «FINANCIE-
RA» categoría «02» siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle PERITO MORENO Nº
0866; cuya superficie alcanza un total de 198,00 mts2 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «R» Nº 3648/2005. 29/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0383/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SANTIA-
GO DE LINIERS  Nº 1294; cuya superficie alcanza un total de 150,00 mts2 propiedad de
la Sra. GIRIBALDI, SANDRA MONICA;  C.U.I.T. Nº 27-16793348-9; en el/los rubro/s
«SALON DE FIESTAS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «RALLP», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03880/2012. 29/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0384/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 0295; cuya superficie alcanza un total de 82,00 mts2 propiedad de la Sra. LEIVA
MIRANDA, FLORANGEL DEL ROSARIO;  C.U.I.T. Nº 27-18787109-9; en el/los
rubro/s «VETERINARIA – PELUQUERIA CANINA», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «VETERINARIA LEIVA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «L» Nº 03937/2012. 29/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0385/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. FERNANDEZ,
SONIA EMILCE; C.U.I.T Nº 27-14223872-7, que funcionaba en el/los rubro/s; «KIOSCO
- DESPENSA», bajo la denominación de «LI-C»; categoría «06» sito en el domicilio de la calle
CORDOBA Nº 784; cuya superficie alcanzaba un total de 24,00 mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 05074/2006. 29/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0386/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma NARCISO
S.R.L.; C.U.I.T Nº 30-71124318-2, que funcionaba en el/los rubro/s; «RESTAURANT –
CONFITERIA (SIN ESPECTACULOS)», bajo la denominación de «NARCISO»; catego-
ría «03» sito en el domicilio de la calle TOMAS ESPORA Nº 0624; cuya superficie
alcanzaba un total de 150,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «N» Nº 04137/2010. 30/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0387/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a. SORIA,
MARIO DOMINGO; C.U.I.T Nº 20-05263156-5, que funcionaba en el/los rubro/s; «LA-
VADERO DE AUTOS - GOMERIA», bajo la denominación de «LAVADERO Y GOME-
RIA SANTIAGO»; categoría «02» sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 1806;
cuya superficie alcanzaba un total de 210,00 mts2, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «S» Nº 01753/2010. 30/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0388/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF10Q059005,
dominio JMO 600, propiedad del Señor SALAZAR, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº
13.575.654, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» con el Interno Nº
34. 30/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0389/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FLP ELX 1.4 BENZI AÑO 2008, motor Nº 178F3011 8432413, dominio HQI 306,
propiedad del Señor SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE
1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZ850427, dominio KOR 050, que se desempeña en el Servicio
Público de taxi afectado a la Parada Nº 08, con Legajo Municipal Nº 109. 31/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0390/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO 2009, motor Nº K4MA690Q036883, dominio IIW
630, propiedad del Señor SCHMIT SCHMIT, PEDRO PAULO, D.N.I. Nº 11.900.247; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX
1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2012, motor Nº R591D8356023, dominio LSC 622,
que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 55. 31/10/12

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0391/12: RENOVAR LA  HABILIT ACION , período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2012 y el 30 de Septiembre de 2013, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2012, motor Nº R591D8356023,
dominio LSC 622, propiedad del Señor SCHMIT SCHMIT, PEDRO PAULO, D.N.I. Nº
11.900.247, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº
55. 31/10/12

Del BARRIO

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1685/12
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2930/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1686/12
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 11/10/2012 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
PEREDA, Valeria Legajo Nº 4274/9, dependiente de la Dirección de Obras Particulares,
Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1687/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00006826 de Pesos Diecinueve
Mil Trescientos Cincuenta con 02/100 $19.350,00, a favor de la firma: «MATAFUEGOS
RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10 y objeto del gasto
04.02.01.10 por $ 19.350,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1688/12
ART 1º) AUTORIZAR e l pago de las facturas Nº  80020-23503211/3- 2946/3- 3144/4-
2998/6- 2901/2- 2844/7- 2845/4- 2727/7- 2715/1- 2716/9- 2720/9- 2721/6- 2545/9- 2543/
4- 2585/3- 4692/7- 4999/3- 5135/8- 5019/- 5180/7- 5199/9- 4632/5- 4644/3- 4691/7- 4679/
0- 2722/3- 3288/7  por la suma total de pesos cinco mil doscientos cuarenta y dos con 93/
100 $ 5.242,93 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR». ,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $5,167.77 y 03.08.04 por $ 75.16 el
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1689/12
ART 1º) AUT ORIZAR el pago de las facturas Nº 143330000320120907 y Nº
143330000820120907 por la suma total de pesos diecinueve mil ciento treinta y dos con
57/100 $19.132,57 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE ARGENTI-
NA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUT AR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 123/00, 200/
01, 300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.04.00 por $19.132,57 del ejercicio
presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1690/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000185 de Pesos Ocho Mil
Quinientos con 00/100 $8.500,00 presentada al cobro por la firma: «PUIG ALBA  NAZA-
RENA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 306/01 y objeto del
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gasto 03.04.02.02 por $8.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1691/12
ART 1º)  AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00100903 de pesos trescientos
diez con 00/100 $310,00 presentada al cobro por la firma: «DON ALDO REPUESTOS» de
Suc. Aldo Constante Sist y la factura «B» Nº 0001-00002098 de pesos un mil ciento veintio-
cho con 00/100 $1.128,00, presentada al cobro por la firma: «MUSA JULIO ALBERTO».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos un mil cuatrocientos treinta y
ocho con 00/100 $1.438,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $1.438,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1692/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/
100), a favor del Sr. GUDIK DUAR TE, Damian DNI Nº 32.209.486, en un todo de
acuerdo en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  la disminución de ingresos en la Categoría Programática 200/05,  y
Partida Presupuestaria 03-08-03-00  por $ 6.000,00.-
ART 3º)  AUTORIZAR DISMINUCION DE INGRESOS  según lo enunciado en el
Artículo 1º en las Partidas ESPECTACULOS PUBLICOS por $ 6.000,00.
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Rentas y
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande,15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1693/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-00010258 de pesos cinco mil
doscientos con 00/100 $5.200,00 a favor de la firma: «SOLDASUR S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/00, objeto del gasto
02.05.01.00 por $4.560,00 y 03.02.09.00 por $640,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1694/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002033/ 34/ 35 por la suma
de pesos dieciocho mil setecientos tres con 00/100 $18.703,00 presentadas al cobro por la
firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 02.07.02.00 por $18.703,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1695/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00001739 de pesos un mil trescien-
tos cincuenta con 00/100 $1.350,00 presentada al cobro por la firma: «TALLER MET ALUR-
GICO GODOY CRUZ» de Américo Forconi, en un todo de acuerdo al Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.03.03.00 por $1.350,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1696/12
ART 1º) AUTORIZAR  pago de las facturas «B» Nº 0005-00001015/ 24 de pesos dos mil
sesenta y cuatro con 00/100 $2.064,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $2.064,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1697/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 09/
10/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SAMBUEZA, Diana Elizabeth,
Legajo Nº 2481/3, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Gerencia Municipal de Deporte y
Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1698/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 000200003230 de pesos tres mil
sesenta con 00/100 $ 3.060,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS» de
María José Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 3.060,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1699/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» 0005-00001036 de  pesos un mil ciento
cincuenta y cinco 00/100 $1.155,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $1.155,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1700/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00040762 de pesos quince mil
con 00/100 $15.000,00 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00, objeto del gasto
02.05.06.00 por $15.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1701/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 07/
10/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OJEDA, Maria Ines, Legajo Nº
1468/1, dependiente de la Dirección Municipal de Turismo, Dirección General, Subsecre-
taria de la Producción, Secretaria de la Producción.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1702/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040685/ 686/ 687/ 688/ 689/
690/ 691/ 692/ 693/ 694/ 699/ 700/ 701 por la suma total de pesos treinta y dos mil
cuatrocientos cincuenta y seis con 14/100 $32.456,14 a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $32.456,14 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1703/12
ART 1º)AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002796 de pesos novecientos
cincuenta y cuatro con 00/100 $ 954,00 presentada al cobro por la firma: «RICOSAND»
de Alejandra M. Alfaro, en un todo de acuerdo al Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 954,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1704/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000289/ 290 de Pesos Doce
Mil Veinte con 00/100 $12.020,00 presentadas al cobro por la firma: «TAKKU S.R.L.», en
un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 103/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $12.020,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1705/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la la factura «B» Nº 0001-00000509 de  pesos un mil
ochocientos veinte con 00/100 $ 1.820,00 a favor de la firma: «OFIGRAF S.H.»,   en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART. 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 1,820.00, del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGISTRESE: tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1706/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003179 de pesos cinco mil
seiscientos con 00/100 $5.600,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS» de
María José Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $5.600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1707/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0011-00000392/ 509 por la suma de
Pesos Diecinueve Mil Ochocientos Noventa con 00/100 $ 19.890,00 a favor de la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.04.01.09  por $ 19.890,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1708/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000604 de Pesos Diecisiete
Mil Doscientos con 00/100 $17.200,00 presentada al cobro por la firma: «DANIEL IBA-
RRA», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/07 y objeto del gasto
03.04.02.09 por $17.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1709/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000054 de Pesos Cinco Mil
con 00/100 $5.000,00 presentada al cobro por la firma: «LILIAN MARISOL GONZA-
LEZ ARANEDA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.04.01.05 por $5.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1710/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» 0001-00000718 de pesos tres mil qui-
nientos con 00/100 $3.500,00 presentada al cobro por la firma: «J.P SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00  por $3.500,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1711/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015627 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos Sesenta y Dos con 00/100 $4.562,00 a favor de la firma: «LA RURAL SEMI-
LLERIA» de Gastón J. Clement, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
02.01.03.00 por $4.562,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1712/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040763/ 764/ 765/ 766/ 767/
768/ 769/ 770/ 772/ 773/ 774/ 776/ 777 por la suma total de Pesos Veinte Mil Ciento
Veinticuatro con 78/100 $ 20.124,78 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 20.124,78 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1713/12
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE, el articulo 1º de la Resolución
S.F. Nº 1222/2012, la cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice: «AUTO-
RIZAR el pago de la factura «B» Nº 0015-00000495 de Pesos Ocho Mil Quinientos
Noventa con 00/100 $8.590,00 a favor de la firma: «MONACO MUEBLERIA» de Héctor
Daniel Guete y …», deberá decir: «AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-
00051878 de Pesos Ocho Mil Quinientos Noventa con 00/100 $8.590,00 a favor de la

firma: «MONACO MUEBLERIA» de Héctor Daniel Guete y …».-
ART 2º) ANULAR Devengado de Gastos Nº 2733/2012 y Comprobante de Gastos Nº
4906/2012.-
ART 3º) AFECTAR el gasto originado a la categoría programática 505/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 8.590,00 del Ejercicio presupuestario vigente.-
ART 4º)   REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1714/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000773 de  pesos dos mil
trescientos veinticinco con 00/100 $2.325,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VA-
LLE» de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $2.325,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1715/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002258 de pesos dos mil
ochocientos diecinueve con 80/100 $ 2.819,80 a favor de la firma: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO-SERVICIO DE VIGILANCIA» ,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 2.819,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1716/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00018435 de pesos diez mil
ochocientos con 00/100 $ 10.800,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 03.05.01.01 por $ 10.800,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1717/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00000474 de Pesos Quince Mil
Veintiséis con 00/100 $15.026,00 presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00, objeto del
gasto 04.02.01.10 por $15.026,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1718/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00275512 de pesos dos mil
noventa con 71/100 $2.090,71 a favor de la firma: «SEVILLANO S.R.L.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
04.02.01.02 por $2.090,71 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1719/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00012427 de Pesos Cuatro Mil
Novecientos Noventa con 00/100 $ 4.990,00 a favor de la firma: «MONTECARLO
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 4.990,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1720/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002230 de Pesos Nueve Mil
Veintitrés con 36/100 $ 9.023,36 a favor de la firma: «POLICIA  DE LA PROVINCIA  DE
TIERRA DEL FUEGO-SERVICIO DE VIGILANCIA» ,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 9.023,36 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande ,15 de octubre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1721/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002078/ 97 por la suma de
Pesos Cuatro Mil Setecientos Noventa y Cuatro con 00/100 $ 4.794,00, presentadas al
cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto, y factura «B»
Nº 0002-00009465 de Pesos Cuatrocientos Sesenta con 00/100 $ 460,00, presentada al
cobro por la firma: «EL PORVENIR» de Silvestre S. Vera. Los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de Pesos Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro con 00/100 $
5.254,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.07.02.00 por $ 5.254,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1722/12
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE en el CONSIDERANDO
párrafo 3º AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015794 de Pesos Nueve Mil
Ciento Veintitrés con 95/100  $9.123,95, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», y factura «B» Nº 0345-00009109 de Pesos Cinco Mil Ciento Sesenta y Siete con
05/100 $5.167,05, presentada al cobro por la firma: «AUTOSERVICIOS MA YORIS-
TAS DIARCO S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Cator-
ce Mil Doscientos Noventa y Uno con 00/100 $ 14.291,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01, objeto del gasto
02.01.01.00 por $14.291,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1723/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0199-00022555 por la suma total de
Pesos Cuatro Mil Ciento Noventa y Cinco con 00/100 $ 4.195,00 a favor de la firma:
«CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 4.195,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1724/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002212 de pesos nueve mil
veintitrés con 36/100 $9.023,36 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo de acuerdo a lo
indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $9.023,36 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1725/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040725/ 726/ 727/ 728/ 729/
730/ 731/ 732 por la suma total de pesos diecisiete mil cuatrocientos sesenta y nueve con
61/100 $ 17.469,61 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $ 17.469,61 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1726/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003531 de Pesos siete mil
quinientos quince con 00/100 $7.515,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA RUTA
3», de Antonio M. Maldonado, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 504/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00 por $7.515,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1727/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015645 de Pesos Cincuenta y
Ocho Mil Seiscientos Sesenta con 00/100 $ 58.660,00 a favor de la firma: «LA RURAL SEMI-
LLERIA» de Gastón J. Clement, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00 y objeto del gasto
02.01.03 por $ 23.750,00, 02.05.01 por $ 13,450.00 y 02.05.04 por $ 21,460.00,  del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1728/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0001-00004567 de pesos Siete Mil
Doscientos con 00/100  $7.200,00 presentadas al cobro por la firma: «BVQI Argentina
S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.04.01.04 por $7.200,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1729/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001377 de Pesos Trece Mil
Trescientos Treinta y Ocho con 00/100  $13.338,00 presentadas al cobro por la firma:
«D&J» de Diego Sotomayor,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $13.338,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1730/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00009463 de Pesos Un Mil
Cuarenta con 00/100  $1.040,00 a favor de la firma: «EL PORVENIR» de Vera Silvestre
Segundo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00  por $1.040,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1731/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Seiscientos Sesenta y Ocho con 40/100 $ 668,40, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0006-00075985 «LIBRERÍA RAYUELA S.R.L.» $289,80
FC. «B» Nº 0001-00021306 «ECOSUR S.R.L. (Libreria Acuarela)» $258,60
FC. «B» Nº 0022-00055210 «FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S.» $120,00
TOTAL $668,40

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 601/00, objeto del
gasto 02.03.01.00  por $ 40,00, 02.05.02.00 por $120,00, 02.05.05.00 por $ 344,40,
02.06.03.00 por $ 88,50, 02.06.05.00 por $ 33,80, 02.07.07.00 por $ 41,70, del Ejercicio
Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1732/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000548 de Pesos Un Mil
Doscientos con 00/100 $1.200,00 presentada al cobro por la firma: «CAMAC de Celano
Pantaleon»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, objeto del gasto
02.07.02.00 por  $1.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1733/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago en concepto de excedentes de las facturas «B»  Nº 0002-
00006835/ 6836 y 6837, correspondiente al mes de JULIO 2012, pertenecientes a la firma
ACL XERVICE S.R.L , desprendiéndose de las mismas la cantidad de 4.214 copias como
excedentes realizadas, las que equivalen por  la suma de $ 379,26 (PESOS TRESCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE  CON 26/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a Cat. Programática 107/00, 125/00, 302/01 y 302/
00 Objeto de Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de 379,26 (PESOS TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 26/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1734/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-03500735 presentada al cobro por la
firma «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES , CONSU-
MO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», por la suma total de $22.058,75
(PESOS VEINTIDOS MIL  CINCUENTA Y OCHO  CON 75/100),  en un todo de
acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto  originado, categoría programática 700/01, objeto del gasto
03.01.01.00 por  $ 22.058,75 (PESOS VEINTIDOS MIL  CINCUENTA Y OCHO
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CON 75/100), del Ejercicio Presupuestario 2012.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1735/12
ART 1º) AUTORIZAR la cancelación de la factura Nº 14330000620120806 por la suma
total de $293,21 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES con 21/100), corres-
pondiente al servicio de teléfono - Abono de línea AGOSTO 2012 de la línea número
2964-4215321 perteneciente a la Dirección de Informática y Cómputos;  y mediante
trámite Nº 22022/12,  se proceda a la cancelación de las facturas Nº 900-00174210/ 211/
208 y 219 por la suma total de $ 930,00 (PESOS NOVECIENTOS TREINT A con 00/
100), presentadas al cobro por la firma «TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado Categoría Programática 114/00, objeto del Gasto
03.01.04.00, por la suma de $ 293,21 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES con
21/100) y objeto del Gasto 03.01.07.00, por la suma de $ 930,00 (PESOS NOVECIEN-
TOS TREINTA con 00/100), lo que hace un total de $1.223,21  (PESOS UN MIL
DOSCIENTOS VEINTITRES con 21/100), de acuerdo al ejercicio presupuestario en
vigencia.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1736/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001238 de Pesos Once Mil
Ciento Noventa y Cuatro con 83/100 $11.194,83 a favor de la firma: «HAS SEGURIDAD
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $1.580,00, 03.04.01.00 por $2.730,00 y 04.02.01.10 por $6.884,83 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1737/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Rentas
dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos Un Mil
Setecientos Once con 41/100 $1.711,41, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Un
Mil Setecientos Once con 41/100 $1.711,41, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande,17 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1738/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001706/ 07/ 08 por la suma
de Pesos Veinticinco Mil Ochocientos Cuarenta y Tres con 79/100 $25.843,79, a favor de
la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 300/00, 116/00, 608/
00, 114/00, 114/03, 200/01 y objeto del gasto 03.07.01.00 por $18.923,93, 05.01.03.07
por $ 6.638,67 y 03.08.04.00 por $281,19 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1739/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Com-
pras dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la suma de Pesos
Dos Mil  Seiscientos Ochenta y Ocho con 09/100 $2.688,09, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil  Seiscientos Ochenta y Ocho con 09/100 $2.688,09, del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1740/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00000115 de Pesos Siete Mil
Quinientos con 00/100  $7.500,00 a favor de la firma: «JOTAFI S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.04.02.00 por  $7.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1741/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0344-00014935 de pesos noventa y
tres mil quinientos catorce con 50/100 $93.514,50 presentada al cobro por la firma: «AU-
TOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/01 y objeto del
gasto 05.01.03.01   por $93.514,50 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1742/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de las facturas «B» Nº 0050-00001710/ 1711 por
la suma de pesos Diecinueve Mil Trescientos Noventa y Dos con 78/100 $19.392,78 a
favor de la firma: «AEROLÍ NEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, 600/00 y objeto
del gasto 03.07.01.00 por $19.392,78 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1743/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Coordinación de
Contaduría General dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a  la
suma de Pesos Dos Mil Setenta y Ocho con 62/100 $2.078,62, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Setenta y Ocho con 62/100 $2.078,62, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1744/12
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 12/2012, correspon-
diente a la Adquisición de Mercaderías varias destinadas a la conformación de las Bolsas
Navideñas solicitadas por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales de este Municipio; Cuya apertura se realizará el día 31 de Octubre de
2012, a las 15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este
Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 301/01
Objeto del Gasto 05 01 03 01 por la suma de $ 153.750,00 (Son Pesos Ciento Cincuenta
y Tres Mil Setecientos Cincuenta con 00/100) del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1745/12
ART 1º) AUTORIZAR e l pago de las facturas Nº 80020-23522467/5- 23514890/4-
23523189/1- 3193/1- 3154/5- 2580/3- 2552/7- 2581/0- 4853/7- 4412/0- 4401/7- 4366/6-
4355/5- 4916/9- 4413/8- 2989/6- 3017/7- 3019/4- 2878/3- 2582/8- 2583/5- 2639/2- 2682/
7- 2943/8- 2978/5- 2988/9- 2279/7 – 2281/5 – 2322/2 – 2458/9 -2459/6 – 2464/3 – 2465/
0 – 2466/8 – 2471/5 – 4897/3 – 4713/3 – 4734/8 por la suma total de Pesos Trece Mil
Doscientos Cuarenta y Cuatro con 94/100 $13.244,94 a favor de la firma: «CAMUZZI
GAS DEL  SUR». ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $12.610,44 y 03.08.04 por $634,50
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1746/12
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 0001-03500885/ 887/ 888/ 889/ 890/
891/ 892/ 893/ 894/ 895/ 896/ 900/ 901/ 904/ 905/ 906/ 907/ 908/ 912/ 919/ 926/ 929/ 930/
938/ 939/ 951/ 955/ 956/ 957/ 958/ 960/ 961/ 962/ 963/ 964/ 965/ 967/ 973/ 974/ 975/ 978/
980/ 981/ 996/ 1021/ 1036/ 1037/ 1038/ 1043/ 1045/ 1049/ 1050/ 1054/ 1055/ 1056/ 1057/
1061/ 1063/ 1065/ 1077/ 1066/ 1078/ 1089/ 1109/ 1140/ 1147/ 1154/ 1157/ 1158/ 1168/
1169/ 1170/ 0886/ 1052/ 1053  por la suma total de Pesos Noventa y Un Mil Novecientos
Noventa y Dos con 09/100 $91.992,09, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPE-
RATIVA ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 123/00, 200/01,
300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.01.00 por $91.992,09 del Ejercicio Presu-
puestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1747/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B» Nº 0002-00005966 y 6126 por el
monto de $ 779,22 (Pesos Setecientos Setenta y Nueve 22/100),  a favor de la firma
«ACL XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 103/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 779,22 (Pesos Setecientos Setenta y Nueve 22/100)
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 22  de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1748/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00001003 de Pesos Treinta y Un
Mil  con 00/100 $31.000,00 presentada al cobro por la firma: «J.M. GRAFICA S.R.L  en
un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 200/05 y objeto del gasto
02.03.01.00 por $31.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1749/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000518 de Pesos Seiscientos
Treinta con 00/100 $630,00 presentada al cobro por la firma: «OFIGRAF S.H.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 122/00 y objeto del
gasto 02.03.02.00  por $630,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1750/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000651 de Pesos Dieciséis
Mil Quinientos con 00/100 $16.500,00 a favor de la firma: «BURGOS, José Agustín»,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  200/07 y objeto del gasto
03.04.02.09  por $16.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1751/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-000040745/ 46/ 47/ 48/ 49/ 50/
51/ 52/ 53/ 54/ 55 por la suma total de pesos Nueve Mil Ochocientos Diez con 21/100
$9.810,21 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $9.810,21 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1752/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001377 de Pesos Tres Mil
Doscientos con 00/100 $3.200,00 presentada al cobro por la firma: «ZEUS ZINGUERIA»
de Ángel Rafael Cortes, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00 y objeto del
gasto 03.03.03.00  por $3.200,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22  de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1753/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00051935 de Pesos Dos Mil
Quinientos Cuarenta y Cuatro con 05/100 $2.544,05 presentada al cobro por la firma:
«GAS AUSTRAL S.A.», de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, y objeto del gasto
03.01.03.00 por $2.544,05 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande,  22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1754/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000643  de Pesos Un Mil
Noventa y Cinco con 00/100 $1.095,00 presentada al cobro por la firma: «ALFIO FOTO»
de Alfio Baldovin, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.01.09.00 por $1.095,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1755/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00012174/ 176/ 177/ 178/ 181/
185/ 186 /201, por la suma total $17,600,00 (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos con 00/
100), presentada al cobro por la «ESCRIBANIA SCHNITMAN de Clara Sonia Sch-
nitman»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 103/00, objeto del gasto
03.04.02.03., por $17.600,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1756/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos sesenta y cinco mil quinientos con 00/
100 $ 65.500,00, correspondiente al pago de los premios del  «DESFILE DE PRIMAVE-
RA 2012» según el siguiente detalle:

CATEGORIA CARROZA ESCOLAR (1º-2º-3º POLIMODAL)
1º PREMIO «EL ONITA» – MISION SALESIANA. Autorizada a cobrar el premio:
POMATER, Zulema Anita DNI Nº 12.155.639, por la suma de pesos diez mil con 00/100
$10.000,00.

2º PREMIO «EL HUANACO» – MISION SALESIANA. Autorizada a cobrar el premio:
POMATER, Zulema Anita DNI Nº 12.155.639, por la suma de pesos seis mil con 00/100
$6.000,00.

3º PREMIO Categoría Desierta.

CATEGORIA CARROZA ESCOLAR (Inicial- Especial – EGB1 – EGB2 – EGB3)

 1º PREMIO: «CAMPANITA»  - JARDIN DE INFANTES Nº 12. Autorizadas a cobrar
el premio: BUTTERFIELD, Maria Fernanda DNI Nº 17.598.147  y/o BARGETTO
CACERES, Angélica Maria DNI Nº 18.889.585, por la suma de pesos diez mil con 00/100
$10.000,00.

 2º PREMIO: «LOS DUENDES PROTECTORES DEL BOSQUE FUEGUINO»- JAR-
DIN DE INFANTES Nº 21 DIAS DE MAGIA. Autorizadas a cobrar el premio: FLORES,
Norma Cristina DNI Nº 18.329.144 y/o DABINI, Clarisa Cecilia DNI Nº 18.405.197, por
la suma de pesos seis mil con 00/100 $ 6.000,00.

 3º PREMIO: «CHEPA EXPLORADORES» - JARDIN Nº 11 CHEPACHEN. Autoriza-
das a cobrar el premio: BERROGAIN, Alejandra Mabel DNI Nº 20.402.351 y/o FER-
NANDEZ, Analia Elizabeth DNI Nº 25.045.502, por la suma de pesos cuatro mil con 00/
100 $4.000,00.

CATEGORIA CARROZA LIBRE

1º PREMIO: «DISCO RETRO» - Autorizadas a cobrar el premio: GENUEL GUEICHA,
Ercilla Isabel DNI Nº 18.857.776 y/o AGÜERO VELAZQUEZ, Jazna Jacqueline DNI Nº
18.880.646, por la suma de pesos seis mil con 00/100 $ 6.000,00.

2º PREMIO: «LOS PITUFOS», Autorizada a cobrar el premio: BARRIA, Zulema del
Carmen DNI Nº 17.887.834, por la suma de pesos cuatro mil con 00/100 $ 4.000,00.

3º PREMIO: «EL HULK», Autorizados a cobrar el premio: BAEZ, Daniel Alfredo DNI
Nº 26.485.138 y/o DIAZ, Alejandra Elizabeth DNI Nº 28.310.902, por la suma de pesos
dos mil quinientos con 00/100 $ 2.500,00.

CATEGORIA ANDANTE (Murgas y/o Comparsas)

1º PREMIO: COMPARSA «AMANCAY II»- Autorizada a cobrar el premio: MAZZA-
RO, Rocío Lorena DNI Nº 32.276.646, por la suma de pesos siete mil con 00/100 $
7.000,00.

2º PREMIO: COMPARSA «FRATERNIDAD FUEGO ANDINO»- Autorizados a co-
brar el premio: RICALDEZ ORELLANA, Dalmiro G. DNI Nº 18.867.868 y/o BESA-
CHO, Acencio DNI Nº 92.699.360, por la suma de pesos Cinco Mil con 00/100 $ 5.000,00.

3º PREMIO: COMPARSA «TINKU JATUN MAYU»- Autorizados a cobrar el premio:
CAZON, Cecilia Natalia DNI Nº 34.061.184 y/o JALDIN LOPEZ, María DNI Nº
93.115.135 por la suma de pesos tres mil con 00/100 $ 3.000,00.

CATEGORIA CARROZA MUNICIPAL

PREMIO: DIRECCION DE LA TERCERA EDAD «LA PRIMAVERA DE LA VIDA»-
Autorizada a cobrar el premio: PARRA, Clorinda DNI Nº 11.531.704, vale por UNA
ORDEN DE COMPRA por la suma de pesos dos mil con 00/100 $ 2.000,00.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del
gasto 03.09.05.00 por $ 63.500,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) AUTORISESE a la Dirección de Compras la extensión de la respectiva Orden de
Provisión hasta la suma de pesos dos mil con 00/100 $ 2.000,00 correspondiente al  premio
de la  CATEGORIA MUNICIPAL.
ART 4º) DESAFECTESE la suma de pesos cuatro mil con 00/100 $ 4.000,00 de la
categoría programática 302/01, objeto del gasto 03.09.05.00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de octubre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1757/12
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones de las Garantías de Oferta de la Compulsa de
Precios  referente a la OBRA: Intervención Equipos Complementarios p/ saneamiento y
aseo urbano año 2012 – primera intervención – zona 1,2 y 3, - 3er. Requerimiento,  las
cuales se detallan a continuación:

FIRMA REPRESENTANTE MEDIO DE PAGO  IMPORTE

TRANSPORTE NAHIARA Toconas Gloria Graciela Depósito Banco TDF
Nºcomprobante 00675145. $1.320,00

TRANSPORTEKAUS KAUS CARLOS ALBERTO Depósito Banco NACION
Nºcheque 69155508.-  $1.500,00

Los importes a devolver antes mencionados totalizan la suma de $ 2.820,00 (PESOS
DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE con 00/100),  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.320,00 (PESOS
DOS MIL VEINTIOCHO con 00/100)  y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, a la devolución del monto enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1758/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 299,15 (PESOS DOCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 15/100), en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0002-00006944/
7068, a favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L.», representada por el Sr. Héctor Alejan-
dro Calderón, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Categoría Programática 114/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 299,15 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1759/12
ART 1º) AUTORIZAR la Sustitución de Fondos de Reparo para la Obra «Defensa Costera
en la ciudad de Río Grande – III Etapa Parcial 1»,  por Póliza de Seguro de Caución Nº
38.481 emitida por la compañía La Perseverancia Seguros S.A, por la suma de  $ 62.887,44
(PESOS SESENYA Y DOS MIL OCHOCIENT OS OCHENTA Y OCHO CON 44/
100), presentada por la Empresa BESTAND SA, representada por el Sr. Roberto Jorge
Buchanan – DNI Nº 11.667.269, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR  la devolución de los Fondo de Reparo retenido en los certificados
de obra parcial provisorio Nº 05 y 06, cuyo monto asciende a la suma de $ 62.887,44
(PESOS SESENTA Y DOS  MIL OCHOCIENT OS OCHENTA Y SIETE CON 44/
100), a favor de  la Empresa BESTAND SA, representada por el Sr. Roberto Jorge Bucha-
nan, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1760/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la suma de $1.969,00 (Pesos Un Mil Novecien-
tos Sesenta y Nueve con 00/100), a favor de la Sra. Frutos, Cintia Alejandra , DNI Nº
27.900.275, en un todo de acuerdo en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE  la disminución de ingresos por Error en la Categoría Programática
200/05,  y Partida Presupuestaria 03-08-06-00  por $ 1.969,00.
ART 3º)  AUTORIZAR DISMINUCION DE INGRESOS  según lo enunciado en el
Artículo 1º en la Partida AUT por $1.969,00.
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Rentas y
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1761/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 275,74 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO 74/100), en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00019504/
00019775, a favor de la firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 301/00, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 275,74 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO CON 74/100), del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1762/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 260,40(PESOS DOSCIENTOS SESENTA CON
40/100), en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00019525, a favor de la
firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 500/00, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 260,40(PESOS DOSCIENTOS SESENTA CON
40/100), del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1763/12
ART 1º) OTORGAR  Licencia Especial Excepcional con Goce Integro de Haberes, al
Agente Municipal Sr. GOMEZ, Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6 dependiente de la Direc-
ción de Tesorería, Tesorería General Municipal, Contador General, Subsecretaria de Finan-
zas, Secretaria de Finanzas, para el periodo desde el 26/10/2012 al 29/10/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1764/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 17/
10/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Carlos, Legajo Nº
2629/8, dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal de Servicios
Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1765/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 19/10/2012 al día 29/10/2012 inclu-
sive, a los agentes municipales, Planta Permanente, Sr, SANCHEZ, Juan Pedro, Legajo Nº
4218/8 y Sr. AGUIRRE, Atilio Damian, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, quien participara del «Torneo Nacional Futsal de las Catego-
rías Infantiles y Pre infantiles CAFS» a desarrollarse en la Ciudad de Chapadmalad, Pro-
vincia de Buenos Aires en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPOR-
TES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHE-
SION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1766/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 19/10/2012 al día 29/10/2012 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr, RAMIREZ, Aníbal Daniel, Legajo Nº
1374/9, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
quien participara del «Torneo Nacional de Clubes Infantiles 2012»a cargo del Cuerpo
Técnico de la Delegación Deportiva, a desarrollarse en la Ciudad de Chapadmalal Provincia
de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES –
FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A
LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1767/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 19/10/2012 al día 30/10/2012 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, Jose Ignacio, Legajo Nº 3071/6,
dependiente de la Asesoria Letrada del Municipio, quien participara del «Torneo Nacional
de Clubes Infantiles 2012-Futsal», a desarrollarse en la Ciudad de Chapadmalad, Provincia
de Buenos Aires en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES –
FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A
LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1768/12
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 18/09/2012 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
VALDEIGLESIAS, Ana Karina Legajo Nº 3109/7, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1769/12
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de NOVIEMBRE de 2012 en
Pesos Cinco Millones Novecientos Noventa Mil Doscientos Sesenta y Siete con 00/100 $
5.990.267,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1770/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005428/ 5429/ 5432/ 5434/
5435/ 5436/ 5437/ 5438/ 5439/ 5440/ 5441/ 5442/ 5443 por la suma total de Pesos Veinti-
cinco Mil Cuatrocientos Setenta con 00/100 $25.470,00 presentadas al cobro por la firma:
«IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.» (DIARIO PROVINCIA 23) , en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $25.470,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1771/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000115 de Pesos Treinta y
Un Mil Trescientos Sesenta y Siete con 30/100 $31.367,30 a favor de la firma: «M&M» de
Gómez, Rosana Miriam, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  609/00 y objeto del gasto
03.05.01.03 por $31.367,30 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1772/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00002171/73, por la suma
total de Pesos Veintiocho Mil Ciento Noventa y Ocho con 00/100 $ 28.198,00, presenta-
das al cobro por: «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVI-
CIO DE VIGILANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 28.198,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1773/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» 0001-00001319/ 30/ 31/ 32/ 33/ 34/ 35/
36/ 37 por la suma total de pesos veinticinco mil cuatrocientos veintitrés con 00/100
$25.423,00 presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.» ,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $25.423,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1774/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00006825 de Pesos Diecinueve
Mil Sesenta y Cinco con 00/100 $19.065,00, a favor de la firma: «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10 y objeto del gasto
04.02.01.10 por $19.065,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1775/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº Nº 0205-00000158 de pesos treinta y
seis mil ciento treinta y nueve con 00/100 $36.139,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $9.255,00, 04.02.01.08 por 26.884,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1776/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00000098 de pesos un mil
ochocientos cincuenta y cuatro con 00/100 $1.854,00 presentada al cobro por la firma:
«CIA DE SUMINISTRO Y SERVICIOS PLANAS» de Planas Gervasio Fernando, en
un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 113/00 y objeto del gasto
04.02.02.00 por $1.854,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1777/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00016097 de pesos Cuatro Mil
Novecientos Cincuenta y Siete con 48/100 $4.957,48 a favor de la firma: «FABRIPAC
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02, objeto del gasto
02.01.01.00 por $4.177,48 y 02.09.03.00 por $780,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1778/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00000540 de pesos Ochocientos
cuarenta con 00/100 $840,00 presentada al cobro por la firma: «STATUS S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $840,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1779/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00016101 de pesos Dos Mil
Seiscientos Ochenta y Dos con 38/100 $2.682,38 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01, objeto del gasto
05.01.03.01 por $2.682,38 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1780/12
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 22/10/2012 al día 15/11/2012 inclu-
sive, a los agentes municipales, Planta Permanente, los cuales se detallan a continuación,
quienes participarán de las «Jornadas Deportivas» a desarrollarse en la localidad de Gua-
chipas, Provincia de Salta, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (DEPOR-
TES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHE-
SION A LA LEY
NACIONAL Nº 20.655).-

Legajo d Apellido y Nombre Dependencia

1637 3 SUERO, Rubén Darío Dirección de Juventud, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud,
Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.-

2722 7 AGUILERA,  Edgardo René Dirección de Catastro, Dirección General,
Contador General, Subsecretaria de Finanzas,
Secretaria de Finanzas.-

2083 4 CAYUÑAM, Oscar Ceferino Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte
y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud,
Gerencia Municipal de Deporte y Juventud.-

1677 2 ALFONSO, José Alberto Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica,
Subsecretaria de Obras Publicas. Secretaria de Obras
y Servicios Públicos.-

1492 3 CORVALAN,  Roque Walter Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico,
Dirección General de Inspección, Subsecretaria
de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-

2586 1 MIRANDA,  Oscar Fabián Coordinación de Zoonosis, Dirección General
de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria de Gobierno.-

2790 1 ALVAREZ, Jonhry Sebastian Dirección de Contaduría General Municipal,
Dirección General, Contador General, Subsecretaria
de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-

4350 8 QUIROGA, Esteban Daniel Dirección Municipal de Servicios Públicos,
Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos.-

ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberán
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1781/12
ART 1°) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 11/2012 en los ítems I, II, III, IV, V, VI,
VII, VIII, IX y X a favor de la firma «VELAZQUEZ Y TENORIO S.R.L.» por la suma total
de $144.305,00 (Son Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Cinco con 00/100
ART 2º) RECHAZAR la oferta presentada por la firma «NEUMATICOS RIO GRANDE
S.R.L.» por lo expuesto en el Punto 1 del visto y considerando del Acta de Preadjudicación
del Concurso de Precios Nº 11/2012.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago a favor de la firma VELAZQUEZ Y TENORIO S.R.L. por
la suma total de pesos $144.305,00 (son pesos ciento cuarenta y cuatro mil trescientos
cinco con 00/100) según lo establecido en el punto 18.1.1. del Pliego de Cláusulas Genera-
les y Particulares del presente Concurso.
ART 4º) AUTORIZAR  la Afectación de Compromiso por la suma de $ 144.305,00 (Son
Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Cinco con 00/100) a la Categoría Progra-
mática 502/00 Objeto del Gasto 02 07 03 00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 5º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de octubre de 2012

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. Nº 1782/12
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Octubre de 2012 al Personal Muni-
cipal y Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Veinticuatro
Millones Ciento Ochenta Mil Cincuenta y Cuatro con 87/100 $24.180.054,87, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4062/2012.
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Octubre de 2012 al Personal del
Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos Millones Cuatrocientos
Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 42/100 $2.400.883,42, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4063/2012.
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Octubre de 2012 al Personal del
Juzgado de Faltas Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Trescientos Treinta
y Siete Mil Setecientos Nueve con 28/100  $337.709,28, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4064/12.
ART 4º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Octubre 2012 al
Personal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma
de pesos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 99/100 $42.463,99, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4065/12.
ART 5º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 6º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1783/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 0006-00000034 de Pesos Treinta y
Nueve Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 60/100 $39.434,60 a favor de la firma:
«GLOBAL LAB S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto a la categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.05.02.00 por $9.717,60, 02.06.01.00 por $252,00, 02.06.05.00 por $97,50, 02.07.06.00
por $960,00, 02.09.04.00 por $28.388,00 y 02.09.09.00 por $19,50 del Ejercicio Presu-
puestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2012

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. Nº 1784/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00040800/ 801/ 802/ 803/ 804/
805/ 806/ 807/ 808/ 809/ 810/ 812/ 813/ 814/ 815/ 816 por la suma  de Pesos Treinta y
Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis con 83/100 $35.186,83 a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $35.186,83 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.P. Nº  079/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE HS.50% HS. 100% HS. NORMALES

4328/1 GALLAY PATRICIA SEIS (6) SEIS (6)

ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  080/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE HS. 50% HS. 100% HS. NORMALES

4400/8 ALBARRACIN ROSANA CUATRO (4) CUATRO (4)

ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  081/12
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Lic. Paulo Agustín Tita DNI 25.081.603 y la Señora Mongelos Elsa Irma
DNI 5.582.187; Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a
lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  082/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Un Mil Cuarenta y Cinco con 50/100 ($ 1.045,50), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00622/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  083/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección Municipal de
Museo dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
2.946,52 (Pesos Dos Mil Novecientos Cuarenta y Seis con 52/100), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-0193/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  084/12
ARTICULO 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Federico Damián Anchorena,
DNI Nº 28.665.154 para dictar talleres de Operador de PC, por un monto total de Pesos
Cinco Mil Quinientos Veinte ($ 5.520,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.03 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Cinco Mil Quinientos Veinte ($ 5.520,00), a cancelar con fondos de la
cuenta Nº 4340015734 del Banco de la Nación Argentina.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  085/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Correa Claudio Alberto, DNI Nº
22.128.761 para dictar talleres de Capacitación en Operador de PC, por un monto total de
Pesos Cinco Mil Quinientos Veinte ($ 5.520,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.03 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Cinco Mil Quinientos Veinte ($ 5.520,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  086/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Sánchez Jork, DNI Nº 33.991.704 para
dictar Curso de Corel Draw y Adobe Photo Shop, por un monto total de Pesos Cinco Mil
Quinientos Veinte ($ 5.520,00).

ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.03 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Cinco Mil Quinientos Veinte ($ 5.520,00); cancelados con fondos de la
cuenta Nº 4340015734 del Banco de la Nación Argentina.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  087/12
ART 1º) Apr obar la rendición final del Fondo a Rendir otorgado a la Dirección de Desarro-
llo Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$ 14.026,50 (Pesos Catorce Mil Veintiséis con 50/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-01355/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  088/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Señora CATUCCI GABRIELA NATACHA,
DNI Nº 29.567.976 para prestar servicios de Orientadora, en el marco del Convenio Nº 65/
09 suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social de la Nación «Programa Nacional Jóvenes con Mas y Mejor Trabajo»,
Protocolo Adicional Nº 04/2012, por un monto total de Pesos Treinta y Seis Mil ($
36.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.9 del
ejercicio presupuestario vigente la suma de Pesos Treinta y Seis Mil ($ 36.000,00).
ART 3º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  089/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Señora Paula Romina Navarro Chedrese, DNI
Nº 29.213.466 para prestar servicios de Relacionista de Empresas, en el marco del Conve-
nio Nº 65/09 suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación «Programa Nacional Jóvenes con Mas y Mejor
Trabajo», Protocolo Adicional Nº 04/2012, por un monto total de Pesos Treinta y Seis Mil
($ 36.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.9 del
ejercicio presupuestario vigente la suma de Pesos Treinta y Seis Mil ($ 36.000,00).
ART 3º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  090/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  señor Rolando Alberto Gastón Godoy, DNI Nº
32.130.927 para prestar servicios de Operador de Plataforma, en el marco del Convenio Nº
65/09 suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social de la Nación «Programa Nacional Jóvenes con Mas y Mejor Trabajo»,
Protocolo Adicional Nº 04/2012, por un monto total de Pesos Treinta y Seis Mil ($
36.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.9 del
ejercicio presupuestario vigente la suma de Pesos Treinta y Seis Mil ($ 36.000,00).
ART 3º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  091/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la señora
Moroni Adriana Marcela DNI Nº 18.014.945; por un monto de Pesos Siete Mil Cuarenta
con 12/100 ($ 7.040,12) cuya amortización es en un pago de Pesos Setecientos Cuatro con
01/100 ($ 704,01) y el saldo en Diez (10) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Seiscien-
tos Cincuenta y Uno con 17/100 ($ 651,17), de acuerdo al Convenio de Pago que forma
parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
 Río Grande, 13 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  092/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la señora
Romero Silvia Rosalía, viuda de Albornoz, DNI Nº 13.378.917; por un monto de Pesos
Trece Mil Doscientos Quince con 48/100 ($13.215,48) cuya amortización es en Veintidós
(22) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Seiscientos Treinta y Cinco con 85/100 ($
635,85), de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  093/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veintinueve
Mil con 00/100 ($29.000,00) a favor de la señora Brisuela Mabel Gabriela DNI Nº
20.873.062, cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
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Pesos Ciento Cuarenta y Cinco con 00/100 ($145,00),  y Cuarenta y Dos (42) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Setecientos Sesenta y Siete con 23/100  ($767,23).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  094/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Arias
Leonardo Atilio, DNI Nº 20.567.096; por un monto de Pesos Siete Mil Trescientos Ochen-
ta y Siete con 86/100 ($7.387,86) cuya amortización es en Doce (12) cuotas iguales y
consecutivas de Pesos Seiscientos Treinta y cinco con 85/100 ($635,85), de acuerdo al
Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  095/12
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria de Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Lic. PAULO AGUSTIN TITA DNI 25.081.603 y el señor Calvet Ángel
José, DNI 20.595.689, Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  096/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($30.000,00) a favor de la Sra. Macias Alejandra Noemí  DNI Nº 24.979.247,
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
cincuenta  con 00/100 ($150,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Setecientos noventa y tres con 69/100 ($793,69).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  097/12
ART 1º) Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y Uno con 72/100 ($2.581,72), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00017/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  098/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Ecología
y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos Un Mil Quinientos Treinta y Tres con 30/100 ($1.533,30); en conformidad
a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-0140/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 22 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  099/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Ruiz Oscar
Rubén, DNI Nº 10.743.200; por un monto de Pesos Once Mil Ochocientos Noventa con 94/
100 ($11.890.94) cuyo pago será en una (1) cuota de Pesos Once Mil Ochocientos Noventa con
94/100 ($11.890.94), de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  100/12
ART 1º) DEROGAR  en todos sus términos las Resoluciones de la Secretaría de la Produc-
ción Nº 011/2007 y 096/2008.-

ART 2º) DESIGNAR  como responsables de la emisión y confección de los Informes
Técnicos, en el área de su competencia, a los Directores y Coordinadores dependientes de
las distintas áreas de la Secretaria de la Producción; a ser:

Director/a Desarrollo Local
Coordinador/a Desarrollo Local
Dir ector/a Turismo
Coordinador/a Turismo
Director/a Educación
Coordinador/a Educación
Director/a Oficina de Empleo
Coordinador/a Oficina de Empleo
Director/a Museo Municipal
Coordinador/a Museo Municipal
Director/a Ecología y Medio Ambiente
Coordinador/a Ecología y Medio Ambiente
Director/a Desarrollo Industrial
Coordinador/a Desarrollo Industrial
Dir ector/a de Administración
Coordinador/a de Administración
Coordinador/a Equipo Técnico
Coordinador/a Estadística y Censo

ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  101/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección Oficina
Municipal de Empleo dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende
a la suma de Pesos Dos Mil Ciento Setenta con 50/100 ($2.170,50); en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-0501/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de agosto de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  102/12
ART 1º) Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$2.711,62 (Pesos Dos Mil Setecientos Once con 62/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00137/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de septiembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  103/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma
de $2.583,82 (Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y Tres con 82/100), en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00032/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de septiembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  104/12
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secreta-
rio de la Producción Lic. Paulo Agustín Tita DNI 25.081.603 y la Señora Benedetto Pamela
Inés DNI Nº 17.887.846; Ad Referéndum del Señor Intendente Municipal, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de septiembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  105/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Luís Oscar Chacon, DNI Nº 17.150.474;
para dictar talleres de Capacitación Teórico de Apoyo a la Búsqueda de Empleo, por un
monto total de Pesos Nueve Mil con 00/100 ($ 9.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.03 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Nueve Mil ($ 9.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de septiembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  106/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de Pesos Dos
Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 51/100 ($ 2.989,51), en conformidad a la documen-



42 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
tación obrante en el Expediente Nº 0001-0128/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de septiembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  107/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Santa
Cruz Carlos Alberto, DNI Nº 16.996.684; por un monto de Pesos Veintiséis Mil con 00/
100 ($ 26.000,00) cuya amortización es en Dieciocho (18) cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Un Mil Quinientos Catorce con 02/100 ($ 1.514,02), de acuerdo al Convenio de
Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de septiembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº  108/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Torres Hugo Adrián, DNI Nº 25.452.286;
para dictar Cursos de Capacitación Teórico Practico de Reparación de PC, por un monto
total de Pesos Trece Mil con 00/100 ($13.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 603.00 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Trece Mil ($13.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 21 de septiembre de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº  109/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Ingeniero Industrial  Sr. Tesler Jorge Saul, DNI
Nº 8.589.731; para brindar Asistencia Técnica para la Reorganización del Parque Industrial
con formación del Ente Mixto del Parque Industrial y Logístico de Rio Grande, por un
monto total de Pesos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100 ($ 48.000,00).
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de septiembre de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº  110/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Dos Mil Novecientos Noventa y Ocho con 22/100 ($2.998,22), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00622/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de septiembre de 2012

ROSSI

RESOLUCION S.P. Nº  111/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del Sr. Sorini Armando DNI Nº 7.788.939; a fin de
evaluar los Servicios complementarios del Parque Industrial, por un monto total de Pesos
Veintidós Mil Quinientos ($22.500,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 610.00 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Veintidós Mil Quinientos ($22.500,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 28 de septiembre de 2012

ROSSI

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0357/2012.-
ART 1º) OTORGUESE la Licencia Deportiva, desde el día 07 de Septiembre de 2012 al 09
de Septiembre de 2012 inclusive, al Agente Municipal PEDROZO, Melisa Legajo N°
4583/7  dependiente de la Dirección de Natatorio, la misma participara del Torneo de
Natación del Club Hispano Americano, a desarrollarse en la Ciudad de Rio Gallegos, entre
los días 07 y 09 de septiembre , según lo expresado en la Nota Nº 0224/2012 de la Dirección
de Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) ESTABLEZCASE . Que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, la constancias de participación.-
ART 3º) REGISTRESE: tome conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0358/2012.-
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/
100) a favor de la «ASOCIACION DE POTENCIA, LEV ANTAMIENT O OLÍMPICO
Y FÍSICOCULTURISMO DE RÍO GRANDE -A.PO.LO.FI.R.G .-» representada por
su Presidente el Sr. LOZANO Osvaldo Demesio DNI 26.217.081 y su Tesorero el Sr.
MARROQUÍN DÍAZ Mauricio Antonio DNI 24.300.634, con el objeto de poder solven-
tar el pago del Balance Ejercicio Año 2011, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0261/12 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6 Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0359/2012.-
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.000,00.- (Pesos dos mil con
00/100) a favor de la «ASOCIACIÓN CIVIL RIOGRANDENSE DE ÁRBITROS DE
FÚTBOL –A.R.G.A.F.-» representada por su Presidente el Sr. ALDAY Julio Florencio
DNI 7.645.070 y su Secretario el Sr. ÁBALOS Ricardo Alfr edo DNI 14.489.185, con el
objeto de poder solventar el pago del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos correspon-
dientes a los años 2010 y 2011, conforme lo establecido por Ordenanza N° 2737/10, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0241/12
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.000,00.- (Pesos dos mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6 Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0360/2012.-
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «C» N° 0002-00002004/ 2049/ 2092 a favor
de «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO», por la suma de $
49.628,78.- (Pesos cuarenta y nueve mil seiscientos veintiocho con 78/100) por los
periodos de MARZO 2012/ ABRIL  2012/ MAYO 2012 por los servicios de policía adicio-
nal realizado en Gimnasio Polideportivo Carlos Margalot, de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0293/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de  $ 49.628,78.- (Pesos cuarenta y nueve mil seiscientos
veintiocho con 78/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 03.09.03
Servicio de vigilancia, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0361/2012.-
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «C» N° 0002-00002168/ 2130/ 2089/ 2045/
2008 a favor de «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO», por la suma
de $ 20.584,54.- (Pesos veinte mil quinientos ochenta y cuatro con 54/100) por los
periodos de JULIO 2012/ JUNIO 2012/ MAYO 2012/ ABRIL  2012/ MARZO 2012  por
los servicios de policía adicional realizado en el Natatorio Municipal «Eva Perón», de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0292/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de  $ 20.584,54.- (Pesos veinte mil quinientos ochenta y
cuatro con 54/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 03.09.03 Servicio
de vigilancia, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
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Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0362/2012.-
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00000143330000920120806 Pág. 00001/
00011 de la firma comercial «TELEFÓNICA  DE ARGENTINA  S.A.» por la suma de $
1.210,42.- (Pesos mil doscientos diez con 42/100) por el servicio telefónico prestado a la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Munici-
pal, Centro Deportivo y Polideportivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0297/12.-
ART 2º)  IMPUTAR la suma de $ 1.210,42.- (Pesos mil doscientos diez con 42/100),a la
Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0363/2012.-
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo
BUENOS AIRES/ RIO GRANDE/ BUENOS AIRES a favor de QUEIRUGA, Ernesto
Daniel DNI N° 21.397.339, teniendo como fecha de salida el día 09/11/12 a las 5:45 Hs.
aproximadamente, regresando el día 12/11/12 a las 20:00 Hs. aproximadamente, el mismo
participara como jurado y fiscalizara la organización del próximo torneo de Powerlifting,
que se realizara en nuestra ciudad, el 10 de noviembre del corriente año y determinara si
están dadas las condiciones para que nuestra ciudad organiza en el año 2013 el Campeonato
Argentino de Powerlifting que fiscaliza FEPOA, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0300/12 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje vía aérea,
tramo BUENOS AIRES/ RIO GRANDE/ BUENOS AIRES a favor de QUEIRUGA,
Ernesto Daniel DNI N° 21.397.339.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 2.729,86.- (Pesos dos mil setecientos veintinueve con
86/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros,
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0364/2012.-
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLI-
COS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», de las facturas Nº  0001-03476206 / 03476106 / 03476101 / 03476102 / 03476104 /
03476105 / 03476007 / 03476107 / 03476021 / 03476116 / 03452306 / 03476103 / 03476160
por un monto total de $ 37.128,26.- (Pesos treinta y siete mil ciento veintiocho con 26/
100),  correspondiente al servicio eléctrico prestado durante el mes de Agosto de 2012,
cuyos vencimiento son 10 y 17 Septiembre de 2012, dicho servicio pertenece a las depen-
dencias de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra A.M.D.J. - Nº  0304/2012.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 37.128,26.- (Pesos treinta y siete mil ciento veintio-
cho con 26/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1 Energía
Eléctrica, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2012-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0365/2012.-
ART  1º) APROBAR el pago de lo ya actuado según Facturas letra «B» Nº  0003-00019533,
0003-00019534, 0003-00019535, 0003-00019536 y 0003-00019537 de la firma NEXO
S.R.L.,  la suma de $ 1,336.20 (Pesos mil trescientos treinta y seis con 20/100) de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0177/ 2012.
ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma la suma de $ 1,336.20 (Pesos mil trescien-
tos treinta y seis con 20/100) a la Categoría Programática 400/1 objeto de gasto 3.3.9 Otros
no Específicos, del Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero año 2012. –
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0366/2012.-
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, tramo RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de FERNANDEZ HEREDIA,
Marcelo Ezequiel DNI N° 40.000.554 y VELASQUEZ JARAMILLO, Franco Sebastián

DNI N° 39.999.327, teniendo como fecha de salida el día 19/10/2012 a las 09:00 Hs.
aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 29/10/12 a las 10:00 Hs. aproximada-
mente, los mismos viajaran con el equipo Club «Estrella Austral» al Argentino de la Cate-
goría Infantiles de fútbol de salón, CAFS, a disputarse en la Ciudad de Chapadmalal,
Provincia de Buenos Aires los días 19/10 al 29/10, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0311/12 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea,
tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE  a favor de FERNANDEZ
HEREDIA, Marcelo Ezequiel DNI N° 40.000.554 y VELASQUEZ JARAMILLO, Fran-
co Sebastián DNI N° 39.999.327.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 6.498,86.- (Pesos seis mil cuatrocientos noventa y
ocho con 86/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de
terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0367/2012.-
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES a favor de GOMEZ, Justo Rodolfo
DNI N° 17.774.346, el será el encargado de examinar el II Curso y Examen de Karate
Tradicional organizado por la A.De.Ka.T., que se desarrollará los días 13 y 14 de octubre
del corriente año en nuestra ciudad, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0312/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje vía aérea,
tramo BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES a favor de GOMEZ, Justo
Rodolfo DNI N° 17.774.346.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 3.349,00.- (Pesos tres mil trescientos cuarenta y
nueve con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de
terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0368/2012.-
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000030 a favor de la firma «X-
D-X-TE Eventos Deportivos» por un monto total de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil dos-
cientos con 00/100) y Factura «B» Nº 0004-00139535 de la firma comercial «ABC DE-
PORTES» por un monto de $ 2.730,00.- (Pesos dos mil setecientos treinta con 00/100),
por la adquisición de medallas y contratación de arbitraje para Torneo de Futsal Municipal
denominado «Ayúdame a ayudar», en un todo de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0232/12 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.730,00.- (Pesos dos mil setecientos treinta con 00/
100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de Ceremonial
y la suma de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil doscientos con 00/100) a la Categoría Progra-
mática 400.1 Objeto de Gastos 3.4.1.9 Otros Servicios Técnicos del presupuesto de la
Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0369/2012.-
ART 1º) APROBAR el pago del excedente de lo ya efectuado  asciende a la suma de $
465,84 (Pesos cuatrocientos sesenta y cinco con 84/ 100), correspondientes a las facturas»B»
Nº 0003-00019548/19549/19550/19551/19552, de la firma comercial «NEXO»S.R.L de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0178/ 2012.
ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 465,84 (Pesos  cuatrocientos sesenta
y cinco con 84/100) a la Categoría Programática 400/3 objeto de gasto 3.3.9 Otros no
Específicos, del Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0370/2012.-
ART  1º) APROBAR el pago de lo ya actuado según Facturas letra «B» Nº  0003-00019543,
0003-00019544, 0003-00019545, 0003-00019546 y 0003-00019547 de la firma NEXO
S.R.L.,  la suma de $ 844,08 (Pesos ochocientos cuarenta y cuatro con 08/100) de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0179/ 2012.
ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $  844,08 (Pesos ochocientos cuarenta
y cuatro con 08/100) a la Categoría Programática 400/4 objeto de gasto 3.3.9 Otros no
Específicados, del Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero año 2012.
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ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande,18 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0371/2012.-
ART 1º) APROBAR el pago de Factura «B» Nº 0002-00000089 de la firma «8AS» Alquiler
y venta de Baños Portátiles por la suma total de $ 5.200,00.- (Pesos cinco mil doscientos
con 00/100), por la extensión del servicio de alquiler, limpieza y mantenimiento de cuatro
(4) baños químicos, destinados a la Pista de Patinaje ubicados en el Cono de Sombra, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0227/12-.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.200,00.- (Pesos cinco mil doscientos  con 00/100),  a
la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0372/2012.-
ART  1º) APROBAR el pago de lo ya actuado según Facturas letra «B» Nº  0003-00019538,
0003-00019540 y 0003-00019542 de la firma NEXO S.R.L.,  la suma de $ 117,60 (Pesos
ciento diecisiete con 60/100) de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0180/ 2012.
ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 117,60 (Pesos ciento diecisiete con
60/100) a la Categoría Programática 400/3 objeto de gasto 3.3.9 Otros no Especificados,
del Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2012. –
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0373/2012.-
ART  1º) APROBAR el pago de lo ya actuado según Factura letra «B» Nº 0003-00019554,
de la firma NEXO S.R.L.,  la suma de $ 94,01 (Pesos noventa y cuatro con 01/100) de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0228/ 2012.
ART 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 94,01 (Pesos noventa y cuatro con 01/
100) a la Categoría Programática 400/7 objetivo del gasto 3.3.9 Otros no Específicado, del
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería municipal a dar cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0374/2012.-
ART 1º) APROBAR lo ya efectuado según Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, tramo
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la boxeadora ÁLVAREZ
Catalina Mariel DNI 41.687.270 y su Director Técnico Sr. MEDINA Francisco Mario
DNI 18.141.277, quienes participaron en el espectáculo deportivo de box denominado
«Muestra Pugilística», que se llevó a cabo en nuestra ciudad el día 14 de Septiembre de
2012 en las Instalaciones del Centro Deportivo Municipal, el cual estuvo organizado por
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes en
conjunto con la Escuela Municipal de Boxeo, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0284/12 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUT AR la suma de $ 6.624,00.- (Pesos seis mil seiscientos veinticuatro
con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terce-
ros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio finan-
ciero año 2012.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0375/2012.-
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/
100) a favor, de la joven ÁBALOS Gabriela Andr ea DNI 35.451.630, dicho aporte
económico posibilitará solventar parte de los distintos gastos (pasajes, inscripción, aloja-
miento, racionamiento, etc.) que demandará el viaje a la provincia de Mendoza, donde
participará del «2° Edición del Festival Internacional de Culturas Urbanas», que se
desarrollará durante los días 27, 28, 29 y 30 de Septiembre del corriente año, de acuerdo a
la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0320/2012 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-

ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0376/2012.-
ART 1º) OTORGUESE  Licencia Deportiva desde el día 10 al 15 de Octubre de 2012
inclusive, al Agente Municipal PEDROZO Melisa Legajo Nº 4583/7 dependiente de la
Dirección de Natatorio, que participara como Técnica en el Torneo Interclubes de la
Patagonía  «Bahía Blanca 2012» a desarbolarse en la ciudad de Bahía Blanca, teniendo
como fecha de salida  el día 10 de Octubre de 2012  a las 07:00 horas y regresando el día 15
de Octubre de 2012 a las 23:00 horas aproximadamente según lo expresado en la Nota Nº
0249/2012 de la Dirección de Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.
ART 2º) ESTABLEZCASE . Que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, la constancias de participación.-
ART 3º) REGISTRESE: tome conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
 Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0377/2012.-
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/
100) a favor, de la joven FRANCO Griselda Paola DNI 37.836.321, dicho aporte econó-
mico posibilitará solventar parte de los distintos gastos (pasajes, inscripción, alojamiento,
racionamiento, etc.) que demandará el viaje a la provincia de Mendoza, donde participará
del «2° Edición del Festival Internacional de Culturas Urbanas», que se desarrollará
durante los días 27, 28, 29 y 30 de Septiembre del corriente año, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0322/2012 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0378/2012.-
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
23503239/9 - 80020-23503240/7 - 80020-23505065/7 - 80020-23505063/2 - 80020-
23505064/7 - 80020-23505062/5 - 80020-23505266/8 por el servicio de gas, período Agosto
2012, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, por un monto total de $ 8.057,26.- (Pesos ocho mil cincuenta y siete  con 26/100) de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0327/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.404,02.- (Pesos siete mil cuatrocientos cuatro con
02/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.1.3 Gas, y la suma de $
653,24.- (Pesos seiscientos cincuenta y tres con 24/100) a la Categoría Programática
400.1 Objeto de Gasto 3.8.4 Multas, Recargos y Gastos Judiciales, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0379/2012.-
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de las Facturas «B» Nº 0050 -00001693 / 1694 /
1697 / 1698 / 1699 a favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un
monto total de $ 14.365,79.- (Pesos catorce mil trescientos sesenta y cinco con 79/
100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea, efectuados por esta Agencia de
Deportes y Juventud, según los expedientes de referencia Nº 0274, 0284 y 0285 Letra
AMDJ del año 2012, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ - Nº 0328/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 10.471,59.- (Pesos diez mil cuatrocientos setenta y
uno con 59/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes de
Terceros, la suma de $ 3.851,83.- (Pesos tres mil ochocientos cincuenta y uno con 83/
100) a la Categoría Programática 400.2 Objetivo del Gasto 5.1.3.07 Pasajes de Terceros,
y la suma de $ 42,37.- (Pesos cuarenta y dos con 37/100) a la Categoría Programática
400.1 Objeto de Gasto 3.8.4 Multas, recargos y gastos judiciales, correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0380/2012.-
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Agosto,
2012 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud enun-
ciado en el Considerando del presente.
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APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%

TORRES GERARDO 1721/3 NO REGISTRA 10 18
ALEGRÍA JOSÉ 2014/1 28 4 18
ROJAS JUAN 2621/8 NO REGISTRA 17 25
VILLARROEL YOLANDA 2892/2 NO REGISTRA 15 20
EUGENIN ROSA 2904/1 NO REGISTRA NO REGISTRA 18
RAMOS JUAN 2941/6 NO REGISTRA 13 38
VILLAFAÑE LORENA 3167/7 NO REGISTRA 21 21
VILLARROEL MARCELO 3312/0 NO REGISTRA 17 32
ECHEVERRIA CECILIA 3354/5 NO REGISTRA 5 NO REGISTRA
QUIROZ ELSA 3495/9 NO REGISTRA 21 NO REGISTRA
VARAS BLANCA 3821/1 NO REGISTRA 12 61 ½
ZÚÑIGA RAFAEL 3882/2 NO REGISTRA NO REGISTRA 6
GONZALEZ GU 3959/4 15 12 NO REGISTRA
BORQUEZ MARCELA 3962/4 NO REGISTRA 21 21
ROMERO ROLANDO 3977/2 NO REGISTRA NO REGISTRA 10
CRESPO MATILDE 3963/0 NO REGISTRA 17 18
MAUAD EDUARDO 4719/8 NO REGISTRA 8 NO REGISTRA
ESPILOSIN AL 4078/9 NO REGISTRA 18 11 ½
BAIZ MARIO 3268/9 NO REGISTRA 14 21
RUIZ AÍDA 4079/7 NO REGISTRA 18 18
CAMPOS MARISOL 4123/8 NO REGISTRA 11 15
REBOLLO SIXTA 4295/1 NO REGISTRA 33 NO REGISTRA
VERGARA ROSA 4324/9 NO REGISTRA NO REGISTRA 14
IBAZETA CLAUDIA 4620/5 NO REGISTRA 5 2 (DOS)
ORLANDO RODISBEL 3321/9 NO REGISTRA 15 NO REGISTRA
PAILLACAR OSVALDO 4677/9 NO REGISTRA 12 NO REGISTRA
MOLINA SUSANA 4678/7 NO REGISTRA 7 NO REGISTRA
SANCHEZ GUILLERMO 4716/7 39 22 NO REGISTRA
TARDON YESICA 4745/7 NO REGISTRA 21 NO REGISTRA
FLORES MARCOS 4741/4 NO REGISTRA 27 1/2 42
PAZ SILVIA 3947/1 NO REGISTRA 20 NO REGISTRA
CAMPOS MARA 3954/3 NO REGISTRA NO REGISTRA) 16



46 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1187/12  Nº 1187/12



47«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1188/12 Nº 1188/12



48 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1192/12  Nº 1192/12



49«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



50 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



52 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



53«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



54 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



55«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



56 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



57«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12  Nº 1192/12



58 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1192/12 DECRETO Nº 1204/12



59«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1205/12  Nº 1205/12



60 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1205/12  Nº 1205/12

DECRETO Nº 1213/12



61«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 1213/12 Nº 1213/12

DECRETO Nº 1215/12



62 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

DECRETO Nº 1225/12  Nº 1225/12



63«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2057/12 RESOLUCION Nº 2058/12



64 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2059/12  Nº 2059/12



65«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2082/12 RESOLUCION Nº 2083/12



66 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2085/12RESOLUCION Nº 2084/12



67«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2086/12 RESOLUCION Nº 2088/12

RESOLUCION Nº 2089/12



68 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2090/12 RESOLUCION Nº 2092/12



69«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2094/12RESOLUCION Nº 2093/12



70 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2097/12 RESOLUCION Nº 2099/12



71«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2103/12 RESOLUCION Nº 2142/12



72 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2143/12  Nº 2143/12



73«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2144/12  Nº 2144/12



74 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2145/12  Nº 2145/12



75«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2146/12 RESOLUCION Nº 2147/12



76 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2148/12 RESOLUCION Nº 2157/12

RESOLUCION Nº 2149/12



77«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2158/12  Nº 2158/12



78 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 2158/12  Nº 2158/12



79«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

 Nº 2158/12  Nº 2158/12



80 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2186/12 RESOLUCION Nº 2192/12



81«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»

RESOLUCION Nº 2193/12 RESOLUCION Nº 2195/12
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EJECUCION FINANCIERA

al 30 de Septiembre de 2012

 ANEXO CONCEJO DELIBERANTE

En el Boletín Oficial Nº 334 de fecha 15 de mayo de 2008 se omitió la publicación del anexo
correspondiente a la Ordenanza Municipal Nº 2511/08. A fin de subsanar dicho faltante es
que se adjunta a continuación:

ORDENANZA Nº 2511/08
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RESOLUCION T.C.M. Nº 234/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120120920,  por
un monto de $ 837,88 ( Pesos Ochocientos Treinta y Siete con 88/100 ), a favor de
Telefónica de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 837,88 ( Pesos Ochocientos Treinta y Siete con 88/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 235/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000358, por la suma de
$7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 002/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $ 7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 236/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 – 00118673 a favor de Mas
Protección S.A., por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del edificio ubicado en
Espora Nº 523, por la suma de $ 239,61 ( Pesos Doscientos Treinta y Nueve con 61/100
), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 237/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº 80020-23522353/0, por la suma de
$150,97 (Pesos Ciento Cincuenta con 97/100), a favor de Camuzzi Gas del Sur por el
servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523,
en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por
$150,97 (Pesos Ciento Cincuenta con 97/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este
Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 238/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 1675-82744370, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas, por un monto de $112,41 (Pesos Ciento Doce con 41/100), correspondiente al
mes de Octubre 2.012, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ 112,41 (Pesos Ciento Doce con 41/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 239/12
ART 1º) ADHERIR  al  Decreto Municipal Nº 1083/ 2012 por las razones expuestas en los
considerandos. Asimismo, liquidar con efecto retroactivo al 1° de Agosto del corriente año
de conformidad con el art. 1º del decreto mencionado anteriormente.
ART 2º) PASE POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION para realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 240/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00019739 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $165,00 (Pesos Ciento Sesenta

y Cinco con 00/100 ), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2009, en concepto
de mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Septiembre 2.012.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ), del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 241/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00000608 a favor de Comunica-
ciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento Preventivo y Asistencia técnica
de la alarma  del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 158,00 (Pesos Ciento
Cincuenta y Ocho con 00/100), correspondiente al mes de Septiembre de 2.012, en un todo
acuerdo con lo indicado en los considerandos
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 del
Ejercicio Presupuestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 242/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000039, por la suma de
$1.867,00 ( Pesos Un Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 00/100 ), a favor del C.P.N.
Claudio Alberto Ricciuti, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 007/
2011, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.04 por un
monto total de $ 1.867,00 ( Pesos Un Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 00/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 243/12
ART 1º) ENTIÉNDASE que  conforme se ha acreditado con el desarrollo normativo lo que
es remunerativo y bonificable para las autoridades superiores también lo es para  los
agentes municipales conforme el art. 116 de la Carta Orgánica.-
ART 2º) NOTIFICAR a los Srs.  Rodolfo O.  Perpetto y  Walter R. Luciani con copia del
Dictamen
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 244/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03505705, a favor de Coope-
rativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada,
por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$1.651,62 (Pesos Un Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 62/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 1.651,62 ( Pesos Un Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 62/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 020/12
ART 1º) OTORGAR a la C.P. MULLINS, BEATRIZ, la compensación de feria, para los
días 15 de Octubre hasta el día 19 de Octubre de 2012 inclusive, de conformidad con la
Resolución T.C.M Nº 391/2011, art. 4.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

 DISPOSICION INTERNA
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DECRETO Nº 091/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00076262, presentada por la
firma «RAYUELA» Librería, de Rayuela S.R.L., la que asciende a la suma de $698,99
(pesos seiscientos noventa y ocho con 99/100), correspondiente a la adquisición de
tonner alternativo para impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administra-
tivo Municipal de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 022/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.7.7., por la suma de $698,99 (pesos seiscientos noventa y ocho con 99/100), corres-
pondiente del Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Prosecretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 092/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002205, presentada por la
firma «GAMA FUEGUINA S.R.L.», la que asciende a la suma de $672,00 (pesos seis-
cientos setenta y dos  con 00/100), correspondiente a la adquisición de tonner HP para
impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas,
conforme Orden de Provisión Nº 021/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
2.7.7., por la suma de $672,00 (pesos seiscientos setenta y dos  con 00/100), correspon-
diente del Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Prosecretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de octubre de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 093/12
ART.1º) MODIFICAR  el Visto del Decreto 062/2012 – TAMF, el que quedará redactado
de la siguiente forma:

VISTO: El Expediente Nº 9033/2012-»TAMF»
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y

ART. 2º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Prosecretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 094/12
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 27 de Octubre de 2012, la Dra. Claudia Estela
VAZQUEZ, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, legajo
municipal Nº 2230/6, viaja a la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, por razones de
salud, de acuerdo al certificado extendido en la División de Medicina del Trabajo de la
Municipalidad local.
ART. 2º) COMUNICAR, que mientras dure su ausencia la Dra. Dora Ester GALEANO,
Prosecretaria, legajo municipal nro. 4264/1, se encontrará a cargo del Tribunal Administra-
tivo Municipal de Faltas.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Dra. Dora Ester GALEANO,  Prosecretaria
Letrada del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 095/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 00000143330000420121005, presentada
por la firma «Telefónica de Argentina S.A.», la que asciende a la suma de $281,00 (pesos
doscientos ochenta y uno  con 00/100), correspondiente al servicio de telefonía de las
líneas 43-2089 y 42-3867, utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Mu-
nicipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto de Gasto
3.1.4., por la suma de $281,00 (pesos doscientos ochenta y uno  con 00/100), correspon-
diente del Ejercicio Financiero 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto, la Sra. Prosecretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 096/12
ART.1º) ADHERIR  en todos sus términos al Decreto Municipal nro. 1158/12, del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, por la cual se Establece a partir del 1 de agosto de 2012, el
haber mensual bruto remunerativo por todo concepto, de todos los agentes dependientes
del Municipio, en la suma consignada en el mismo.
ART. 2º) REFRENDA, el presente la Dra. Dora E. GALEANO,  Prosecretaria Letrada del
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese a las Direcciones de Recursos Humanos y Habe-
res del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 26 de octubre de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO



97«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2012

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»



98 Río Grande,31 de octubre de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»


